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ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE LA TERCERA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO. 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN SOLEMNE DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL PERÍODO 
DE GOBIERNO 2024 – 2027, DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE.  

PRESIDENCIA EL Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, PERÍODO CONSTITUCIONAL DE GOBIERNO 
2024-2027. 

--- En la Ciudad de Dzitbalché, municipio de Dzitbalché, estado de Campeche, siendo las nueve horas con 
treinta minutos del día veintiséis de septiembre del año dos mil veinticinco, se reunieron los regidores, síndicos 
y Presidente Municipal en el “Salón de Cabildo”, ubicado en el interior del Centro Cultural “Enrique Herrera 
Marín”, designado como recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, para dar cumplimiento 
a los artículos 57, 58 fracción III, 69 fracciones III y XXI, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; artículos 35, 36, 37, 41 fracción III y 42 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Dzitbalché; artículos 5°, 7°, 29 fracciónes II y XVIII, 36, 37 fracción III y 41 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento para el Municipio de Dzitbalché; a efecto de celebrar la TERCERA SESIÓN SOLEMNE del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché para el período 2024-2027, para la cual fueron 
debidamente convocados.  

--- De conformidad con lo establecido en los artículos 59 fracción III y 69 fracción III de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de campeche; preside la sesión el Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente 
Municipal y quien es asistido por el Secretario del H. Ayuntamiento actuando como escrutador, con las 
facultades y atribuciones establecidas en los artículos 123 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 35 fracción II y II; artículo 94 fracción II, III y IV del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Dzitbalché. 

--- Acto seguido el Presidente Municipal le solicito al secretario del H. Ayuntamiento lo asista con el desahogo 
de la presente sesión y proceda a dar lectura el orden del día: 

ORDEN DEL DÍA. 

I. LISTA DE ASISTENCIA. 
II. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
III. HONORES A LA BANDERA NACIONAL Y ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL 

MEXICANO. 
IV. DESPEDIDA DE NUESTRO LABARO PATRIO. 
V. PRESENTACIÓN DEL VIDEO QUE CONTIENEN LOS RESULTADOS DEL PRIMER 

INFORME DE GOBIERNO, DEL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN 
OPUBLICA MUNICIPAL Y DE LAS LABORES REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO DE 
GOBIERNO. 

VI. MENSAJE DEL Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, PRESIDENTE DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

VII. ENTREGA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL AL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ Y A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRES 
PODERES DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

VIII. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
IX. ENTONACIÓN DEL HIMNO CAMPECHANO. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 
 

--- Dando inicio a la sesión el secretario del H. Ayuntamiento procedió con el desahogo del primer punto del 
orden del día, el cual corresponde al pase de lista de asistencia de los integrantes del Cabildo; haciendo 
constar la presencia del Presidente Municipal Q.F.B. Luis Antonio Chan Puc; Profa. Olga María Chuc 
Tun, primer regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz, segundo regidor; C. María Isabel Ake Cool, 
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tercera regidora; C.D. Oscar Hazael Canul Tun, cuarto regidor; C. Melania Ake Poot, quinta regidora; 
Lic. Rogelio Ucán Pech, séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas; octava regidora; Licda. 
Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda y el Psic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico 
Jurídico; haciéndose constar en acta la ausencia de la C.P. Miriam Amaya Hernández, sexta regidora. 

--- Habiéndose realizado el pase de lista el secretario informa que se encuentran presentes 10 integrantes del 
H. Cabildo, en tal virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica de los 
Municipio del Estado de Campeche, se tiene por verificado y constituido el QUÓRUM LEGAL POR LA 
MAYORÍA DE SUS MIEMBROS; por lo que se procede al desahogo del segundo punto del orden del día 
correspondiente a la Apertura de la Sesión. 

--- Visto el escrutinio, el Presidente Municipal procedió a realizar la siguiente declaratoria: 

“SIENDO LAS 10:34 HORAS, DEL DÍA DE HOY VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025 Y CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44, PÁRRAFO PRIMERO DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ; SE DECLARA INSTALADA LA 
TERCERA SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ” 

--- Una vez declarada legalmente constituida la sesión, serán validos los acuerdos que se tomen, sin que se 
pueda declararse nulidad de estos salvo lo previsto en los ordenamientos estatales y municipales; por lo que 
el Presidente Municipal le pide al Secretario proceda con el desahogo del siguiente punto del orden del día. 

--- El secretario municipal procede con el desahogo del tercer punto del orden del día correspondiente a 
“Honores a la Bandera Nacional y Entonación del Himno Nacional Mexicano” por lo que se le pide a 
todos los presentes ponerse de pie para guardar honores a nuestros símbolos patrios y con posterioridad 
entonar el Himno Nacional Mexicano. 

--- Seguidamente se les invita a todos los presentes mantenerse de pie y se procede con el desahogo del 
cuarto punto del orden del día correspondiente a “la despedida de nuestro lábaro patrio” por lo que se le 
agradece a la Escolta de la Secundaria Técnica Número 14 del Municipio de Dzitbalché por su participación 
y colaboración en el desarrollo de la presente sesión solemne. 

--- Continuando con el quinto punto del orden del día, se procede con la “Presentación del video que 
contienen los resultados del primer informe de gobierno, del estado que guarda la administración 
pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio de gobierno”  

--- Terminada la proyección del video se procede con el desahogo del sexto punto establecido en el orden 
del día y se le concede el uso de la voz al Q.F.B. Luis Antonio Chan Puc, Presidente Municipal para que 
proceda con la emisión de su mensaje a la ciudanía de Dzitbalché por motivo de su Primer Informe de 
Gobierno. 

--- Ahora bien, se procede con el desahogo del séptimo punto establecido en el orden del día, el cual consiste 
en “entrega del Primer Informe de Gobierno Municipal al Honorable Cabildo del Municipio de 
Dzitbalché y a los representantes de los 3 poderes del Estado de Campeche”  por lo que procede el 
Presidente Municipal en hacer entrega el Informe de Gobierno a la Profa. Olga María Chuc Tun, Primera 
Regidora en representación del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché. Seguidamente el Presidente 
Municipal hace entrega del Informe de Gobierno a los representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial. 

--- Desahogados los asuntos generales, el secretario municipal le informa al Presidente Municipal que han 
sido agotados los puntos establecidos en el orden del día de la Tercera Sesión Solemne de Cabildo y proceda 
con el desahogo del décimo punto del orden del día correspondiente a la clausura de la sesión  

--- Cumplido el objeto de la presente sesión, de conformidad con lo establecido en el párrafo quinto del artículo 
44 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché y en mi carácter de Presidente 
Municipal, procedo a realizar la siguiente declaratoria: 
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“SIENDO LAS 11:15 HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 
DECLARO OFICIALMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA TERCERA SESIÓN SOLEMNE DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO VALIDOS 
TODOS LOS ACUERDOS TOMADOS” 

--- Finalmente habiéndose desahogado satisfactoriamente los asuntos establecidos en el orden del día de la 
presente sesión, se instruye a la secretaría del H. Ayuntamiento, elaborar el acta y minuta correspondiente y 
remitir para su publicación en el Periódico Oficial el Estado de Campeche, los acuerdos tomados y aprobados 
en la presente sesión, así como a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio 
de Dzitbalché para su publicación en la Gaceta Municipal, de igual manera liberar los oficios a cada una de 
las áreas competentes de la administración pública municipal para su debido cumplimiento. 

A T E N T A M E N T E  
 “AMABLE, CONFIABLE, IMPARABLE” 

 

Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ. 

 
 
 

 

           LIC. ROGELIO UCAN PECH. 
                 SÉPTIMO REGIDOR. 

PROFA. ANA ROSA ALBINA KÚ MAS. 
              OCTAVA REGIDORA. 

 
 
LICDA. CRISTINA SINAÍ MARTÍNEZ SOSA. 
               SÍNDICA DE HACIENDA. 

 
 
         PSIC. ROBERTO HIRAM HERRERA DZIB. 
                              SÍNDICO JURÍDICO. 
 
 

C E R T I F I C A : 
 

 
 
 

LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
 
 

PROFA. OLGA MARÍA CHUC TUN. 
         PRIMER REGIDORA. 

ING. CARLOS ARMANDO COOL ORTIZ. 
            SEGUNDO REGIDOR. 

C. MARÍA ISABEL AKE COOL. 
TERCER REGIDOR. 

 
 
 
 

C.D. OSCAR HAZAEL CANUL TUN. 
         CUARTO REGIDOR. 

C. MELANIA AKE POOT. 
QUINTA REGIDORA. 

C.P. MIRIAM AMAYA HERNÁNDEZ. 
               SEXTA REGIDORA. 
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la 
Administración Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al ACTA DE LA 
TERCERA SESIÓN SOLEMNE, celebrada el día veintiséis (26) de septiembre del año 2025, 
relativo a la entrega del PRIMER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL AL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ Y A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRES 
PODERES DEL ESTADO DE CAMPECHE, previo cotejo y compulsa, coincide fiel y 
exactamente a su original que obra en los archivos de la Secretaría Municipal del H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché. 
 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE 
CAMPECHE. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  
DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
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ASUNTO: DOCUMENTO DE NO RESPONSABILIDAD EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE FECHA 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025, DIRIGIDO A LA FÍSCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN EL EXPEDIENTE DE QUEJA 370/Q-060/2018, RADICADO A 
INSTANCIA DE Q, EN AGRAVIO PROPIO. 
 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, SIENDO EL DÍA DIECIOCHO DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 
Del análisis de las constancias que obran en el expediente de Queja 370/Q-060/2018, 
referente al escrito de queja de Q1, en agravio propio, en contra de la Fiscalía General del 
Estado de Campeche, específicamente de elementos de la Agencia Estatal de 
Investigación con sede en esta ciudad, con fundamento en los artículos 1º, párrafo primero, 
segundo y tercero, y 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 54, fracción XIX de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 6, 
fracción II, inciso a), 23, fracción IV, 40, 43, 44, 48 y 49 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche; así como 108, 109, 110, 111 y 112 del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, no 
habiendo diligencias pendientes que realizar, se considera procedente con base en los 
antecedentes, hechos considerados como victimizantes, evidencias, situación jurídica, 
observaciones y conclusiones, que existen elementos de convicción suficientes para emitir 
Documento de No Responsabilidad, con base en los rubros siguientes: 
 

1. ANTECEDENTES: 
 

1.1. Este Organismo Estatal radicó el legajo de gestión 115/PL-012/2018, con motivo del 
oficio 00339/PSP/SSP/17-2018 de fecha 20 de diciembre de 2017, signado por el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a 
través del cual, informó que en el Toca 01/16-2017/408 relativo al recurso de apelación 
interpuesto en contra de la Sentencia Condenatoria de fecha 30 de marzo de 2017, dictada 
por el Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la Causa Penal 0401/12-2013/00503, instruida en contra de Q y otros, por los 
delitos de Homicidio Calificado y contra las normas de Inhumación y Exhumaciones de 
cadáveres y restos humanos, se ordenó investigación por presuntas violaciones a derechos 
humanos en agravio de Q, persona privada de su libertad en el Centro Penitenciario de San 
Francisco Kobén. 
 

                                                 
1Q. Es persona quejosa y no contamos con su autorización para el tratamiento y transmisión de sus datos. Con el propósito 
de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que sus datos personales se divulguen, se omitirá 
su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4 de la Ley de esta Comisión; 2, fracción II, 4, 13, 14, 19, 21, 25, 33 y 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos obligados del Estado de Campeche. Dicha información se pondrá en conocimiento de la o las autoridades 
a través de un listado adjunto en el que se describirá el significado de las claves (Anexo 1), solicitándole que tome a su vez 
las medidas de protección correspondientes para evitar poner en riesgo la identidad e integridad de las personas que 
aportaron información a este Organismo. 
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1.2. Con fecha 12 de marzo de 2018, personal de este Organismo Estatal, acudió al Centro 
Penitenciario de San Francisco Kobén, donde se entrevistó a Q, quien manifestó su 
voluntad de formalizar una queja en contra de la Fiscalía General del Estado de Campeche, 
específicamente de elementos de la Agencia Estatal de Investigación con sede en esta 
ciudad, tal y como consta en el Acta Circunstanciada de la misma fecha. 
 

2. RELATO DE LOS HECHOS CONSIDERADOS COMO VICTIMIZANTES: 
 

2.1. En su escrito de inconformidad Q manifestó textualmente lo siguiente:  
 

“… 1.- Que el día 05 de febrero del año 2013, alrededor de las 12:00 horas, me 
encontraba en mi domicilio ubicado en (…), cuando al lugar arribaron unidades 
oficiales de la Fiscalía General del Estado, no recuerdo con precisión cuantas, pero 
de una camioneta blanca tipo doble cabina, descendieron 4 elementos de la Policía 
Ministerial, quienes ingresaron a mi predio de manera intempestiva, estando mi 
persona en la sala y de ahí me sujetan de los brazos tres agentes, sin decirme el 
motivo por el cual me estaban llevando con ellos, me sacan de mi casa y me suben a 
bordo de esa unidad en la segunda cabina, siendo custodiado por dos servidores 
públicos, trasladándonos hacia un terreno baldío; no omito señalar que durante el 
trayecto me golpeaban con mano abierta en la cabeza, con puño en  las costillas, en 
las piernas, jalándome orejas y cabello diciéndome “vamos a meter tu cabeza en los 
huevos del muerto, ahí donde lo dejaste, ya reventó el asunto y sabemos que fuiste 
tú”; a lo que les respondía que no sabía de qué me hablaban; 2.- Que al llegar a ese 
lugar, me percaté que se encontraban PAP12 y PAP23, nos bajan de las camionetas 
y se dirige hacia mí un Agente, quien me dice “ahora sí, ya estamos en el lugar, donde 
enterraron al chavo, ahorita vas a decirnos todo”; a lo que les decía que era la primera 
vez que estaba en ese lugar y que no sabía de qué me hablaban; es entonces que 
tres elementos de ese cuerpo policiaco comenzaron a golpearme, mano abierta en la 
cara, boca, oídos, puños en las costillas, abdomen y espalda, así como con una vara 
me pegan en los testículos, diciéndome “ya sabemos todo, dinos dónde está el cuerpo 
enterrado” a lo que les decía que si ya sabían todo para que me pegaban o para que 
me detenían, posteriormente me tiran al suelo boca arriba, pisándome un agente el 
pecho para que no me moviera me coloca un trapo en la cara y me arrojan agua 
directamente diciéndome “dónde está el cuerpo, ya sabemos todo, acéptalo, si no 
dices nada ahorita vamos a traer a la persona que ya nos dijo todo”, a lo que le 
respondía que no tenía conocimiento de nada y que no sabía de qué me hablaban; 
consecuentemente, me levantan y me suben a la unidad  poniendo ante mí a PAP2, 
quien me dijo “ya acepté todo” a lo que no respondí nada, por lo que se lo llevan para 
subirlo a otra unidad. 3.- Seguidamente nos trasladaron hacia otro lugar, que a dicho 
de los ministeriales era el lugar de los hechos, durante el traslado continuaban 
golpeándome en cabeza, costillas y estómago, diciéndome “eres un pendejo, un 
chamaco, ahorita que lleguemos ahí vas a decirme todo y en el penal te van hasta 
violar”, a lo que no respondía nada, al notar eso me volvían a decir “eres un culero, 
decías que era tu amigo, ahorita te vamos a meter un palo por el culo” por lo que 
comencé a llorar diciendo que no sabía de qué me estaba hablando, 4.- Después de 

                                                 
2 PAP1 es una Persona Ajena al Procedimiento. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche no cuenta con 
la autorización para publicar sus datos personales;  en tal virtud, con el propósito de proteger su identidad, y evitar que su 
nombre y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° de la Ley de esta Comisión Estatal; 2°, fracción II, 4°, 13, 14, 19, 
21, 25, 33 y 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 
3 PAP2 es una Persona Ajena al Procedimiento. Ídem PAP1. 
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estar en el lugar de los hechos, me trasladan a las instalaciones de la Fiscalía General 
del Estado, ingresándome en el área de separos, estando los Agentes Ministeriales 
quienes me estaban dando indicaciones de que tenía que decirle al Agente del 
Ministerio Público, me trasladé ante dicho servidor público sin que esté presente mi 
abogada defensora pública en ese momento, quien me realizaba preguntas 
relacionadas con un homicidio, razón por la que al no responder sus preguntas me 
sacan los agentes ministeriales y me llevan a un cuarto donde me pegan con mano 
abierta en la cabeza, diciéndome “ponte verga, ya te dijimos que es lo que tienes que 
decir” posterior a esto me ponen nuevamente a disposición del Agente del Ministerio 
Público, por lo que firmé mi declaración ministerial sin estar de acuerdo de los hechos 
expresados en el documento; 5.- Que el día 06 de febrero de ese año; en el trascurso 
de la mañana, dos personas del sexo masculino, quienes dijeron ser de la Comisión 
de Derechos Humanos, se entrevistan conmigo, a quienes les conté todo lo que 
estaba ocurriendo; posterior a esta entrevista, un grupo de agentes ministeriales 
ingresó al área de separos diciéndome “estas de maricón, acusándonos, con 
Derechos Humanos aguántate” comienza a golpearme en la cabeza con la mano 
abierta; 6.- Que ese mismo día se me traslada hacia el Centro Penitenciario de San 
Francisco Kobén, (…)” (sic). 

    [Énfasis añadido] 
 

En atención a lo anterior y toda vez que de una revisión minuciosa en el Sistema 
Automatizado de Información y Gestión de este Organismo Estatal, no obran registros de 
que en el año 2013, Q hubiera solicitado la intervención de esta Comisión, el Director de 
Orientación y Quejas de este Organismo Autónomo, con fundamento en el artículo 61 del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, emitió 
un proveído mediante el cual admitió la queja de Q, (véase el punto 2.1.) en contra de la 
Fiscalía General del Estado de Campeche, específicamente de elementos de la Agencia 
Estatal de Investigación con sede en esta ciudad, por presuntas violaciones a derechos 
humanos en su agravio, registrándose bajo el número 370/Q-060/2018. 
 
(…) 

7. CONCLUSIONES: 
 

En atención a todos los hechos y evidencias descritas anteriormente, producto de las 
investigaciones llevadas a cabo, en el procedimiento que se analiza se concluye que:  
 
7.1. No se acreditó la existencia de la Violación a Derechos Humanos, calificada como 
Tortura, en agravio de Q, atribuida a elementos de la Agencia Estatal de Investigación con 
sede en esta ciudad, adscritos a la Fiscalía General del Estado de Campeche. 
 
7.2. Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 49 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos y 94, 108, 109, 110 y 111 de su Reglamento Interno, se 
emite el siguiente:   
 

8. DOCUMENTO DE NO RESPONSABILIDAD: 
 
 

PRIMERO: Que del análisis de las pruebas que obran en autos, no se acreditó que Q fuera 
objeto de la Violación a Derechos Humanos, consistente en Tortura por parte de elementos 
de la Agencia Estatal de Investigación con sede en esta ciudad adscritos a la Fiscalía 
General del Estado de Campeche. 
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SEGUNDO: Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
la Fiscalía General del Estado de Campeche, sea el medio para efectuar la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, la versión resumida de este documento que se adjunta en 
Anexo I, en cumplimiento al artículo 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Campeche. 
 
TERCERO: Que con fundamento en lo estipulado en los numerales 48 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, y 95 de su Reglamento Interno, 
notifíquese a Q este proveído e infórmesele que le asiste el derecho de impugnarlo, en 
términos de lo establecido en el artículo 63 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.  
 
CUARTO: Que una vez que sea notificado el quejoso y concluido el plazo que se le otorgó 
no sea impugnada esta resolución, el expediente de mérito deberá enviarse al archivo como 
asunto total y definitivamente concluido, al tenor de lo señalado en el artículo 91, fracción 
IV del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.  
(…).  
Así lo resolvió y firma la Maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, por ante el maestro Luis 
Alejandro Amado Pérez, Segundo Visitador General. 
 
 
 
 

                                                 
4 Artículo 2. El Periódico Oficial del Estado es el órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche, de carácter 
permanente e interés público, cuya función consiste en publicar en el territorio estatal las leyes, decretos, reglamentos, 
acuerdos, circulares, órdenes y demás actos expedidos por las autoridades facultadas para ello, ya sea a través de ejemplares 
impresos o sistemas digitalizados, a fin de que sean de pleno conocimiento público, cobren vigencia y puedan ser aplicados 
y observados debidamente. 
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JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
EXPEDIENTE 1811/2025



JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche.

“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”.
EXTRACTO.

EXPEDIENTE 1811/2025
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE
CAMPECHE.

AL PÚBLICO EN GENERAL SE HACE SABER:

El quince de octubre de dos mil veinticinco, se admitió a 
trámite en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Campeche, a petición de la persona moral “Energía Mayakan”, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
a través de su apoderado Josué Castillo Rocha, la solicitud 
con la cual se formó el expediente 1811/2025, relativo al 
procedimiento de validación del contrato de servidumbre 
voluntaria, continua y aparente paso, en relación con el 
contrato celebrado con Abigail Domínguez García, el seis de 
febrero de dos mil veinticinco, sobre el bien inmueble 
identificado como: “FRACCIÓN A” Y “FRACCIÓN B” DEL 
PREDIO RUSTICO DENOMINADO ACTUALMENTE 
“HERMANOS MENDOZA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, dentro de las 
medidas y colindancias siguientes:

“AL NORTE: 20.81 mts. con RAMIRO GUADALUPE 
RODRIGUEZ MAGAÑA;

AL ESTE: 689.59 mts. con MISMO PREDIO: 
AL SUR: 20.02 mts. con JOSÉ ALFREDO LARA NOYA 
AL OESTE: 690.09 mts. Con MISMA PREDIO”
:
SE EXPIDE EL PRESENTE EXTRACTO, PARA SU 

PUBLICACIÓN, A COSTA DE LA INTERESADA, EN UN PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS EN EL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, LUGAR EN QUE SE 
ENCUENTRA PREDIO OBJETO DEL CONTRATO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 15 DE OCTUBRE 
DE 2025.

LA JUEZA SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

LIC. ROXANA HERNÁNDEZ LÓPEZ.
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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 10 de 2025

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
EXPEDIENTE 1847/2025

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche.

“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”.
EXTRACTO.

EXPEDIENTE 1847/2025
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE
CAMPECHE.

AL PÚBLICO EN GENERAL SE HACE SABER:

El quince de octubre de dos mil veinticinco, se admitió a 
trámite en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Campeche, a petición de la persona moral “Energía Mayakan”, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
a través de su apoderado Josué Castillo Rocha, la solicitud 
con la cual se formó el expediente 1847/2025, relativo al 
procedimiento de validación del contrato de servidumbre 
voluntaria, continua y aparente paso, en relación con el 
contrato celebrado con Marcela Vilar Macossay y Florencia 
Vilar Macossay, el dieciocho de febrero de dos mil 
veinticinco, sobre el bien inmueble identificado como: “PREDIO 
UBICADO EN LA JURISDICCIÓN DE SEYBAPLAYA, LOTE 5 Y 
6, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE”, 
dentro de las medidas y colindancias siguientes:

“PARTIENDO DEL PUNTO 1 AL PUNTO 2 CON RUMBO 
SUR 64°50 E CON DISTANCIA DE 420.00 METROS; DEL 
PUNTO 2 AL PUNTO 3 CON RUMBO SUR 13°05' ESTE CON 
DISTANCIA DE 235.00 METROS; DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4 
CON RUMBO SUR 20°00 OESTE CON DISTANCIA DE 200.00 
METROS; DEL PUNTO 4 AL PUNTO 5 CON RUMBO SUR 
64°51 ESTE CON DISTANCIA DE 200.00 METROS; DEL 
PUNTO 5 AL PUNTO 6 CON RUMBO NORTE 25°10 ESTE 
CON DISTANCIA DE 150.00 MTS; DEL PUNTO 6 AL PUNTO 7 
CON RUMBO SUR 64°50 CON DISTANCIA DE 200.00 
METROS; DEL PUNTO 7 AL PUNTO 8 CON RUMBO SUR 
35°89 ESTE CON DISTANCIA DE 204.86 METROS; DEL 
PUNTO 8 AL PUNTO 9 CON RUMBO SUR 24°55 OESTE CON 
DISTANCIA DE 135.46 METROS; DEL PUNTO 9 AL PUNTO 10 
CON RUMBO SUR 64°50 ESTE CON DISTANCIA DE 1350.00 
METROS; DEL PUNTO 10 AL PUNTO 11 CON RUMBO 64°50 
ESTE CON DISTANCIA DE 1048.30 METROS; DEL PUNTO 11 
AL PUNTO 12 CON RUMBO NORTE 25°10 ESTE CON 
DISTANCIA DE 1385.00 M; DEL PUNTO 12 AL PUNTO 13 
CON RUMBO SUR 64°14' ESTE CON DISTANCIA DE 1146.00 
M; DEL PUNTO 13 AL PUNTO 14 CON RUMBO SUR 16°50 
OESTE CON DISTANCIA DE 1018.00 METROS; DEL PUNTO 
14 AL PUNTO 15 CON RUMBO SUR 89°53 OESTE CON 
DISTANCIA DE 2572.00 METROS; DEL PUNTO 15 AL PUNTO 
16 CON RUMBO NORTE 65°01 OESTE CON DISTANCIA DE 
2493.00 METROS; Y DEL PUNTO 16 AL PUNTO 1 SIRVIO DE 
PARTIDA CON RUMBO NORTE 23°53 ESTE CON DISTANCIA 
DE 1186.50 METROS, CERRANDO EL PERIMETRO, 
TENIENDO LAS COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE Y 
OESTE CON GOLFO DE MÉXICO Y LOTE 5 Y 11; AL ESTE 
CON LOTE 11 Y LOTE DE AMPLIACIÓN AL EJIDO DE 
LERMA; AL SUR CON PREDIO DE MARIA CELIA RODRÍGUEZ 
ROLDÁN Y LOTE 12; Y AL OESTE CON LOTE 4 Y LOTE 7, 
CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 282-10-00 HAS”. 

Asimismo, la fracción del inmueble sobre la que se otorga 
la servidumbre materia del contrato comprende:

“I.5. La superficie total de 26,219.619m² (VEINTISÉIS MIL 
DOSCIENTOS DIECINUEVE PUNTO SEISCIENTOS 
DIECINUEVE METROS CUADRADOS), correspondiente a la 
Franja Permanente, sobre la que en forma se constituye la 
servidumbre objeto del presente Contrato…”.

Además, la franja permanente sobre la cual se establece
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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 10 de 2025

la servidumbre, tiene las siguientes medidas y 
colindancias:

“AL NORTE: 20.803 mts con EJIDO LERMA;
AL ESTE: 1,312.03 mts con MISMO PREDIO;
AL SUR: 20.26 mts con YOLANDA CANDELARIA 

RODRÍGUEZ TREJO;
AL OESTE: 1,316.05 mts con MISMO PREDIO.”

SE EXPIDE EL PRESENTE EXTRACTO, PARA SU 
PUBLICACIÓN, A COSTA DE LA INTERESADA, EN UN PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS EN EL 
MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, CAMPECHE, LUGAR EN QUE SE 
ENCUENTRA PREDIO OBJETO DEL CONTRATO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 15 DE OCTUBRE 
DE 2025.

LA JUEZA SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

LIC. ROXANA HERNÁNDEZ LÓPEZ.
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SECCIÓN CIVIL
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 4120/2025.

MESA 0.

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE.
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco 

de Campeche, Campeche.

“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”.

EXTRACTO.

EXPEDIENTE 4120/2025.

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE
CAMPECHE.

AL PÚBLICO EN GENERAL SE HACE SABER:

El tres de octubre de dos mil veinticinco, se admitió a trámite en el 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, a petición de la 
persona moral “Energía Mayakan”, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, a través de su apoderado Josué Castillo Rocha, la solicitud 
con la cual se formó el expediente 4120/2025, relativo al procedimiento de 
validación del contrato de servidumbre voluntaria, continua y aparente paso, 
en relación con el contrato celebrado con Erik Enrique Ávila Velázquez, Jair 
Emilio Ávila Velázquez, Alicia de Jesús Ávila Chi y María del Rosario Ávila 
Chi, el ocho de julio de dos mil veinticinco, sobre el bien inmueble identificado 
como lote número treinta y dos de la Séptima Sección denominada Gasoducto 
Pemex, ubicado en el municipio de Hecelchakán, Campeche, mismo que 
cuenta con una superficie total de 5,215m2 (cinco mil doscientos quince 
metros cuadrados, dentro de las medidas y colindancias siguientes:

“AL NORTE: mide 341 m (trescientos cuarenta y un metros) y colinda 
con el lote número treinta y uno propiedad de Arturo Flota Gómez;

AL ORIENTE: mide 12.50 m (doce metros cincuenta centímetros) y 
colinda con Ejido Dzitnup;

AL SUR: mide 343 m (trescientos cuarenta y tres metros) y colinda con 
el lote número treinta y tres, propiedad de Manuel Colli Puc;

AL PONIENTE: mide 18 m (dieciocho metros) y enfrenta el Gasoducto 
de Pemex con lo que cierra el perímetro.”

Asimismo, la fracción del inmueble sobre la que se otorga la servidumbre 
materia del contrato comprende:

“•-- 1.5.1. La superficie de 345.95 m' (trescientos cuarenta y cinco punto 
noventa y cinco metros cuadrados) correspondientes a la Franja Permanente, 
sobre la que en forma definitiva se constituye la servidumbre objeto del presente 
Contrato…”.

Además, la franja permanente sobre la cual se establece la servidumbre, 
tiene las siguientes medidas y colindancias:

 “NORTE en 20.80 m con Blanca Irma Cabrera Valiente.
AL NORESTE en 17.20 m con misma propiedad.
AL SUR en 20.90 m con Blanca Irma Cabrera Valiente.
AL NOROESTE en 17.40 m con misma propiedad.”

SE EXPIDE EL PRESENTE EXTRACTO, PARA SU PUBLICACIÓN, A 
COSTA DE LA INTERESADA, EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES 
PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, CAMPECHE, LUGAR EN 
QUE SE ENCUENTRA PREDIO OBJETO DEL CONTRATO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 03 DE OCTUBRE DE 
2025.

LA JUEZA SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE.

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE).
LIC. ROXANA HERNÁNDEZ LÓPEZ.
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JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
EXPEDIENTE 4121/2025

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de 
Campeche, Campeche.

“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”.
EXTRACTO.

EXPEDIENTE 4121/2025
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE
CAMPECHE.

AL PÚBLICO EN GENERAL SE HACE SABER:

El siete de octubre de dos mil veinticinco, se admitió a 
trámite en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Campeche, a petición de la persona moral “Energía Mayakan”, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
a través de su apoderado Josué Castillo Rocha, la solicitud 
con la cual se formó el expediente 4121/2025, relativo al 
procedimiento de validación del contrato de servidumbre 
voluntaria, continua y aparente paso, en relación con el 
contrato celebrado con “Elucila Escobar Méndez y Jesús 
Alejandro Pérez Escobar, el siete de agosto de dos mil 
veinticinco, sobre el bien inmueble identificado como 
“FRACCIÓN “A” DEL SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO 
LOTE NÚMERO 2 DE LA MANZANA 17 DE LA ZONA A DEL 
POBLADO XKUNCHEIL MUNICIPIO DE TENABO, ESTADO DE 
CAMPECHE”, dentro de las medidas y colindancias 
siguientes:

“NOROESTE 53.05 metros con ejido Tenabo.
SUERESTE 22.88 metros con solar 3.
SUROESTE 53.00 metros con “Fracción B” de los 

señores Neftaly Colome Cañas y Elucila Escobar Méndez.
NORESTE 24.18 metros con calle Benito Juárez.”

Asimismo, la fracción del inmueble sobre la que se otorga 
la servidumbre materia del contrato comprende:

“---I.5.1.La superficie de 471.041m² (CUATROSCIENTOS 
SETENTA PUNTO CUARENTA Y UN METROS 
CUADRADOS), correspondiente a la Franja Permanente, sobre 
la que en forma se constituye la servidumbre objeto del presente 
Contrato…”.

Además, la franja permanente sobre la cual se establece 
la servidumbre, tiene las siguientes medidas y colindancias:

“AL NOROESTE: 25.55 M, CON EJIDO TENABO.
AL ESTE: 10.80 M, CON MISMO PREDIO.
AL SUR: 20.01 M, CON LUCILA ESCOBAR MENDEZ
AL OESTE: 20.15 M. CON MISMO PREDIO.”

Además, la franja permanente sobre la cual se establece 
la servidumbre, tiene las siguientes medidas y colindancias:

SE EXPIDE EL PRESENTE EXTRACTO, PARA SU 
PUBLICACIÓN, A COSTA DE LA INTERESADA, EN UN PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS EN EL 
MUNICIPIO DE TENABO, CAMPECHE, LUGAR EN QUE SE 
ENCUENTRA PREDIO OBJETO DEL CONTRATO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 8 DE OCTUBRE 
DE 2025.

LA JUEZA SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

LIC. ROXANA HERNÁNDEZ LÓPEZ.
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JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 4123/2025.
MESA 3.

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de 
Campeche, Campeche.

“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”.
EXTRACTO.

EXPEDIENTE 4123/2025
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE
CAMPECHE.

AL PÚBLICO EN GENERAL SE HACE SABER:

El siete de octubre de dos mil veinticinco, se admitió a 
trámite en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Campeche, a petición de la persona moral “Energía Mayakan”, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
a través de su apoderado Josué Castillo Rocha, la solicitud 
con la cual se formó el expediente 4123/2025, relativo al 
procedimiento de validación del contrato de servidumbre 
voluntaria, continua y aparente paso, en relación con el 
contrato celebrado con Juan Manuel Pat Yah, el treinta de 
julio de dos mil veinticinco, sobre el bien inmueble identificado 
como “LOTES NÚMERO 35, 36, 37 Y 38 UBICADO EN EL 
DESVÍO DEL GASODUCTO DE PEMEX, EX-HACIENDA SAN 
JOSÉ NOHALTUN, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE”, dentro de las 
medidas y colindancias siguientes:

“AL OESTE MIDE 72.00 METROS Y COLINDA CON 
GASODUCTO DE PEMEX; AL ESTE MIDE 50.00 METROS Y 
COLINDA CON EL EJIDO DE DZITNUP; AL SUR MIDE 355.00 
METROS Y COLINDA CON EL EJIDO DE HECELCHAKÁN; AL 
NORTE MIDE 345.00 METROS Y COLINDA CON LA 
PROPIEDAD DEL SEÑOR RENANDO JESÚS BERZUNZA 
ARVENZ.”

Asimismo, la fracción del inmueble sobre la que se otorga 
la servidumbre materia del contrato comprende:

“---I.5.1. La superficie de 1,454.337m² (MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PUNTO 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS), 
correspondiente a la Franja Permanente, sobre la que en forma 
se constituye la servidumbre objeto del presente Contrato…”.

Además, la franja permanente sobre la cual se establece 
la servidumbre, tiene las siguientes medidas y colindancias:

SE EXPIDE EL PRESENTE EXTRACTO, PARA SU 
PUBLICACIÓN, A COSTA DE LA INTERESADA, EN UN PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS EN EL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, CAMPECHE, LUGAR EN QUE SE 
ENCUENTRA PREDIO OBJETO DEL CONTRATO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 7 DE OCTUBRE 
DE 2025.

LA JUEZA SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE.
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LIC. ROXANA HERNÁNDEZ LÓPEZ.
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SECCIÓN CIVIL 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA4748/2025.

MESA 8.
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

CAMPECHE
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco 

de Campeche, Campeche.

“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”.

EXTRACTO.

EXPEDIENTE 4748/2025
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE
CAMPECHE.

AL PÚBLICO EN GENERAL SE HACE SABER:

El veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, se 
admitió a trámite en el Juzgado Segundo de Distrito en 
el Estado de Campeche, a petición de la persona moral 
“Energía Mayakan”, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, a través de su apoderado 
Josué Castillo Rocha, la solicitud con la cual se formó el 
expediente 4748/2025, relativo al procedimiento de 
validación del contrato de ocupación superficial, en 
relación con el contrato celebrado con Tanía Patricia 
Negrete Sansores, en su calidad de nuda propietaria y 
Layda Elena Sansores San Román, en su calidad de 
usufructuaria, el ocho de mayo de dos mil veinticinco, 
sobre el bien inmueble identificado como “QUINTA LUNA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, LOTE: 
FRACCIÓN A. CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE 
CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3-04-22 
HAS. (TRES HECTÁREAS, CUATRO ÁREAS, 
VEINTIDÓS CENTIÁREAS), dentro de las medidas y 
colindancias siguientes:

“QUE PARTIENDO DE LA ESTACIÓN UNO AL 
PUNTO VÉRTICE DOS CON RUMBO S 71’40’25.00”E, 
CON UNA DISTANCIA DE 156.94 CIENTO CINCUENTA 
Y SEIS METROS NOVENTA Y CUATRO CENTÍMETROS 
Y COLINDA CON QUINTA DE UMUL; DE LA ESTACIÓN 
DOS AL PUNTO VÉRTICE TRES CON UNA DISTANCIA 
DE 193.16 CIENTO NOVENTA Y TRES METROS 
DIECISÉIS CENTÍMETROS Y COLINDA CON LA 
FRACCIÓN B DE LA QUINTA LUNA; DE LA ESTACIÓN 
TRES AL PUNTO VÉRTICE CUATRO CON RUMBO N 
71°40’25.00” W, CON UNA DISTANCIA DE 170.66 
CUIENTO SETENTA METROS SESENTA Y SEIS 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON QUINTA CORAL; DE 
LA ESTACIÓN CUATRO AL PUNTO VÉRTICE CINCO 
CON RUMBO N 39°49’00.00” E, CON UNA DISTANCIA 
DE 50.92 CINCUENTA METROS NOVENTA Y DOS 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON CARRETERA 
FEDERAL; DE LA ESTACIÓN CINCO AL PUNTO 
VÉRTICE UNO O PUNTO DE INICIO CON RUMBO N 
33°47*00.00”E, CON UNA DISTANCIA DE 146.01 
CIENTO CUARENTA Y SEIS METROS CERO UN 
CENTÍMETROS.”

Asimismo, la fracción del inmueble sobre la que se 
otorga la servidumbre materia del contrato comprende:

“---I.5.1. La superficie de 132.00m² (CIENTO 
TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS), 
correspondiente a un Área de Ocupación Superficial 
(A.O.S.) denominado MLV-11A…”.
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SE EXPIDE EL PRESENTE EXTRACTO, PARA SU 
PUBLICACIÓN, A COSTA DE LA INTERESADA, EN UN 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS 
LUGARES PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, LUGAR EN QUE SE ENCUENTRA 
PREDIO OBJETO DEL CONTRATO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 27 
DE OCTUBRE DE 2025.

LA JUEZA SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

LIC. ROXANA HERNÁNDEZ LÓPEZ.
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SECCIÓN CIVIL
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 4749/2025.

MESA 9.
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de 
Campeche, Campeche.

“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”.

EXTRACTO.

EXPEDIENTE 4749/2025
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE
CAMPECHE.

AL PÚBLICO EN GENERAL SE HACE SABER:

El veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, se admitió 
a trámite en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Campeche, a petición de la persona moral “Energía Mayakan”, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
a través de su apoderado Josué Castillo Rocha, la solicitud 
con la cual se formó el expediente 4749/2025, relativo al 
procedimiento de validación del contrato de servidumbre 
voluntaria, continua y aparente paso, en relación con el 
contrato celebrado con Fredi Arecio Sánchez Rebolledo, el 
veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, sobre el bien 
inmueble identificado como Parcela Numero 597 Z-2 P/1, , con 
una superficie de 8-64-23.63 Ha (ocho hectáreas, sesenta y 
cuatro áreas, veintitrés punto sesenta y tres centiáreas), 
ubicado en la localidad de Lerma, Campeche, Estado de 
Campeche, dentro de las medidas y colindancias 
siguientes:

“NORESTE: 388.49 MTS. EN LÍNEA QUEBRADA CON 
PARCELA 591.
SURESTE: 190.84 MTS. CON PARCELA 598.
SUROESTE: 387.34 MTS. EN LÍNEA QUEBRADA CON LA 
LANZA.
NOROESTE: 374.30 MTS. EN LÍNEA QUEBRADA CON 
DUCTO SUBTERRANEO DE PEMEX”.
Asimismo, la fracción del inmueble sobre la que se otorga 

la servidumbre materia del contrato comprende:

“Una superficie total de 868.705 m² (OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PUNTO SETECIENTOS CINCO METROS 
CUADRADOS), correspondiente a la Franja Permanente, sobre 
la que se constituye la Servidumbre objeto del presente 
contrato…”.

Además, la franja permanente sobre la cual se establece 
la servidumbre, tiene las siguientes medidas y colindancias:

 “AL NORTE: 15.17 MTS. CON JOSE LUIS ALBARRAN 
HERNANDEZ.
AL ESTE: 139.17 MTS CON MISMO PREDIO.
AL SUR: 19.43 MTS. CON JORGE JUSTINIANO 
GONZALEZ BETANCOURT.
AL OESTE: 144.97 MTS. CON MISMO PREDIO”.
SE EXPIDE EL PRESENTE EXTRACTO, PARA SU 

PUBLICACIÓN, A COSTA DE LA INTERESADA, EN UN 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES 
PÚBLICOS EN EL LA LOCALIDAD DE LERMA, CAMPECHE, 
LUGAR EN QUE SE ENCUENTRA PREDIO OBJETO DEL 
CONTRATO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 27 DE 
OCTUBRE DE 2025.

LA JUEZA SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

LIC. ROXANA HERNÁNDEZ LÓPEZ.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  98/25-2026/JMCF-I

FOLIO: 5948

C.  CARLOS JESÚS PECH NAAL.

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 98/25-2026/JMCF-IRELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR MARIA DEL JESUS PÉREZ 
JIMENEZ EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes 
autos de los cuales se advierte que hasta la presente 
fecha no ha sido posible notificar a CARLOS JESÚS 
PECH NAAL la declarativa de divorcio de fecha treinta 
de septiembre del dos mil veinticinco,  en consecuencia, 
SE PROVEE: 

1).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no ha 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado CARLOS JESÚS PECH NAAL, se decreta 
la ignorancia de domicilio del ciudadano antes nombrado, 
y para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia en virtud que hasta la 
presente fecha no se le ha podido notificar la declarativa 
de divorcio, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a  
CARLOS JESÚS PECH NAAL, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
treinta de septiembre del dos mil veinticinco, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 

artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha treinta de septiembre del 
dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:-

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de MARÍA 
DEL JESÚS PÉREZ JIMÉNEZ, mediante el cual tramita 
Divorcio Sin Expresión de Causa, y de manera sustancial 
señala los siguientes puntos: -

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones, el predio 
ubicado en la Calle 31a, entre Calle 6 y Calle 4, Colonia 
Huanal, C.P. 24400, Champotón, Campeche. -

B) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une con CARLOS JESÚS 
PECH NAAL, de quien señala desconocer su domicilio, 
en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 98/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/
PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de 
la Judicatura Local. Así como al Sistema de Control de 
Expedientes (SICE). 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

4).-  Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de CARLOS JESÚS PECH NAAL, 
y a fin de no violentar el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad del ciudadano antes nombrado, esta 
autoridad ha reconocido que la decisión del cónyuge 
de no permanecer casado, independientemente de las 
causas que tenga para ello, constituye una forma de auto 
determinarse, de proyectarse a través de la elección de 
un plan de vida y de igual manera una forma de ejercer 
su derecho al libre desarrollo de la personalidad ante 
eso la voluntad de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante el derecho del individuo; así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 

SECCIÓN JUDICIAL
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matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad.-

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:-

“DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO CAUSA 
DE AQUÉL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. La causa de divorcio prevista 
en la fracción citada, relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial por la simple voluntad de cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictará sentencia sin 
considerar la conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación de 
la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico el 
respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien 
pudiera estimarse que con la terminación del matrimonio 
al cónyuge que no lo solicitó se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
el derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia jurídica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente válida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Así, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad.“ 

5).- En cuanto a la solicitud de MARÍA DEL JESÚS 
PÉREZ JIMÉNEZ, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con CARLOS JESÚS PECH 
NAAL, con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 
288 BIS y QUATER, 298 fracciones II, V y VI, 306 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de Divorcio Sin Expresión de Causa. -

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a MARÍA DEL JESÚS 
PÉREZ JIMÉNEZ con CARLOS JESÚS PECH NAAL. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 

que unía a MARÍA DEL JESÚS PÉREZ JIMÉNEZ con 
CARLOS JESÚS PECH NAAL, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del  Código  Civil en el 
Estado. -

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado. -

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones. -

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, en este momento, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer oportunamente, o 
en su caso, en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
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decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien 
reservo su derecho para formular voto particular Ponente 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Secretario Javier Mijangos 
y González. Epoca Décima Epoca Registro 2007968 
Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Libro 
12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta 
CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

8).- No se decreta nada con relación a custodia y 
convivencias de menores de edad, toda vez que en el 
presente matrimonio no se procrearon hijos.

9).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
CARLOS JESÚS PECH NAAL, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con MARÍA DEL JESÚS PÉREZ JIMÉNEZ, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y     vivir, por lo tanto representa un derecho autónomo 
y resultaría inconstitucional pretender el consentimiento 
del cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando 
lo que el Divorcio sin Expresión de Causa evita. 

10).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento 
a MARÍA DEL JESÚS PÉREZ JIMÉNEZ y a CARLOS 
JESÚS PECH NAAL, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. -

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de MARÍA DEL JESÚS PÉREZ JIMÉNEZ 
con CARLOS JESÚS PECH NAAL es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa. -

12).- Ahora bien, hágase saber a MARÍA DEL JESÚS 
PÉREZ JIMÉNEZ, que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, mismo pago que deberá realizarse en el 
lugar de registro del matrimonio, apercibida que de no 
hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir  promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el    numeral 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva    notificar la presente declaración 
de divorcio a: -

 MARÍA DEL JESÚS PÉREZ JIMÉNEZ, en el domicilio 
ubicado en el predio de la Calle 31a, entre Calle 6 y Calle 
4, Colonia Huanal, C.P. 24400, Champotón, Campeche. 

En atención a lo manifestado por la promovente en su 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 10 de 2025

escrito de inicio respecto a que desconoce el domicilio 
de la contraparte y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y para efectos de la investigación del domicilio 
de CARLOS JESÚS PECH NAAL, se ordena girar oficios 
a las siguientes instituciones: 

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K 
LOTE 20, AREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL. 

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060. -

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP. 

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. -

E. AL LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, 
RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CON 
DOMICILIO EN LA AVENIDA ADOLFO RUÍZ CORTINES 
24, LOCAL 23, P.B.,ÁREA  AH KIM PECH C.P.24014, DE 
ESTA CIUDAD.         

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen 
a esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o 
base de datos, cuentan con algún domicilio de CARLOS 
JESÚS PECH NAAL, con lugar de nacimiento Campeche, 
Campeche, siendo el único dato con el que cuenta esta 
autoridad y siendo la información solicitada, necesaria 
para que el mismo pueda ser debidamente notificado de 
la solicitud de divorcio promovida por su aun cónyuge, en 
respeto a su garantía de audiencia previsto en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. -

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se le impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,657.00 (Son: Cinco mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $113.14 (Son: Ciento 

trece pesos 14/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

Asimismo, a efecto de agilizar el presente asunto y así 
coadyuvar en el acceso a la justicia pronta y expedita, 
se autoriza a las nombradas instituciones para    remitir 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico  jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 

De igual modo, se le hace saber a la solicitante, que 
con la información de las            autoridades señaladas 
con antelación, se satisface el requisito para decretar 
la    ignorancia del domicilio de CARLOS JESÚS PECH 
NAAL. 

15).- Congruente con lo anterior y de conformidad con 
el artículo 54, del Código  de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. 

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el  Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, se 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H.         Tribunal Superior de Justicia del 
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Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.
mx para que, en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan revisar listas de estrados, cedulas de    
estrados, entre otros servicios que ofrece   dicho Tribunal 
a través de la página   señalada.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO       MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE     PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

2).-  En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 109/24-2025/JMCF-I

FOLIO:        5963

C.  DAVID EMMANUEL DÍAZ CAHUICH.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 109/24-2025/JMCF-I, RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO 
POR LAURA BEATRIZ MAY DZIB, EL JUEZ MIXTO 

CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO.-

VISTO: 1).- El estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se observa que LAURA BEATRIZ MAY DZIB ya 
fue notificada de la disolución del vínculo matrimonial, en 
consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Toda vez que LAURA BEATRIZ MAY DZIB, no realizó 
ninguna manifestación de la vista que se le dio en el 
proveído que antecede, se le hace saber que queda bajo 
su más estricta responsabilidad.

2).- Toda vez que de autos se advierte que se han 
realizado las gestiones pertinentes para notificar a DAVID 
EMMANUEL DÍAZ CAHUICH de la disolución del vínculo 
matrimonial, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la declarativa de divorcio a  DAVID EMMANUEL 
DÍAZ CAHUICH, se tiene por acreditada la ignorancia 
del domicilio del antes citado, por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a DAVID EMMANUEL DÍAZ 
CAHUICH, este acuerdo y el de fecha treinta de enero del 
dos mil veinticuatro, por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha treinta de 
enero del dos mil veinticuatro, apercibido que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijará por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha  treinta de enero del dos mil veinticuatro, mismo 
que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de LAURA 
BEATRIZ MAY DZIB, mediante el cual señala que 
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promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, en contra de DAVID 
EMMANUEL DIAZ CAUICH; misma solicitud, a través de 
la cual, de manera sustancial, se detallan los siguientes 
puntos:

A).- Señalando como domicilio, Particular el ubicado en 
la calle 18 número 55 de la Colonia Campo de Aviación, 
municipio de Hopelchén, Campeche, C.P. 24600, y 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la calle Nueva 
del Sol número 13, entre18 y Avenida Gobernadores, del 
Barrio de Guadalupe de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, C.P. 24010.-

B) Designando como su asesor técnico al licenciado 
Henry Alexander López Púluc, quien cuentan con cédula 
profesional número 11847480 y RFC: LOPH941120710, 
con el mismo domicilio para oír y recibir notificaciones 
señalado en el párrafo que antecede.-

C).- Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que la 
une a DAVID EMMANUEL DÍAZ CAUICH, quien puede 
ser notificado en el domicilio ubicado en la calle COA 8, 
Manzana 3, Lote 27, Edificio BZ1, número 102, Planta 
Baja Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana 
Roo, (como referencia dentro del fraccionamiento el Edén 
Plus); en consecuencia, SE ACUERDA: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Lay Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 109/23-2024/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local.-

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, así como el número 
de teléfono proporcionado. -

4).-  De igual forma, se admite la designación al licenciado 
Henry Alexander López Púluc, como asesor técnico de la 
promovente para oír y recibir notificaciones, asistir a las 
audiencias y diligencias judiciales, imponerse de autos 
y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que la designa, lo anterior de conformidad con el numeral 
49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.-

5).- En cuanto a la solicitud de LAURA BEATRIZ MAY 
DZIB, respecto a la disolución del vínculo matrimonial 
que la une con DAVID EMMANUEL DÍAZ CAUICH, con 
fundamento en los articulos278 fracción IV, 281, 282 BIS, 

288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 
300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil en el 
Estado se admite a trámite la petición de divorcio.-

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a LAURA BEATRIZ 
MAY DZIB y DAVID EMMANUEL DÍAZ CAUICH.

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a LAURA BEATRIZ MAY DZIB y DAVID EMMANUEL 
DÍAZ CAUICH quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del  Código  Civil en el Estado.

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a DAVID EMMANUEL DÍAZ CAUICH que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con LAURA BEATRIZ MAY 
DZIB, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando el 
Divorcio.

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se disuelve la sociedad conyugal, no se 
resuelve nada al respecto, sin embargo en caso de alguna 
controversia se dejan a salvo sus derechos para que los 
hagan valen en la vía y forma legal que corresponda 
mediante Juicio autónomo.

8).-En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente 
a una pensión compensatoria provisional; en tal virtud, 
siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
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de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 

Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

9).- Ahora bien, toda vez que LAURA BEATRIZ MAY 
DZIB, manifestó que durante el vínculo matrimonial no 
procrearon hijos, en consecuencia, esta autoridad no 
decreta medidas provisionales a las que alude el artículo 
298 del Código Civil en el Estado, respecto a la guarda 
y custodia, patria potestad, convivencias y alimentación.

10).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a LAURA BEATRIZ MAY DZIB  y DAVID EMMANUEL 
DÍAZ CAUICH que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de LAURA BEATRIZ MAY DZIB  y DAVID 
EMMANUEL DÍAZ CAUICH, es de tipo declarativa, por 
tanto no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, 
ya que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente.-

12).- Ahora bien, hágase del conocimiento a la Parte 
Actora que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, 
realizar la inscripción de divorcio de conformidad con el 
artículo 130, fracción IV del Código de Procedimientos en 
el  Estado de Campeche, deberá exhibir en el término 
de tres días hábiles el pago de derechos, mismo pago 
que deberá realizarse en la Entidad Federativa donde 
se registro su Acta de Matrimonio, apercibido que de no 
hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial del 
Estado como asunto fenecido y la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad.-

13).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
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oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a LAURA BEATRIZ MAY 
DZIB  y DAVID EMMANUEL DÍAZ CAUICH para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad con 
el artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los ciudadanos:

LAURA BEATRIZ MAY DZIB, a través de su asesor 
técnico el licenciado  Henry Alexander López Púluc, en 
la calle Nueva del Sol número 13, entre18 y Avenida 
Gobernadores, del Barrio de Guadalupe de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, C.P. 24010.-

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, de conformidad con el numeral 105 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, remítase 
atento exhorto al JUEZ DEL JUZGADO FAMILIAR DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
comisione al actuario de su adscripción para que se sirva 
notificar la declarativa de divorcio a DAVID EMMANUEL 
DÍAZ CAUICH, en el domicilio ubicado en la calle COA 
8, Manzana 3, Lote 27, Edificio BZ1, número 102, Planta 
Baja Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana 
Roo, (como referencia dentro del fraccionamiento el Edén 
Plus); entregándole copias de la solicitud planteada y 
documentación adjunta.-

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, para 
que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. -

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para 
el éxito de la notificación del presente auto, conforme al 
numeral 54 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado en vigor.

Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada que 
a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx.-

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

15).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, solo notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción, toda vez 
que en el presente asunto no se encuentran involucrados 
intereses de infantes.

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 

mailto:jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx
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GARCÍA, mediante el cual solicita se declare la ignorancia 
del domicilio de los demandados; en consecuencia, SE 
ACUERDA:

1. En atención a la solicitud de cuenta y siendo que de 
autos consta que se han girado oficios a diversas oficinas 
y dependencias públicas para la búsqueda del domicilio 
de la parte demandada, sin tener éxito, la suscrita 
determina que hay indicios suficientes para tener por 
acreditada la ignorancia de domicilio del demandado y así 
relevar a la parte actora de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en consecuencia, en términos del artículo 
283 del Código de Procedimientos Civiles, interpretado 
a contrario sensu, se declara la ignorancia de domicilio 
del C. YOEL URBELINO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, por 
consiguiente, con fundamento en los artículos 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a las antes citadas, mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, publicándose para tal efecto 
el presente proveído, así como el auto inicial de fecha dos 
de julio del año dos mil veinticuatro, en el Periódico Oficial 
del Estado, mismo que a la letra dice:-

“… JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE  A DOS DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.

VISTOS: 1) El escrito y documentación adjunta del LIC. 
LUIS EDUARDO CARDEÑA GARCÍA, mexicano por 
nacimiento y ascendencia, mayor de edad legal, en su 
carácter de apoderado legal de la Institución de Crédito 
denominada BBVA MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA, 
MÉXICO, tal y como lo acredita con las copias certificadas 
del testimonio de la Escritura Pública número 117,609 
pasada ante la fe del licenciado Guillermo Oliver Bucio, 
Titular de la Notaria Pública número 246, actuando en el 
protocolo de la Notaria Pública número 212, de la que 
es titular la licenciada Rosamaría López Lugo, de la 
ciudad de México, de fecha uno de marzo del año dos mil 
veinticuatro; señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en: -

Avenida López Portillo, calle cedros, manzana 1, lote 
10, fraccionamiento Arboleda, C.P. 24093, de esta 
ciudad capital; designado como asesores técnicos a los 
licenciados: JOSÉ ALFREDO CARDEÑA VÁSQUEZ y 
JOSE ALFREDO CARDEÑA CARLO, quienes cuentan 
con cédulas profesionales números 27701915 y 
13933966  y R.F.C. CAVA660112165 y CACJ88609NS2, 
promoviendo en la vía sumaria civil el JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, en contra del ciudadano YOEL 
URBELINO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, quien puede ser 
emplazado en los siguientes domicilios:

	 CALLE CAÑAVERAL, NÚMERO 17, ENTRE 

ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

3).-Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO

DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 380/23-2024

AL C.  YOEL URBELINO RAMÍREZ FERNÁNDEZ

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LUIS 
EDUARDO CARDEÑA GARCIA APODERADO DE 
BBVA MEXICO, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE YOEL 
URBELINO RAMIREZ FERNANDEZ.

JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del LIC. LUIS EDUARDO CARDEÑA 
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documentación original que anexa la promovente 
y las copias fotostáticas correspondientes. -6. Con 
fundamento en los artículos 1 y 17 Constitucional, 111, 
511 fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del estado en Vigor,  SE ADMITE LA PRESENTE 
DEMANDA DE CUENTA EN LA VÍA SUMARIA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, en contra del C. YOEL URBELINO 
RAMÍREZ FERNÁNDEZ. 7. Por consiguiente, túrnense 
los presentes autos al Actuario Diligenciador a efecto de 
que se sirva a notificar al ciudadano YOEL URBELINO 
RAMÍREZ FERNÁNDEZ, quien puede ser emplazado en 
los siguientes domicilios: -

	 CALLE CAÑAVERAL, NÚMERO 17, ENTRE 
CALLE BAHAMAS, EN EL FRACCIONAMIENTO LA 
RIVIERA (ANTES MANZANA 4, LOTE 5), C.P. 24095, DE 
ESTA CIUDAD; y/o

	 CALLE 10, NÚMERO 286-A, ENTRE CALLE 67 
Y PROF. GUADALUPE HERNÁNDEZ, DEL BARRIO DE 
SAN ROMÁN, C.P. 24040, DE ESTA CIUDAD; y/o

	 CALLE QUERÉTARO, NÚMERO 12, ENTRE 
CALLE PERÚ Y CALLE PARAGUAY, DEL BARRIO DE 
SANTA ANA, C.P. 24050, DE ESTA CIUDAD.

Haciéndole entrega de las copias certificadas de traslado 
de ley, para que dentro del término de CUATRO DÍAS 
HÁBILES contados a partir en que sea debidamente 
emplazada a juicio, para que ocurra ante el despacho de 
este Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuviere. 
Asimismo se le previene a la parte demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma 
si durante el procedimiento llegara a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarle en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se le harán a través de cédula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado, 
lo anterior, en atención a lo dispuesto en el artículo 97 
del Código Procesal Civil del Estado vigente.  Requiérase 
al demandado, si acepta o no la responsabilidad de 
depositario del bien dado en garantía, y en caso de 
no hacerlo, se otorgue la posesión material del bien 
hipotecado a la parte actora, para así dar cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 544 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. -

8. Tal y como lo solicita la parte acotora,  toda vez 
que la documentación excede de veinticinco fojas, de 
conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles del estado, la demanda y los 
documentos a que se refiere la fracción antes citada 
quedaran en la secretaría para que se instruyan las 
partes.

CALLE BAHAMAS, EN EL FRACCIONAMIENTO LA 
RIVIERA (ANTES MANZANA 4, LOTE 5), C.P. 24095, DE 
ESTA CIUDAD; y/o

	 CALLE 10, NÚMERO 286-A, ENTRE CALLE 67 
Y PROF. GUADALUPE HERNÁNDEZ, DEL BARRIO DE 
SAN ROMÁN, C.P. 24040, DE ESTA CIUDAD; y/o

	 CALLE QUERÉTARO, NÚMERO 12, ENTRE 
CALLE PERÚ Y CALLE PARAGUAY, DEL BARRIO DE 
SANTA ANA, C.P. 24050, DE ESTA CIUDAD.

De quien reclama diversas prestaciones, mismas que se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; en 
consecuencia, SE PROVEE: -1. Se tiene por presentado 
al  LIC. LUIS EDUARDO CARDEÑA GARCÍA, en su 
carácter de apoderado legal de la Institución de Crédito 
denominada BBVA MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA, 
MÉXICO, tal y como lo acredita con las copias certificadas 
del testimonio de la Escritura Pública número 117,609, 
de fecha uno de marzo del año dos mil veinticuatro, 
señalada con antelación, personalidad que se admite y 
reconoce de conformidad con el artículo 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado vigente. -

2.  Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en: Avenida López Portillo, calle 
cedros, manzana 1, lote 10, fraccionamiento Arboleda, 
C.P. 24093, de esta ciudad capital, mismo que se 
admite de conformidad con el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

3. Se admite como asesores técnicos a los licenciados: 
JOSÉ ALFREDO CARDEÑA VÁSQUEZ y JOSE 
ALFREDO CARDEÑA CARLO, quienes cuentan con 
cédulas profesionales números 27701915 y 13933966  
y R.F.C. CAVA660112165 y CACJ88609NS2 , de 
conformidad con los artículos 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado vigente; asimismo, se 
previene al promovente, para que en el término de tres 
días hábiles y de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código en comento, se sirva a señalar quien de 
los citados profesionistas fungirá como representante 
común, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a lo señalado líneas arriba, la suscrita procederá a 
la designación del mismo en el presente asunto. 4. 
Conforme a las Circulares 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, por el que se establecen medidas 
administrativas de carácter  general de racionalidad, 
disciplina presupuestal y modernización, con motivo de la 
reducción de diez por ciento de los recursos disponibles 
a los montos del presupuesto de egresos aprobado para 
el año dos mil veintidós, y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
en los cuales establecen que debe evitarse la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, fórmese unicamente expediente 
original, tómese razón en el libro de gobierno respectivo y 
márquese con el número 380/23-2024/2CID-ED. 

5. Glósese a los autos del Expediente Principal la 
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 9. Se tiene por anunciadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar y las cuales serán tomadas en 
consideración en el momento procesal oportuno. 10. 
Asimismo y a fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 542 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado vigente, gírese oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y Comercio de del Estado, para 
que realice la anotación marginal de la demanda sobre el 
predio urbano ubicado en Calle Cañaveral, número 17, 
entre calle Bahamas, en el Fraccionamiento la Riviera, de 
esta ciudad, inscrito bajo el folio real electrónico 554445 
y con número de cuenta catastral 1174; adjuntándose 
para ello copias certificadas: del presente proveído, del 
escrito inicial de demanda y previo pago del derecho 
correspondiente a cargo de la parte actora, que deberá 
exhibir ante esa Autoridad. 

11. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-

12. Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. -

13. Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011) publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

14. Se les hace del conocimiento, que de acuerdo al oficio 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de 

enero del año dos mil veintitrés, queda a su disposición 
el espacio situado a un costado de la Unidad de Atención 
Ciudadana del Poder Judicial del Estado, denominado 
“Área de escritos que las personas usuarias con 
discapacidad pretendan presentar ante los Juzgados 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado”, para que puedan hacer uso de dicho espacio, 
requiriéndoles a las y los justiciables que deberán señalar 
de manera, anticipada si padece alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, a fin de que la o el Juzgador 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad.                                                                                                                                    
                                                                                                                                                                                                                                                                                               

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA LUCY 
ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE...”

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa.3) Una vez 
realizadas las publicaciones, la litisconsorte tendrá un 
término de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil en que se haga la última publicación para 
contestar la demanda, asimismo se le hace saber que 
las copias de la demanda y documentos anexos quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, de 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.4) De igual forma en 
atención al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, guárdese los edictos, hecho 
lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, envíese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche,  para que realice las publicaciones del 
presente proveído, en los términos precisados.-

5) Se autoriza a los C.C. LIZBETH ALEJANDRA 
CARRILLO HERNÁNDEZ y/o SUHEYDI YICEL OSORIO 
GUTIÉRREZ, para recibir los edictos, previa identificación 
de su persona y constancia de recibido que se deje en 
autos.-

6) Acumúlese a los presentes autos la documentación de 
cuenta, para que obre conforme a derecho, de conformidad 
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con el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA LUCY ROMANA 
MENA CHI , SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. YOEL URBELINO 
RAMÍREZ FERNÁNDEZ, parte demandada, MEDIANTE 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- 

EXPEDIENTE: 278/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5650

C. JULIO CÉSAR DAMIÁN ESTRADA

 DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

 EN EL EXPEDIENTE 278/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR CRUZ DEL CARMEN 
CAHUICH CU, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los presente 
autos, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Ahora bien, de conformidad con el artículo 299 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, es del 
conocimiento de esta autoridad que se reanudaron 
las publicaciones ante el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

2).- Lo anterior, para que proceda a publicar el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado, en cumplimiento a lo ordenado en 
el proveído de fecha dos de octubre del año en curso, 
mismo que a la letra dice: -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) El oficio número EXH-8811, signado por la 
Maestra en Derecho VIRIDIANA ACEVEDO CEBALLOS, 
en funciones de Secretaria General de Acuerdos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, 
mediante el cual devuelve el exhorto 213/24-2025/
JMCF-I, sin diligenciar, en razón que a través de la 
diligencia actuarial de fecha veinticinco de abril del dos 
mil veinticinco, suscrita por el Licenciado EDIER JESÚS 
CASTRO VALENCIA, Actuario adscrito a la Central de 
Actuaria de los Juzgados Civiles, Mercantiles y Familiares 
del Primer Departamento Judicial del Estado de Yucatán, 
advierte que no fue posible notificar a JULIO CÉSAR 
DAMIÁN ESTRADA, en virtud que la dirección señalada 
en autos es incorrecta (no existe la Calle 169 B en la 
Colonia San José Tenoch), razón por la cual tampoco no 
da cumplimiento a la notificación, en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1).- Primeramente, de acuerdo con el oficio 2977/
CJCAM/SEJEC-P/24-2025, remitido por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, recibido el día 
trece de mayo del dos mil veinticinco, con fundamento en 
el artículo 201 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, se hace del conocimiento a la parte solicitante que 
el Maestro Manuel Dolz Ramos, se avoca al conocimiento 
de este asunto, como titular del Juzgado Mixto Civil-
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, 
para que en su caso en el término de tres días hábiles 
exprese lo que a sus derechos considere pertinente, 
en el entendido que de no hacer manifestación alguna, 
sin posterior acuerdo se le tendrá por conforme con la 
designación del titular de este juzgado. 

2).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y exhorto 
de cuenta, esto para que consten conforme a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. -

3).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado JULIO CÉSAR DAMIÁN ESTRADA, 
se decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a JULIO CÉSAR DAMIÁN ESTRADA, este acuerdo por 
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medio de edictos, publicándose el mismo por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico oficial del 
Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha siete de noviembre del dos mil veinticuatro, 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha siete de noviembre del 
dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice: -

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de la C. 
CRUZ DEL CARMEN CAHUICH CU, mediante el cual 
señala que solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa; 
señalando de manera sustancial los siguientes puntos: 

A) Domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
ubicado en Calle Número 5 de junio, Colonia Marañón, 
Lerma, de esta Ciudad, Capital. 

B) Designa como su asesor técnico al Licenciado 
en Derecho EDUARDO DEL JESÚS TORRES 
RODRÍGUEZ, con cédula profesional 13551113, y 
R.F.C. TORE900823ACA, con domicilio ubicado en Calle 
Niebla, Número 2, Fracciorama 2000, C.P. 24090, de esta 
Ciudad, Capital. -

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une al C. JULIO CÉSAR 
DAMIÁN ESTRADA, en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 278/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

4).- De igual forma, se admite la designación del 
Licenciado en Derecho EDUARDO DEL JESÚS TORRES 
RODRÍGUEZ como asesor técnico de la promovente 
para oír y recibir notificaciones, asistir a las audiencias y 
diligencias judiciales, imponerse de autos y, en general, 
llevar a cabo todos los actos procesales necesarios para 
la defensa de los intereses de la persona que la designa, 
lo anterior de conformidad con el numeral 49”A” y “B” del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio del C. JULIO CÉSAR DAMIÁN 
ESTRADA, sin embargo, a fin de no violentar el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad del C. JULIO CÉSAR 
DAMIÁN ESTRADA, esta autoridad ha reconocido que 
la decisión de un cónyuge de no permanecer casado, 
independientemente de las causas que tenga para 
ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo, así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice: 

“DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CONYUGES COMO CAUSA 
DE AQUEL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU voluntad VERTIENTE DE LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. La causa de 
divorcio prevista en la fracción citada relativa a la disolución 
del vínculo matrimonial por la simple cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictarà sentencia 
sin considerar conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación de 
la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico el 
respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien 
pudiera estimarse que con la terminación del matrimonio 
al cónyuge que no lo solicito se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
al derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia Juridica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente valida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Asi, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
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provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra su 
razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 

cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad.” -

6) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 288, 288 BIS, 306, 308 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa promovido por la C. 
CRUZ DEL CARMEN CAHUICH CU. – 

7) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a los CC. CRUZ DEL CARMEN CAHUICH CU y JULIO 
CÉSAR DAMIÁN ESTRADA. 

8) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. CRUZ DEL 
CARMEN CAHUICH CU y JULIO CÉSAR DAMIÁN 
ESTRADA, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, en virtud 
que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud se 
observa que del matrimonio de los divorciantes se 
desconoce el régimen en el cual se celebró el matrimonio 
entre las partes, se procede a tomar el mismo bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo. -

9) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. JULIO CÉSAR DAMIÁN ESTRADA que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la unía con la C. CRUZ DEL CARMEN 
CAHUICH CU, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio Sin Expresión de 
Causa evita. -

10) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de las divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
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11) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores de 
edad, en virtud de que si bien en el presente matrimonio 
se procrearon dos hijos, los mismos ya son mayores de 
edad, tal y como lo señala la solicitante en su escrito. -

12) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
los CC. CRUZ DEL CARMEN CAHUICH CU y JULIO 
CÉSAR DAMIÁN ESTRADA que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. 

13) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. CRUZ DEL CARMEN CAHUICH 
CU y JULIO CÉSAR DAMIÁN ESTRADA es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa. -

14) Ahora bien, dado que la solicitante anexa el pago 
de inscripción de divorcio, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio 
al Director del Registro del Estado Civil de Campeche 
para que realice las anotaciones correspondientes en 
el acta de matrimonio celebrado entre los CC. CRUZ 
DEL CARMEN CAHUICH CU y JULIO CÉSAR DAMIÁN 
ESTRADA, registrado en la oficialía número 02, Libro 02, 
acta 00072, con fecha de inscripción 19/junio/1993, en 
la Localidad de Lerma Campeche, Campeche; debiendo 
dicho funcionario publicar un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio. 

15).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

16).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 

del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: 

 CRUZ DEL CARMEN CAHUICH CU en el predio 
ubicado en Calle Número 5 de junio, Colonia Marañón, 
Lerma, de esta Ciudad, Capital, y/o a través de su asesor 
técnico el Licenciado EDUARDO DEL JESÚS TORRES 
RODRÍGUEZ, en el domicilio ubicado en Calle Niebla, 
Número 2, Fracciorama 2000, C.P. 24090, de esta 
Ciudad, Capital. -

En atención al punto ll) de solicitud de divorcio y en 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y para 
efectos de la investigación del domicilio del C. JULIO 
CÉSAR DAMIÁN ESTRADA, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones: -

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K 
LOTE 20, AREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL. -

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EM LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060. -

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP. 

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

E. AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA AVENIDA 
RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y UNO, 
COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 24044, 
DE ESTA CIUDAD. 

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen a 
esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o base de 
datos, cuentan con algún domicilio del C. JULIO CÉSAR 
DAMIÁN ESTRADA con lugar de nacimiento Ciudad 
Carmen, Campeche, siendo el único dato con el que 
cuenta esta autoridad y siendo la información solicitada, 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificado de la solicitud de divorcio promovida por su aun 
cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. -
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Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos veintiocho 
(50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida y 
Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento 
ocho (57/100 M.N.), lo anterior de conformidad con lo que 
dispone el artículo 81 fracción I del Código Adjetivo Civil 
del Estado. -

17).- Asimismo, se le hace saber a la solicitante, que con la 
información de las autoridades señaladas con antelación, 
se satisface el requisito para decretar la ignorancia del 
domicilio del C. JULIO CÉSAR DAMIÁN ESTRADA. -

18).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 

entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE...” -

4).- Ahora bien, esta autoridad se reserva de remitir 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, toda 
vez que de conformidad con el artículo en el artículo 
299 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
se advierte como hecho notorio que el Periódico Oficial 
del Estado en estos momentos no está realizando las 
publicaciones correspondientes, por tanto, una vez que 
esta autoridad tenga pleno conocimiento que se han 
reanudado dichas publicaciones se remitirá el oficio en 
mención para los efectos legales correspondientes. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”... 

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.- LICENCIADA ANNA LUISA 
CAN BALLOTE, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 376/24-2025/JMCF-I 

FOLIO: 5622

C. MARCO ANTONIO HUCHIN RAMIREZ

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.
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EN EL EXPEDIENTE 376/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR ZAYRA ESTEFANY QUEB 
LÓPEZ, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. –

VISTO: El oficio de la Secretaria de Acuerdos Interina y 
Coordinadora de la Central de Despachos, Exhortos y 
Requisitorias del Tercer Distrito Judicial del Estado, por 
medio del cual devuelve el exhorto número 367/24-2025/
JMCF-I sin diligenciar, ya que no fue posible notificar a 
MARCO ANTONIO HUCHIN RAMIREZ en el domicilio 
proporcionado por la promovente, ya que le fue informado 
a la actuaria en funciones de la Central de Despacho, 
Exhortos y Requisitorias del Tercer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche que en el domicilio veía salir a 
una persona pero ya tiene más de tres meses que no 
lo ve y nadie habita en ese lugar. En consecuencia, SE 
ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2. En atención a lo informado por la Secretaria de Acuerdos 
Interina y Coordinadora de la Central de Despachos, 
Exhortos y Requisitorias del Tercer Distrito Judicial 
del Estado y considerando que todas las autoridades 
a las cuales se le pidió información del domicilio del 
divoriciante, ya emitieron su informe correspondiente, 
sin contar con el domicilio actual de MARCO ANTONIO 
HUCHIN RAMIREZ, para no retrasar el presente asunto 
y no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia, en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar la declarativa de divorcio 
se declara la ignorancia del domicilio de la antes citado 
y de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a MARCO 
ANTONIO HUCHIN RAMIREZ este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que 
a su derecho corresponda, respecto al proveído de fecha 
TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho. –

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 

mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha TRES DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito inicial y documentación adjunta 
de referencia de ZAYRA ESTEFANY QUEB LOPEZ, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en CALLE 24, NO. 37, INTERIOR 1, ENTRE 
PROLONGACIÓN ABASOLO Y CALLE VICTORIA, 
COL. CERRO DE LA EMINENCIA, CP. 24035, DE ESTA 
CIUDAD, designando como asesor técnico al licenciado 
José Alejandro Castillo Abrego, con cédula profesional 
11896551 y RFC CAAA961116135, solicitando el 
Divorcio sin Expresión de Causa, y proporcionando el 
domicilio de su aún cónyuge MARCO ANTONIO HUCHÍN 
RAMÍREZ, quien puede ser notificado en el domicilio 
ubicado en el CALLE CHELEM, NO. 11, MZA D, LT 4, 
FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, CP. 24088, 
DE ESTA CIUDAD SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
como referencia casa de dos plantas color verde, justo 
al lado de la veterinaria; fundándose en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. -

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 376/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. 

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. -

4) Se reconoce la personalidad como asesor técnico de 
la solicitante al licenciado José Alejandro Castillo Abrego 
por cumplir con lo requerido en los artículos 49 A y B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS y QUATER, 298 fracción II y VI, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
la C. ZAYRA ESTEFANY QUEB LÓPEZ. -

Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
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permanecer unidos legal0mente debe respetarse, lo 
cual propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a los CC. ZAYRA ESTEFANY QUEB LÓPEZ con MARCO 
ANTONIO HUCHÍN RAMÍREZ. 

6) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. 
ZAYRA ESTEFANY QUEB LÓPEZ Y MARCO ANTONIO 
HUCHIN RAMÍREZ, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por el solicitante y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo. -

7) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
al C. MARCO ANTONIO HUCHÍN RAMIREZ, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con ZAYRA ESTEFANY QUEB 
LÓPEZ, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita. -

8) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo, esto 
derivado que la solicitante, refiere que tiene más de veinte 
años, que se encuentra separada de la contraparte; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.” -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
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de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

9) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio NO 
SE PROCREARON HIJOS. 

10) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ZAYRA ESTEFANY QUEB LOPEZ 
y MARCO ANTONIO HUCHÍN RAMÍREZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa. -

11) Se les hace saber a los CC. ZAYRA ESTEFANY 
QUEB LÓPEZ y MARCO ANTONIO HUCHÍN RAMÍREZ 
que de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída. 

12) Ahora bien, toda vez que la C. ZAYRA ESTEFANY 
QUEB LÓPEZ anexó el recibo de pago de derecho de 
inscripción de divorcio, gírese atento oficio al Registro 
Civil del Estado Civil en esta ciudad, para que realice las 
anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio 
celebrado entre MARCO ANTONIO HUCHIN RAMÍREZ 
Y ZAYRA ESTEFANY QUEB LÓPEZ asentado en el 
Registro Civil de Campeche, Campeche, en la oficialía 
0001, libro 4, acta 701, con fecha de registro 19/11/2021, 
debiendo dicho funcionario publicar un extracto de esta 
resolución en las tablas destinadas para ello en un 
espacio de quince días, en cumplimiento a lo estipulado 
en los artículos 124, 125,126 y 308 del Código Civil en el 
Estado, para lo cual anéxese copias certificadas del acta 
de matrimonio, la declarativa de divorcio, y del recibo de 
pago original. -

13) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a: -

ZAYRA ESTEFANY QUEB LÓPEZ, a través de su asesor 
técnico el licenciado José Alejandro Castillo Abrego en 
el domicilio ubicad en CALLE 24, NO. 37, INTERIOR 

1, ENTRE PROLONGACIÓN ABASOLO Y CALLE 
VICTORIA, COL. CERRO DE LA EMINENCIA, CP. 24035 
DE ESTA CIUDAD. -

MARCO ANTONIO HUCHÍN RAMÍREZ en el domicilio 
ubicado en CALLE CHELEM, NO. 11, MZA D, LOTE 4, 
DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, CP. 24088 
DE ESTA CIUDAD COMO REFERENCIA CASA DE DOS 
PLANTAS, COLOR VERDE, JUSTO A LADO DE LA 
VETERINARIA, mismo que se encuentra en el domicilio 
los días sábados a partir de las 11:00 horas, (haciéndole 
entrega de la solicitud planteada y sus anexos). -

14) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. ZAYRA 
ESTEFANY QUEB LOPEZ Y MARCO ANTONIO HUCHÍN 
RAMÍREZ para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. -

15) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto. 

16) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción. -

17) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

18) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE”. -

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

EXPEDIENTE: 834/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5647

C. Raquel García González

DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

 EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 834/24-2025/JMCF-I 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO POR RICARDO 
DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ, EL JUEZ MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. –

Visto: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos de los cuales se advierte que mediante diligencia 
de fecha veintiséis de septiembre del año en curso, la 
Licenciada LIDIA DEL CARMEN DZUL PECH, Actuaria 
Diligenciadora, hizo constar que no fue posible la 
diligenciación del oficio dirigido al Periódico Oficial del 
Estado, por los motivos expuesto en dicha diligencia, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Ahora bien, de conformidad con el artículo 299 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, es del 
conocimiento de esta autoridad que se reanudaron 
las publicaciones ante el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

2).- Lo anterior, para que proceda a publicar el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado, en cumplimiento a lo ordenado en 
el proveído de fecha veintitrés de septiembre del año en 
curso, mismo que a la letra dice: 

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) Con el oficio número SGC-
CAMP-05-08-1349/2025, signado por el Ingeniero Carlos 
Adrián Ake Koyoc, Responsable de la Zona Comercial 
Campeche, EF, Comisión Federal de Electricidad, 
mediante el cual informa que después de una búsqueda 
en el sistema de base de datos no se encontró registro 
de domicilio a nombre de Raquel García González, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificada Raquel García González, se 
decreta la ignorancia de domicilio de la ciudadana antes 
nombrada, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente a la antes 
mencionada, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
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a Raquel García González, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en 
el lapso de quince días en el periódico oficial del 
Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha ocho de julio del dos mil veinticinco, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha ocho de julio del dos mil 
veinticinco, mismo que a la letra dice: -

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.-

VISTO: 1) Con el escrito del Licenciado RICARDO 
DANIEL KANTUN COYOC, Asesor Técnico de RICARDO 
DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ, a través del cual da 
cumplimiento a la prevención realizada mediante auto 
de fecha cinco de junio del dos mil veinticinco, en cuanto 
a proporcionar copia certificada del expediente número 
77/18-2019/JOFA2-I, relativo al Juicio Oral de Fijación 
y Aseguramiento de Alimentos promovido por RAQUEL 
GARCÍA GONZÁLEZ en representación de su hijo de 
iniciales H.R.M.G., en contra de RICARDO DANIEL 
KANTUN COYOC, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- Por otra parte, se advierte que el Licenciado 
RICARDO DANIEL KANTUN COYOC, Asesor Técnico 
de RICARDO DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ, dio 
cumplimiento a la prevención realizada en el proveído de 
fecha cinco de junio del año dos mil veinticinco, por tanto, 
se levanta la reserva decretada en el punto número 2) del 
auto de fecha antes señalada y se procede a acordar la 
solicitud de divorcio de RICARDO DE JESÚS MIJANGOS 
MÉNDEZ. 

3).- Se hace del conocimiento a la contraparte que la 
presente solicitud de divorcio planteada por RICARDO 
DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ, quedó registrada bajo 
el número de expediente 834/24-2025/JMCF-I, misma 
que fue ingresada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. -

4).- En cuanto a la solicitud de RICARDO DE JESÚS 
MIJANGOS MÉNDEZ, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que lo une con RAQUEL GARCÍA 
GONZÁLEZ, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305 y 306 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de Divorcio Sin Expresión de Causa. -

5).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a RICARDO DE 
JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ con RAQUEL GARCÍA 
GONZÁLEZ. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a RICARDO DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ con 
RAQUEL GARCÍA GONZÁLEZ, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado. 
-

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. -

6).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de 
RAQUEL GARCÍA GONZÁLEZ, para que lo haga valer 
oportunamente, o en su caso, en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
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A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien 
reservo su derecho para formular voto particular Ponente 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Secretario Javier Mijangos 
y González. Epoca Décima Epoca Registro 2007968 
Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Libro 
12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta 
CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 

economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

7).- Atendiendo a que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues 
deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior de 
un adolescente con iniciales H.R.M.G., entendido éste, 
como el catálogo de valores principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: -

 • El adolescente de iniciales H.R.M.G., quedará bajo la 
guarda y custodia de su señora madre, RAQUEL GARCÍA 
GONZÁLEZ y bajo la patria potestad de ambos padres. -

 • En cuanto al concepto de pensión alimenticia del 
adolescente de iniciales H.R.M.G., esta autoridad no 
decreta nada al respecto, toda vez que se advierte de 
las copias certificadas que anexa el Asesor Técnico del 
promovente correspondientes al expediente número 
77/18-2019/JOFA2-I, relativo al Juicio Oral de Fijación 
y Aseguramiento de Alimentos promovido por RAQUEL 
GARCÍA GONZÁLEZ en representación de su hijo de 
iniciales H.R.M.G., en contra de RICARDO DANIEL 
KANTUN COYOC, que a través de audiencia inicial 
celebrada el día diecinueve de febrero del dos mil 
diecinueve, ambos padres llegaron a un acuerdo y se 
elevó a categoría de cosa juzgada el convenio celebrado 
entre los mismos, en el cual se fijó el 25% (VEINTICINCO 
POR CIENTO), del total de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley de RICARDO 
DANIEL KANTUN COYOC, por tanto, en caso de alguna 
controversia respecto al porcentaje fijado, se dejan a 
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salvo sus derechos para hacerlos valer ante la Jueza del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia de 
Oralidad Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, 
por ser la autoridad quien dictó los alimentos antes 
señalados.

  • En cuanto al régimen de visitas entre RICARDO DE 
JESÚS MIGANGOS MÉNDEZ y su hijo de iniciales 
H.R.M.G.., atendiendo al interés superior del mismo, 
serán de manera abierta, previo aviso de la madre 
custodia, siempre y cuando no se afecte las actividades 
escolares del adolescente y no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.-

8).- Dado que el solicitante no exhibió propuesta de 
convenio, se declaran SUBSISTENTES las medidas 
dictadas, salvo que exista un pronunciamiento previo de 
alguna autoridad sobre el particular o hasta en tanto sea 
modificada, a través de la vía y forma correspondiente de 
suscitarse alguna controversia al respecto, debido a que 
las cuestiones familiares como lo es la guarda y custodia, 
patria potestad y convivencias implica que ambas partes 
tengan derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios 
que estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja 
a salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.

9).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
RAQUEL GARCÍA GONZÁLEZ, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
la unía con RICARDO DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio Sin Expresión de Causa. -

10).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
RICARDO DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ y a RAQUEL 
GARCÍA GONZÁLEZ, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. 

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 

en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de RICARDO DE JESÚS MIJANGOS 
MÉNDEZ con RAQUEL GARCÍA GONZÁLEZ, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.

12).- Ahora bien, hágase saber a RICARDO DE JESÚS 
MIJANGOS MÉNDEZ, que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, mismo pago que deberá realizarse en el 
lugar de registro del matrimonio, apercibido que de no 
hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes. -

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: 

RICARDO DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ, a través 
de sus Asesores Técnicos los Licenciados en Derecho 
RICARDO DANIEL KANTUN COYOC y/o ALEJANDRA 
GUADALUPE KANTUN COYOC, ambos con domicilio 
ubicado en el predio de la Calle Villa Cabra, entre Calle 
104 y 106, Colonia Santa Lucía, C.P. 24040, de esta 
ciudad Capital. 

RAQUEL GARCÍA GONZÁLEZ, en el domicilio ubicado 
en el predio de la Calle Ermita, Mz 50, Lt 9, Colonia 
Minas, C.P. 24023, de esta Ciudad Capital, haciéndole 
entrega de la solicitud planteada y sus anexos. 

15).- Congruente con lo anterior y de conformidad con 
el artículo 54, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. -

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
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con las personas con discapacidad. De igual forma, se 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE…” -

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” ... -

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE,  ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- 

EXPEDIENTE: 954/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5648

C. JUAN CARLOS MANRRERO HUCHIN

DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

EN EL EXPEDIENTE 954/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR DIANA MILAGROS 
CLEMENTE TENORIO LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.  –

Visto: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
de los cuales se observa que mediante diligencia de 
fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, 
el Licenciado DAVID ANDRES CHI ROSADO, Actuario 
Diligenciador, hizo constar que no le fue recepcionado 
el oficio ante el Periódico Oficial del Estado, ya que no 
se había realizado el pago de suscripción anual, en 
consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Ahora bien, de conformidad con el artículo 299 del 
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Código de Procedimientos Civiles del Estado, es del 
conocimiento de esta autoridad que se reanudaron 
las publicaciones ante el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

2).- Lo anterior, para que proceda a publicar el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado, en cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído de fecha veinticinco de septiembre del año en 
curso, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los 
presentes autos de los cuales se advierte la diligencia 
actuarial de folio 5256 suscrita por el Licenciado MIGUEL 
ABRAHAM DE JESÚS RIZOS MOO, mediante la cual 
hace constar que no pudo notificar a JUAN CARLOS 
MANRRERO HUCHIN, por las razones expuestas en 
la diligencia actuarial de fecha diecisiete de septiembre 
de dos mil veinticinco, y en la cual su informante le 
manifiesta lo siguiente “No lo conozco, de los vecinos de 
por aquí no vive nadie con ese nombre”, razón por la cual 
no da cumplimiento a la notificación; en consecuencia, 
SE PROVEE: 

1).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no ha 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado JUAN CARLOS MANRRERO HUCHIN, se 
decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente a la antes 
mencionada, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a JUAN CARLOS MANRRERO HUCHIN, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha diecisiete de junio del dos mil veinticinco, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 

artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha diecisiete de junio del dos 
mil veinticinco, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. -

VISTO: 1) Con el escrito de DIANA MILAGROS 
CLEMENTE TENORIO, a través del cual da cumplimiento 
a la prevención realizada mediante proveído de fecha 
diecinueve de mayo del dos mil veinticinco y complementa 
el domicilio de JUAN CARLOS MANRRERO HUCHIN, 
para efecto que el mismo pueda ser notificado de la 
declarativa de divorcio, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Ahora bien, se advierte que DIANA MILAGROS 
CLEMENTE TENORIO, dio cumplimiento a la prevención 
realizada en el proveído de fecha diecinueve de mayo 
del dos mil veinticinco, por tanto, se levanta la reserva 
decretada en el punto número 4) del auto de fecha antes 
señalada y se procede a acordar la solicitud de divorcio 
de DIANA MILAGROS CLEMENTE TENORIO. 

3).- Se hace del conocimiento a la contraparte que la 
presente solicitud de divorcio planteada por DIANA 
MILAGROS CLEMENTE TENORIO, quedó registrada 
bajo el número de expediente 954/24-2025/JMCF-I, misma 
que fue ingresada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. 

4).- En cuanto a la solicitud de DIANA MILAGROS 
CLEMENTE TENORIO, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con JUAN CARLOS 
MANRRERO HUCHIN, con fundamento en los artículos 
278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite a 
trámite la petición de Divorcio Sin Expresión de Causa. -

5).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a DIANA MILAGROS 
CLEMENTE TENORIO con JUAN CARLOS MANRRERO 
HUCHIN. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
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decretado se declara la separación física y material 
que unía a DIANA MILAGROS CLEMENTE TENORIO 
con JUAN CARLOS MANRRERO HUCHIN, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil 
en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. -

6).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, en este momento, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer oportunamente, o 
en su caso, en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 

encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien 
reservo su derecho para formular voto particular Ponente 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Secretario Javier Mijangos 
y González. Epoca Décima Epoca Registro 2007968 
Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Libro 
12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta 
CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

7).- No se decreta nada con relación a custodia y 
convivencias de menores de edad, en virtud de que los 
hijos procreados durante el matrimonio ya son mayores 
de edad tal y como acredita la solicitante con sus actas de 
nacimiento anexadas. – -

8).- De conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código Procesal en vigor y en atención a lo establecido 
en el numeral 288 BIS del Código Civil en el Estado 
de Campeche en vigor, reformado; dese vista a JUAN 
CARLOS MANRRERO HUCHIN con el convenio adjunto 
por DIANA MILAGROS CLEMENTE TENORIO, para 
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que dentro del término de tres días hábiles manifieste 
su conformidad, pasado dicho término, sin que 
exista convenio entre los cónyuges que acuerden las 
consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil reformado, dado que 
no se decretó medida provisional alguna, se dejan a salvo 
los derechos de las partes para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente. 

9).- En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso a JUAN CARLOS MANRRERO HUCHIN, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que lo unía con DIANA MILAGROS 
CLEMENTE TENORIO, en virtud de que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa. – 

10).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento 
a DIANA MILAGROS CLEMENTE TENORIO y a JUAN 
CARLOS MANRRERO HUCHIN, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída. 

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de DIANA MILAGROS CLEMENTE 
TENORIO con JUAN CARLOS MANRRERO HUCHIN, 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa. -

12).- Ahora bien, hágase saber a DIANA MILAGROS 
CLEMENTE TENORIO, que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, mismo pago que deberá realizarse en el 
lugar de registro del matrimonio, apercibida que de no 
hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente 
al Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido. 
-13).- De conformidad con el artículo 288 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 

adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: -

DIANA MILAGROS CLEMENTE TENORIO, a través 
de cédula que se fije a los estrados de este Juzgado 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, lo anterior en virtud 
que el actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios de este H. Tribunal Superior de Justicia, hizo 
constar mediante diligencia actuarial de fecha veintidós 
de mayo del dos mil veinticinco, que la ciudadana antes 
nombrada no pudo ser localizada en el domicilio que 
señaló para oír y recibir notificaciones. JUAN CARLOS 
MANRRERO HUCHIN, en el domicilio ubicado en el 
predio de la Calle Trigésima Primera, entre Vigésima y 
Décima Octava, Mz 87, Lt 37, Fraccionamiento Siglo XXI, 
haciéndole entrega de la solicitud planteada y sus anexos. 
15).- Congruente con lo anterior y de conformidad con 
el artículo 54, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. -16).- 
Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, se 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 
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18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

2).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: ROGER YVAN GARCÍA LUNA

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 78/24-2025/J5MOFA-I, relativo 
AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS Y PAGO DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
RETROACTIVA PROMOVIDO POR KARLA MARGARITA 
CONTRERAS EN CONTRA DE ROGER YVAN GARCÍA 
LUNA; el juez de este conocimiento, dictó un proveído 
que a la letra dice:  

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

V I S T O S: I).- Se tiene por recibido el oficio número 
SGC-CAMP-05-08-1376/2025, signado por el IGN. 
CARLOS ADRIÁN AKE COYOC, Responsable de la Zona 
Comercial Campeche E.F., mediante el cual informa que 
no encontró registro alguno de domicilio del Ciudadano 
ROGER YVAN GARCÍA LUNA, en consecuencia; SE 
PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, en 
términos del numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. 

2).- Ahora bien y toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del Ciudadano 
ROGER YVAN GARCÍA LUNA, sin obtener resultado 
fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha no se ha 
logrado notificar al antes citado; consecuentemente, se 
declara la ignorancia de domicilio del Ciudadano ROGER 
YVAN GARCÍA LUNA, y acorde a los numerales 106 y 
114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se ordena girar atento oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Estado; en consecuencia, túrnense 
los presentes autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, para que por su conducto se remita atento oficio 
a la Directora del Periódico Oficial del Estado, adjuntando 
el disco compacto que contiene el archivo electrónico de 
la presente determinación, para que proceda a realizar la 
publicación por tres veces en el lapso de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado para notificar al Ciudadano 
ROGER YVAN GARCÍA LUNA, en términos del presente 
proveído y el de data dieciocho de junio de dos mil 
veinticinco, mismo que a la letra dice: -

“...JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
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CAMPECHE, CAMPECHE DIECIOCHO DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: Se tiene por presentado el escrito inicial y 
documentación de la Ciudadana KARLA MARGARITA 
CONTRERAS con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; señalando como domicilio particular en calle 
Pedro Moreno, número 46, entre Altillo y calle Nueva 
de la Colonia San José, C.P. 24040, con número 
telefónico 981-147-4551; señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el predio Instituto de Acceso 
de la Justicia del Estado, ubicado en la calle Niebla, 
número 2, entre Escarcha y Avenita Patricio Trueba 
del Fraccionamiento Fracciorama 2000 , nombrando 
como Asesores Técnicos a los Licenciados VICTOR 
HUGO ROSIELES LOPEZ y JESSICA JASMIN REYES 
GÓNGORA, con cédula profesional 12468001 y 
11203914; RFC: ROLV90102557K3 y REGJ940201GX1; 
nombrando a la segunda como representante común 
al primero, promoviendo JUICIO ORAL DE FIJACIÓN 
Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS Y PAGO DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA RETROACTIVA promovido por 
la ciudadana KARLA MARGARITA CONTRERAS, en 
representación de la adolescente de iniciales M.G.G.C. 
en contra del ciudadano ROGER YVAN GARCIA LUNA, 
quien puede ser emplazado en su domicilio ubicado 
en calle 7 de Noviembre, sin número entre segunda 
de la 7 de noviembre y calle Ria de la colonia Héroes 
de Nacozari, C.P. 24070 de esta ciudad capital, (como 
referencia el domicilio se encuentra entrando por el taller 
de nombre “Automotriz Jordi” a cinco casas la casa se 
encuentra sin color, anexando croquis y fotos del predio 
para mayor referencia); SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; así mismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 
de fecha ocho de abril de dos mil veintidós fórmese 
únicamente expediente original, y se ordena marcar 
con el número 78/24-2025/J5MOFA-I e INGRÉSESE al 
control de SIGELEX. -

2).- En atención al Protocolo para Juzgar con Perspectiva 
de Infancia y Adolescencia, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y al interés 
superior de la infancia señalado en el artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, se guardará confidencialidad respecto 
los datos personales del adolescente involucrado en el 
presente asunto. -

3).- Ahora bien, SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN el espacio situado a 
un costado de la unidad de Atención Ciudadana del 
Poder Judicial del Estado denominado “Área de Apoyo 
a personas con discapacidad” para la atención y en su 
caso, recepción de escritos que las personas usuarias con 
discapacidad pretendan presentar ante los Juzgados de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 

así también, que se encuentra habilitado la sala de 
audiencias situada enfrente de la Dirección de Servicios 
Generales del Poder Judicial del Estado para el desahogo 
de las diligencias en las que deban intervenir personas 
usuarias con alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, lo anterior como parte de las medidas de 
inclusión y acciones afirmativas para garantizar a todas las 
personas la igualdad real de oportunidades y el derecho 
a la no discriminación señalado en la circular Núm. 3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés, del Acuerdo General emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local del Estado. -

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión. 

4).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la ciudadana KARLA MARGARITA 
CONTRERAS el cual está señalado líneas arriba, en 
términos del numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. -

5).- De conformidad con los artículos 49-A y B del Código 
Adjetivo Civil del Estado, se admiten como asesores 
técnicos a los Licenciados VICTOR HUGO ROSIELES 
LOPEZ y JESSICA JASMIN REYES GÓNGORA, 
nombrando a la segunda como representante común, ya 
que cumple con los requisitos de los artículos citados. -

6).- De igual forma, atendiendo a lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, SE ADMITE el JUICIO ORAL DE FIJACIÓN 
Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS y PAGO DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA RETROACTIVA promovido por 
la ciudadana KARLA MARGARITA CONTRERAS en 
contra del ciudadano ROGER YVAN GARCIA LUNA. -

7).- En consecuencia, túrnense los presentes autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal superior de Justicia del Estado, a fin de 
que notifíque el presente proveído a la ciudadana KARLA 
MARGARITA CONTRERAS de manera personal y/o a 
través de sus asesores técnicos a los Licenciados VICTOR 
HUGO ROSIELES LOPEZ y JESSICA JASMIN REYES 
GÓNGORA en el domicilio ubicado calle Pedro Moreno, 
número 46, entre Altillo y calle Nueva de la Colonia San 
José, C.P. 24040; de igual forma se le requiere que, bajo 
protesta de decir verdad, y con el apercibimiento de las 
penas en que incurren las personas que declaran con 
falsedad ante actuaciones judiciales, manifieste ante este 
juzgado en el término de tres días contados a partir del 
día siguiente a su debida notificación, de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código Adjetivo Civil del 
Estado, o ante el Actuario en la diligencia de notificación, 
si existe o no juicio diverso, concluido o pendiente por 
concluir, respecto de alimentos a favor del adolescente 
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M.G.G.C. en contra del ciudadano ROGER YVAN GARCIA 
LUNA, lo anterior, a fin de mejor proveer conforme al 
artículo 74 del código procesal civil del Estado. -

8).- Asimismo se sirva emplazar al ciudadano ROGER 
YVAN GARCIA LUNA, en su domicilio particular en calle 
7 de Noviembre, sin número entre segunda de la 7 de 
noviembre y calle Ria de la colonia Héroes de Nacozari, 
C.P. 24070 de esta ciudad capital, (como referencia el 
domicilio se encuentra entrando por el taller de nombre 
“Automotriz Jordi” a cinco casas la casa se encuentra 
sin color, anexando croquis y fotos del predio para 
mayor referencia). Corriéndole traslado con copia de 
la demanda y de los documentos acompañados, para 
que dentro del plazo de TRES días hábiles contados a 
partir del día siguiente a su debida notificación, ocurra a 
producir su contestación ante este juzgado, haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. -

9).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice: -

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo, podrá concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” -

10).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos 
y de que se goza de la presunción de necesitarlos 
y atendiendo al llamado “Interés Superior del Niño” 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar un 
desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, 
se realicen de modo que, en primer término, se busque 
el beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, 
por lo que su protección se ubica incluso por encima 
de la que debe darse a los derechos de los adultos; 
en ese sentido y a la causa a pedir de la ocursante en 

girar oficio al Instituto Mexicano De Seguridad Social 
Campeche, para que sirva en informar si el ciudadano 
ROGER YVAN GARCIA LUNA, se cuenta dado de alta en 
su base de datos como trabajador activo, para que sirva 
en informar en que empresa está laborando, con las que 
pueda suministrar los alimentos de primera necesidad a 
que tiene derecho el adolescente M.G.G.C. quien goza 
de la presunción de necesitarlos como acreedor debido 
a su corta edad, ello al advertirse del acta de nacimiento 
que exhibe la promovente, cuenta con la edad de 
dieciséis años y cuatro meses, así como su relación de 
consanguinidad con el hoy demandado; en tal sentido, 
esta autoridad fija provisionalmente por concepto de 
pensión alimenticia el 20% (VEINTE POR CIENTO), de 
todas y cada una de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devengue el ciudadano 
ROGER YVAN GARCIA LUNA, a favor de su hija de 
iniciales M.G.G.C. 

11).- Para el debido cumplimiento de lo determinado, 
gírese atento oficio al Instituto Mexicano De Seguridad 
Social Campeche, con domicilio ubicado en Avenida María 
Lavalle Urbina, número cuatro (4), Área Ah Kim Pech, 
C.P. 24014, San Francisco De Campeche, Campeche, 
con la finalidad de que informen en el término de tres 
días, acorde a lo establecido en el numeral 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, si el ciudadano ROGER YVAN GARCIA LUNA, 
CURP: GALR841215HDFRNG07, se encuentra dado de 
alta como trabajador en alguna empresa o institución; si 
es propietario o socio de algún negocio o empresa y el 
ingreso que apercibe. 

Apercibiendo a dicha Institución que en caso de no dar 
cumplimiento lo requerido o de no justificar el impedimento 
legal que tenga para ello, dentro del término señalado, se 
impondrá a dicha persona una multa de veinte Unidades 
de Medida y Actualización (UMA), a razón de $113.14 
(son ciento trece pesos 14/100 m.n.), asciende a la 
cantidad de $2,262.8 (son dos mil doscientos setenta y 
dos pesos 8/100 m.n.), de conformidad con los artículos 
74, 81 fracción I y 1398 del Código Adjetivo Civil del 
Estado de Campeche, y demás relativos aplicables del 
Código Adjetivo Civil del Estado. 

12).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo 
párrafo del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, que a la letra dice: 

“Art. 1378.- En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal 
de Adscripción, para que tengan intervención en el 
presente procedimiento. 

13).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
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peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento. -

14).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. -

15).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE FLORES 
ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 

LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Por último, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE FLORES 
ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que notifico a ROGER YVAN GARCÍA LUNA, mediante 
periódico oficial del estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, de conformidad con el artículo 106 y 269 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1314/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5959

C. Ever del Jesús May Gómez

DOMICILIO: Calle 10, esquina con Mariano Escobedo, 
Barrio de San Francisco de esta Ciudad. 

 EN EL EXPEDIENTE 1314/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR SHIRLEY MONSERRAT 
GUZMAN TUN, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
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CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) Con el oficio número SGC-CAMP-05-1496/2025, 
signado por el Licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Jefe de Departamento de la Zona Comercial Campeche, 
Comisión Federal de Electricidad, mediante el cual informa 
que después de una búsqueda en el sistema de base de 
datos no se encontró registro de domicilio a nombre de 
Ever del Jesús May Gómez; 2) Con el oficio número 01OT/
DJDH/5450/2025, suscrito por el Licenciado Juan Manuel 
Chavarría Soler, Director Jurídico y Derechos Humanos 
de la Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana, 
a través del cual informa que no se encontró registro de 
domicilio a nombre de Ever del Jesús May Gómez, en 
consecuencia. SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, esto para que consten conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. -

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado Ever del Jesús May Gómez, se 
decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en 
virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a Ever del Jesús May Gómez, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
diecinueve de agosto del dos mil veinticinco, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha diecinueve de agosto del 
dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice: -

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de SHIRLEY 
MONSERRAT GUZMÁN TUN, mediante el cual solicita el 
Divorcio Sin Expresión de Causa, y de manera sustancial 
señala los siguientes puntos: 

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones, el predio 
ubicado en la Calle Niebla, No. 2, Fracciorama 2000 
(como referencia, en el Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado) de esta Ciudad Capital. 

B) Designado como Asesora Técnica a la Licenciada en 
Derecho KARIME E. GUERRERO TELLO, con cédula 
profesional 3361618, RFC. GUTK.740218 y con domicilio 
para oír y recibir notificaciones antes señalado en el 
párrafo que antecede. -

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une con EVER DEL 
JESÚS MAY GÓMEZ, con domicilio ubicado en el predio 
de la Calle Tercera, Mz 20, Lt 32, entre Calle Cuarta y 
Sexta, Siglo XXI (como referencia, delante de la casa hay 
un cuarto en construcción, es un predio de color blanco 
con guinda, tiene rejas blancas y es de un solo piso) de 
esta Ciudad Capital, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. -

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1314/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

4).- De igual forma, se admite la designación de la 
Licenciada en Derecho KARIME E. GUERRERO TELLO, 
como Asesora Técnica de la promovente para oír y 
recibir notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

5).- En cuanto a la solicitud de SHIRLEY MONSERRAT 
GUZMÁN TUN, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con EVER DEL JESÚS MAY 
GÓMEZ, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 288 BIS y QUATER, 298 fracciones II, V y VI, 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de Divorcio Sin Expresión de Causa. -

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
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la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a SHIRLEY 
MONSERRAT GUZMÁN TUN, con EVER DEL JESÚS 
MAY GÓMEZ. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a SHIRLEY MONSERRAT GUZMÁN TUN con EVER 
DEL JESÚS MAY GÓMEZ, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. -

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, en este momento, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer oportunamente, o 
en su caso, en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 

distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien 
reservo su derecho para formular voto particular Ponente 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Secretario Javier Mijangos 
y González. Epoca Décima Epoca Registro 2007968 
Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Libro 
12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta 
CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

8).- No se decreta nada con relación a custodia y 
convivencias de menores de edad, toda vez que en el 
presente matrimonio no se procrearon hijos. 

9).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
EVER DEL JESÚS MAY GÓMEZ, que la notificación de la 
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presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con SHIRLEY MONSERRAT GUZMÁN TUN, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin Expresión de Causa evita. -

10).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
SHIRLEY MONSERRAT GUZMÁN TUN y a EVER DEL 
JESÚS MAY GÓMEZ, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. 

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de SHIRLEY MONSERRAT GUZMÁN 
TUN con EVER DEL JESÚS MAY GÓMEZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa. 

12).- Ahora bien, dado que la ocursante anexa el pago 
de inscripción de divorcio, remítase atento oficio al 
Director del Registro del Estado Civil de Campeche 
para que realice las anotaciones correspondientes en el 
acta de matrimonio celebrado entre EVER DEL JESÚS 
MAY GÓMEZ y SHIRLEY MONSERRAT GUZMÁN TUN, 
registrado en la oficialía número 0001, Libro 5, número 
de acta 00867, con fecha de inscripción 30/11/2024, 
en Campeche, Campeche; debiendo dicho funcionario 
publicar un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, 
en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 
125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para lo 
cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio. 
-13).- De conformidad con el artículo 288 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
numeral 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: -

SHIRLEY MONSERRAT GUZMÁN TUN, a través de su 
Asesora Técnica la Licenciada en Derecho KARIME E. 

GUERRERO TELLO, con domicilio ubicado en la Calle 
Niebla, No. 2, Fracciorama 2000 (como referencia, en 
el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado) de esta 
Ciudad Capital. 

EVER DEL JESÚS MAY GÓMEZ, con domicilio ubicado 
en el predio de la Calle Tercera, Mz 20, Lt 32, entre Calle 
Cuarta y Sexta, Siglo XXI (como referencia, delante de la 
casa hay un cuarto en construcción, es un predio de color 
blanco con guinda, tiene rejas blancas y es de un solo 
piso) de esta Ciudad Capital, haciéndole entrega de la 
solicitud planteada y sus anexos. -

15).- Congruente con lo anterior y de conformidad con 
el artículo 54, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. 

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, se 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
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entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE...” 

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR   
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1104/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5960

C. María Elena Martínez Catzin.

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 1104/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR EL C. JAIME FERNANDO 
POOT COHUO, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) Con el oficio número SGC-CAMP-05-1483/2025, 
signado por el Licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Jefe de Departamento de la Zona Comercial Campeche, 
Comisión Federal de Electricidad, mediante el cual informa 
que después de una búsqueda en el sistema de base 
de datos no se encontró registro de domicilio a nombre 
de María Elena Martínez Catzin, en consecuencia. SE 
PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. –

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificada María Elena Martínez Catzin, se 
decreta la ignorancia de domicilio de la ciudadana antes 
nombrada, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente a la antes 
mencionada, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a María Elena Martínez Catzin, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en 
el lapso de quince días en el periódico oficial del 
Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha veinte de junio del dos mil veinticinco, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha veinte de junio del dos mil 
veinticinco, mismo que a la letra dice: -

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de JAIME 
FERNANDO POOT COHUO, mediante el cual solicita el 
Divorcio Sin Expresión de Causa, y de manera sustancial 
señala los siguientes puntos: 

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones, en el 
predio ubicado en la Calle 01, No. 03, Esquina con Calle 
22, a un lado de Andador Leandro Domínguez de Santa 
Barbara, C.P. 24080 (como referencia, casa de color azul 
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con rejas de color negro, frente a una hojalatería), de esta 
Ciudad Capital. 

B) Designado como Asesor Técnico al Licenciado en 
Derecho MAURICIO GALÍNDEZ CATALÁN, con cédula 
profesional 12207249, R.F.C. GACM810728LC4, número 
telefónico 9811704157 y con domicilio para oír y recibir 
notificaciones antes señalado en el párrafo que antecede. 

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une con MARÍA ELENA 
MARTÍNEZ CATZIN, con domicilio ubicado en el predio 
de la Calle Bellavista, No. 11, Colonia Chiapaneca, C.P. 
24500 (como referencia, sala de fiesta “Casa Azul2), 
Lerma, Campeche, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1104/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. -

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Por lo que respecta al número telefónico proporcionado, 
se le hace del conocimiento al ocursante, que las 
notificaciones del presente asunto, se harán conforme al 
capítulo IV de notificaciones del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

4).- De igual forma, se admite la designación del 
Licenciado en Derecho MAURICIO GALÍNDEZ CATALÁN, 
como Asesor Técnico del promovente para oír y recibir 
notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

5).- En cuanto a la solicitud de JAIME FERNANDO POOT 
COHUO, respecto a la disolución del vínculo matrimonial 
que lo une con MARÍA ELENA MARTÍNEZ CATZIN, con 
fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 288, 288 
BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, II, V y VI, 299, 300, 
301, 304, 305, 305 BIS, 306 y 311 todos del Código Civil 
en el Estado se admite a trámite la petición de Divorcio 
Sin Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 

de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a JAIME FERNANDO 
POOT COHUO con MARÍA ELENA MARTÍNEZ CATZIN. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a JAIME FERNANDO POOT COHUO con MARÍA 
ELENA MARTÍNEZ CATZIN, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de 
MARÍA ELENA MARTÍNEZ CATZIN, para que lo haga 
valer oportunamente, o en su caso, en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
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de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien 
reservo su derecho para formular voto particular Ponente 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Secretario Javier Mijangos 
y González. Epoca Décima Epoca Registro 2007968 
Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Libro 
12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta 
CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. -

8).- No se decreta nada con relación a custodia y 
convivencias de menores de edad, en virtud de que los 

hijos procreados durante el matrimonio ya son mayores 
de edad tal y como acredita la solicitante con sus actas de 
nacimiento anexadas en su escrito de inicio. -

9).- De conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código Procesal en vigor y en atención a lo establecido 
en el numeral 288 BIS del Código Civil en el Estado de 
Campeche en vigor, reformado; dese vista a MARÍA 
ELENA MARTÍNEZ CATZIN con el convenio adjunto por 
JAIME FERNANDO POOT COHUO, para que dentro del 
término de tres días hábiles manifieste su conformidad, 
pasado dicho término, sin que exista convenio entre los 
cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas y 
efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la 
interpretación del artículo 288 QUATER del referido 
Código Civil reformado, dado que no se decretó medida 
provisional alguna, se dejan a salvo los derechos de 
las partes para que los hagan valer en la vía legal 
correspondiente. -

10).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a MARÍA ELENA MARTÍNEZ CATZIN, que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la unía con JAIME FERNANDO POOT 
COHUO, en virtud de que dicha disolución no está sujeta 
a su conformidad, pues decidir si una persona debe 
continuar casada o no, forma parte del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto que 
forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir, por lo tanto representa un derecho 
autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa evita. 

11).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
JAIME FERNANDO POOT COHUO y a MARÍA ELENA 
MARTÍNEZ CATZIN, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. -

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de JAIME FERNANDO POOT COHUO con 
MARÍA ELENA MARTÍNEZ CATZIN es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa. 

13).- Ahora bien, hágase saber a JAIME FERNANDO 
POOT COHUO, que a efecto de dar cumplimiento a lo 
que establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, 
es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir 
en el término de tres días hábiles el pago del derecho, 
mismo pago que deberá realizarse en el lugar de 
registro del matrimonio, apercibido que de no hacerlo 
así, la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad y de no existir promoción alguna 
pendiente por acordar, se enviará el expediente al Archivo 
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Judicial del Estado como asunto concluido. 

14).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
numeral 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: -

JAIME FERNANDO POOT COHUO, a través de su Asesor 
Técnico el Licenciado en Derecho MAURICIO GALÍNDEZ 
CATALÁN, en el domicilio ubicado en el predio de la Calle 
01, No. 03, Esquina con Calle 22, a un lado de Andador 
Leandro Domínguez de Santa Barbara, C.P. 24080 (como 
referencia, casa de color azul con rejas de color negro, 
frente a una hojalatería), de esta Ciudad Capital. 

MARÍA ELENA MARTÍNEZ CATZIN, en el domicilio 
ubicado en el predio de la Calle Bellavista, No. 11, Colonia 
Chiapaneca, C.P. 24500 (como referencia, sala de fiesta 
“Casa Azul”), Lerma, Campeche, haciéndole entrega de 
la solicitud planteada y sus anexos. 16).- Congruente 
con lo anterior y de conformidad con el artículo 54, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan 
días y horas inhábiles al actuario diligenciador para que 
notifique el presente auto. -

17).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, se 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 

este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

19).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”... 

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.- 

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.
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EXPEDIENTE: 738/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 5962

C. Thelma Alicia García Rosado

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 738/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR EL C. EDWIN DE ATOCHA 
URTECHO CHINI, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) Con el oficio número SGC-CAMP-05-1507/2025, 
signado por el Licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Jefe de Departamento de la Zona Comercial Campeche, 
Comisión Federal de Electricidad, mediante el cual informa 
que después de una búsqueda en el sistema de base 
de datos no se encontró registro de domicilio a nombre 
de Thelma Alicia García Rosado, en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificada Thelma Alicia García Rosado, se 
decreta la ignorancia de domicilio de la ciudadana antes 
nombrada, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente a la antes 
mencionada, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a Thelma Alicia García Rosado, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en 
el lapso de quince días en el periódico oficial del 
Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha diez de julio del dos mil veinticuatro, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado; el proveído de fecha diez de julio del dos mil 
veinticuatro, mismo que a la letra dice: -

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE JULIO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de EDWIN 
DE ATOCHA URTECHO CHINI, mediante el cual solicita 
el Divorcio Sin Expresión de Causa; misma solicitud, 
a través de la cual, de manera sustancial, señala los 
siguientes puntos: – -

A) Domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
ubicado en Calle Perú, número 140 entre Tamaulipas y 
Veracruz, Colonia Santa Ana, Campeche, (casa color café 
y con portón café), asimismo señala el número telefónico 
9998994125 y el correo electrónico urtechochini27@live.
com. -

B) Designa como asesor técnico al Licenciado en Derecho 
JOSE ROBERTO MENA LAINES, con cédula profesional 
12366551 y R.F.C. MELR970103NI7, con domicilio en 
Calle Niebla número 2, Fracciorama 2000, CP. 24090 de 
esta Ciudad. Capital. 

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a THELMA ALICIA 
GARCIA ROSADO, quien puede ser notificada en el 
domicilio ubicado en Calle 55 A por 20 y 22, Colonia Juan 
Pablo II, CP. 97246 Mérida, Yucatán (casa color azul 
con blanco, de material junto a la tienda y tortillería Juan 
Pablo), en consecuencia, SE ACUERDA: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 738/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

Por lo que respecta al número telefónico y correo 
electrónico proporcionado, se le hace del conocimiento 
al oferente, que las notificaciones del presente asunto, se 
harán conforme al capítulo IV de notificaciones. 

4).- De igual forma, se admite la designación del 
Licenciado en Derecho JOSE ROBERTO MENA LAINES 
como asesor técnico del promovente para oír y recibir 
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notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. -

5).- En cuanto a la solicitud de EDWIN DE ATOCHA 
URTECHO CHINI, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con THELMA ALICIA GARCIA 
ROSADO, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa. 

6).- Ahora, toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que 
une a EDWIN DE ATOCHA URTECHO CHINI y THELMA 
ALICIA GARCIA ROSADO. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a EDWIN DE ATOCHA URTECHO CHINI y THELMA 
ALICIA GARCIA ROSADO, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo. -

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente 
a una pensión compensatoria provisional; en tal virtud, 
siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 

esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
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Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

8).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a EDWIN DE ATOCHA URTECHO CHINI y THELMA 
ALICIA GARCIA ROSADO, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. 

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de HERENDIRA SAORY HERRERA GARCIA 
y ROBERTO EFREN HAU SOBERANIS es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes, 
en la vía y forma correspondiente. -

10).- Ahora bien a fin de dar cumplimiento con la finalidad 
de la acción del promovente respecto a la inscripción de 
divorcio, en término de lo que establece el artículo 105 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento exhorto al JUEZ COMPETENTE DE LO FAMILIAR 
DEL ESTADO DE YUCATAN, ubicado Av. Jacinto 
Canek No. 605 x 90 Col. Inalámbrica, C.P. 97069. - 
Recinto del Poder Judicial, Mérida, Yucatán, para que 
en auxilio de las labores de este juzgado gire atento 
oficio al Registro Civil del Estado de Mérida, Yucatán, 
para que realice las anotaciones correspondientes en el 
acta de matrimonio celebrado por EDWIN DE ATOCHA 
URTECHO CHINI y THELMA ALICIA GARCIA ROSADO 
asentado en el registro civil de Mérida, Yucatán, en 
la oficialía 1, libro 0000004, acta 00719, con fecha de 
registro 18/06/2012, debiendo dicho funcionario publicar 
un extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, o apegándose a 
su legislación local, para lo cual anéxese copia certificada 
del acta de matrimonio. En relación con la siguiente tesis 
jurisprudencial, misma que a la letra señala lo siguiente: 

“DIVORCIO, LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
CIVIL DE LA SENTENCIA DE, NO ES VIOLATORIA DE 

GARANTIAS. Las leyes civiles pueden contener artículos 
que dispongan inscripciones, publicaciones, etcétera; 
tales actos, ajenos a la función jurisdiccional propiamente 
tal, no deben ser forzosamente gratuitos, como se advierte 
en la publicación de edictos, convocatorias de remate, 
nombramiento de peritos, inscripciones en el registro 
público de la propiedad, etcétera, sin que se pueda decir 
que todos estos actos, porque tienen su origen en el 
mandato judicial, deban de ser gratuitos, y en caso de 
no serlo se viole con ello el contenido de los artículos 14 
y 16 de la Constitución Federal. Ahora bien, por lo que 
hace al juicio de divorcio, la sentencia dictada por un Juez 
surte todos sus efectos una vez que ha sido declarada 
ejecutoriada, independientemente de la inscripción o no 
de la misma en el Registro Civil, ya que el vínculo del 
matrimonio se disuelve por determinación de la sentencia 
respectiva y no por la inscripción de tal sentencia en el 
Registro Civil, la que tiene por objeto que surta efecto 
respecto de terceros. Consecuentemente, si el propio 
interesado acude al Registro Civil para la inscripción de 
un acta, los derechos que cobren por inscripciones de sus 
registros, no convierten en onerosa a la administración de 
justicia, ni se viola por ello el artículo 17 constitucional”. -

Ahora bien hágase del conocimiento a EDWIN DE 
ATOCHA URTECHO CHINI, que cuenta con el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente día en 
el que quede debidamente notificado del presente auto, 
para comparecer ante el despacho de este juzgado, y 
realice la recepción del aludido exhorto. De igual forma, 
se le comunica al solicitante que el pago de derecho fiscal 
para la inscripción del divorcio correspondiente, deberá 
realizarse en el lugar de registro del matrimonio, por lo 
tanto, la diligenciación del referido exhorto y la inscripción 
del divorcio queda bajo su más estricta responsabilidad, y 
de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto concluido, de conformidad con los artículos 86 y 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, que a la letra dicen: -

Art. 86 bis.- En la resolución que ordene librar el exhorto 
podrá designarse, a instancia de parte, persona o 
personas para que intervengan en su diligenciación, con 
expresión del alcance de su intervención y del plazo para 
su comparecencia ante el tribunal exhortado, expresando 
si su comparecencia determina o no la caducidad del 
exhorto. 

Art. 130.- Cuando la ley no señale término para la práctica 
de un acto judicial o para el ejercicio de un derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes: I. Ocho días para 
hacer uso del derecho del tanto; II. Diez días, a juicio del 
juez, para pruebas; III. Seis días para alegar tachas y seis 
para probarlas; IV. Tres días para la celebración de juntas 
o para la práctica de cualquiera otra diligencia. 

11).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
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Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: -

EDWIN DE ATOCHA URTECHO CHINI a través de 
su asesor técnico el Licenciado en Derecho JOSE 
ROBERTO MENA LAINES en el predio ubicado en Calle 
Perú, número 140 entre Tamaulipas y Veracruz, Colonia 
Santa Ana, Campeche, (casa color café y con portón 
café). 

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la contraparte 
se encuentra fuera de la jurisdicción de esta autoridad, 
de conformidad con los numerales 81 bis, 84 y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, 
remítase atento exhorto al Presidente del H. Tribunal de 
Justicia de Mérida, Yucatán, ubicado en Av. Jacinto Canek 
No. 605 x 90 Col. Inalámbrica, C.P. 97069., Recinto del 
Poder Judicial, Mérida, Yucatán, para que en auxilio de 
las labores de este juzgado, comisione al actuario de 
su adscripción para que se sirva notificar la declarativa 
de divorcio a THELMA ALICIA GARCIA ROSADO, con 
domicilio ubicado en Calle 55ª por 20 y 22, Colonia Juan 
Pablo II, CP. 97246 Mérida, Yucatán (casa color azul 
con blanco, de material junto a la tienda y tortillería Juan 
Pablo); entregándole copias de la solicitud planteada y 
documentación adjunta. 

Por lo anterior, se previene a la contraparte, para que 
señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. 
Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. -

Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de 20 días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, 
de conformidad al artículo 81 bis fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.  
Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para 
el éxito de la notificación del presente auto, conforme al 
numeral 54 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado en vigor. 

Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada que 
a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. -

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 

de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

12).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

 13).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

15).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. “... 
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3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.- 

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 705/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5961

C. MANUEL JOSÉ LAVALLE ABREU.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 705/24-2025/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR GERTRUDIS GUADALUPE 
CASTELLANOS BARRERA, EL JUEZ DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Acuerdo: 1) El oficio SGC-CAMP-05-1451/2025 suscrito 
por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, Responsable 
de la Zona Comercial Campeche de la Comisión Federal 
de Electricidad, mediante el cual informa que no se 
encontró ningún domicilio de MANUEL JOSÉ LAVALLE 
ABREU, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a MANUEL JOSÉ LAVALLE 
ABREU, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado el antes señalado y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no 
se le ha podido notificar las actuaciones de la presente 
declarativa de divorcio, es por ello que, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a MANUEL JOSÉ LAVALLE 
ABREU este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
veinte de marzo de dos mil veinticinco, apercibido que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha veinte 
de marzo de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice: 

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. -

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y el escrito de cuenta SE PROVEE: 

1).-Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que conste como corresponda a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. -

2).- Se tiene por recibido el escrito de la C. GERTRUDIS 
GUADALUPE CASTELLANOS BARRERA, mediante el 
cual da cumplimiento a la prevención realizada mediante 
proveído que antecede, en el que se le requirió que 
proporcionara el domicilio completo para notificar a la 
contra parte, en consecuencia, se levanta la reserva 
decretada en el punto número 4 del proveído de fecha 
trece de marzo del dos mil veinticinco. 

3).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la 
solicitud de divorcio planteada por la C. GERTRUDIS 
GUADALUPE CASTELLANOS BARRERA respecto a la 
disolución del vínculo matrimonial que la une a MANUEL 
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JOSÉ LAVALLE ABREU con fundamento en los artículos 
278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite a 
trámite la petición de divorcio. 

4).- Asimismo, se hace del conocimiento a la contraparte 
que la presente solicitud de divorcio planteada por la C. 
GERTRUDIS GUADALUPE CASTELLANOS BARRERA, 
quedó registrada bajo el número de expediente 705/24-
2025/JMCF-I, misma que fue ingresada al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura 
Local.-5).- En virtud de los argumentos anteriores, toda 
vez que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado 
de una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a los CC. 
GERTRUDIS GUADALUPE CASTELLANO BARRERA Y 
MANUEL JOSÉ LAVALLE ABREU. 

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a los CC. GERTRUDIS GUADALUPE CASTELLANO 
BARRERA Y MANUEL JOSÉ LAVALLE ABREU, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil en el Estado. -

6).- En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso al C. MANUEL JOSÉ LAVALLE ABREU que 
la notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo une con GERTRUDIS 
GUADALUPE CASTELLANOS BARRERA, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita. -

7).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 

216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado. -

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones. -

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
provisional de los divorciantes, se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en su caso en la vía oral 
y forma legal correspondiente, mediante juicio autónomo; 
en donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
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obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio. -

9).- En cuanto a HILDA MERCEDES Y MARIELA 
GUADALUPE ambas de apellidos LAVALLE ABREU 
hijas procreadas por los CC. GERTRUDIS GUADALUPE 
CASTELLANO BARRERA Y MANUEL JOSÉ LAVALLE 
ABREU, mismas que actualmente cuentan con la mayoría 
de edad legal, tal como consta con el acta de nacimiento 
expedida por el Registro Civil de Campeche, Campeche, 
anexada al presente escrito de solicitud, no ha lugar a 
decretar medidas provisionales a las que alude el artículo 
298 del Código Civil en el Estado. -10).- En virtud de lo 
anterior se hace del conocimiento a los CC. GERTRUDIS 
GUADALUPE CASTELLANO BARRERA Y MANUEL 
JOSÉ LAVALLE ABREU, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. 

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. GERTRUDIS GUADALUPE 
CASTELLANO BARRERA Y MANUEL JOSÉ LAVALLE 
ABREU, es de tipo declarativa, por tanto no requiere que 
cause ejecutoria de manera expresa. 

12).En virtud de que la solicitante anexa el pago de 
derecho de inscripción de divorcio, conforme al artículo 
308 del Código Civil en el Estado, se ordena girar atento 
oficio al DIRECTOR DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE CAMPECHE, para que dentro del término de tres días 
hábiles conforme al artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche, 
realice las anotaciones correspondientes en el acta de 
matrimonio celebrada entre los ciudadanos: GERTRUDIS 
GUADALUPE CASTELLANO BARRERA Y MANUEL 
JOSÉ LAVALLE ABREU, registrada en la oficialía número 
01, Libro número 0006, número de acta 00684, con fecha 
de inscripción 27/11/1981, en Campeche, Campeche, 
debiendo dicho funcionario publicar un extracto de esta 
resolución en las tablas destinadas para ello en un espacio 
de quince días, en cumplimiento a lo estipulado en los 
artículos 124, 125 y 126 del Código Civil en el Estado, 
para lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente 
a la inscripción de divorcio, conforme al numeral 142 
del Código en comento, así como copias del acta de 
matrimonio y de la presente declarativa de divorcio. 

13).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
se requiere a los CC. GERTRUDIS GUADALUPE 
CASTELLANO BARRERA Y MANUEL JOSÉ LAVALLE 
ABREU, para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV, del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. -

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 54 y 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los ciudadanos: -

GERTRUDIS GUADALUPE CASTELLANO BARRERA, 
en el predio ubicado en la Privada Residencial del 
Sol número 7, Colonia Prado de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche y/o en el predio sin número de 
la Avenida José López Portillo Colonia Miguel Hidalgo de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, (hogar de 
Ancianos), C.P. 24094. -
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Ahora bien, toda vez que el domicilio del C. MANUEL JOSÉ 
LAVALLE ABREU, se encuentra fuera de la jurisdicción 
de esta autoridad, por tal motivo, de conformidad con los 
numerales 81 bis, 84 y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado en vigor, remítase atento exhorto al 
JUEZ DEL JUZGADO CIVIL DE PLAYA DEL CARMEN, 
QUINTANA ROO, ubicado en Región 30, Supermanzana 
75, Manzana 7, Lote 2, C.P. 77720, Playa del Carmen, 
Quintana Roo, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, comisione al actuario de su adscripción para que 
se sirva notificar la declarativa de divorcio al C. MANUEL 
JOSÉ LAVALLE ABREU, en el domicilio ubicado en Felipe 
Carrillo Puerto, Manzana 17, Lote 12, Playa del Carmen, 
Estado de Quintana Roo, C.P. 77714 (entregándole 
copias de la solicitud planteada documentación). -

Por lo anterior, se previene a la contraparte, para que 
señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche.-
Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. -

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto. 
Asimismo, se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado en 
vigor. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

15).-De conformidad con el artículo 298 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese solo a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 

los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cédulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”… -

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.- 

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
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Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 ARENDAL S. DE R.L. DE C.V. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 121/21-2022/JL-II RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR C. WILBERTH ALFONSO LOPEZ 
DAMIAN, EN CONTRA DE HOC OFFSHORE, S. DE R.L. 
DE C.V.; ARENDAL, S. DE R.L. DE C.V.; SERVICIOS 
DE PERSONAL TROMOYS D RLD DE C.V.; TIBURÓN 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S. DE R.L. DE C.V. y 
SERVICIOS PETROQUIMICOS SALINA CRUZ DE R.L. 
DE C.V.La secretaria instructora interina dicto un auto 
que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A DIECISÉIS 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.  

ASUNTO: Se tienen por recibido los oficios 1354/2025 de 
la Lic. Natividad Pérez Torres, Secretaria Instructora del 
Juzgado Vigésimo en Materia Laboral del Decimoséptimo 
Distrito Judicial de Veracruz, Con Sede en Medellín de 
Bravo, mediante el cual devuelve el exhorto 67/24-2025/
JL-II sin diligenciar.

Con el estado que guardan los autos, de los que 
se desprende que se ha notifico y emplazo a juicio 
mediante edictos a las demandadas SERVICIOS DE 
PERSONAL TROMOYS D RLD DE C.V.; SERVICIOS 
PETROQUÍMICOS SALINA CRUZ DE R.L. DE C.V.; 
TIBURÓN INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S. DE 
R.L. DE C.V.; HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V. y 
SERVICIOS DE PERSONAL TROMOYS D. R.L.D. DE 
C.V.— En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios y 
anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Así mismo se ordena glosar a los autos capturas de 
pantalla de las publicaciones del Portal de la página del 
Tribunal del Poder Judicial del Estado de Campeche de 
fechas dos, ocho y catorce de julio y cuatro de agosto de 
dos mil veinticinco; y de las publicaciones del Periódico 
Oficial del Estado de fechas catorce y veinte de agosto de 
dos mil veinticinco.

SEGUNDO: Dada las publicaciones del Portal de la página 
del Tribunal del Poder Judicial del Estado de Campeche 
de fechas dos, ocho y catorce de julio y cuatro de agosto 
de dos mil veinticinco, así como las publicaciones del 
Periódico Oficial del Estado de fechas catorce y veinte 
de agosto de dos mil veinticinco., mediante las cuales se 
notifica y emplaza a juicio a los demandados SERVICIOS 
PETROQUÍMICOS SALINA CRUZ DE R.L. DE C.V.; 

TIBURÓN INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S. DE R.L. 
DE C.V. y HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V. y visto el 
contenido de este de conformidad con los numerales 712 
y 610 de la Ley Federal del Trabajo vigente, se tiene por 
practicada en forma legal el emplazamiento.

TERCERO: Se certifica y se hace constar que el 
término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, que establece el 
artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, para que 
las partes demandadas SERVICIOS PETROQUÍMICOS 
SALINA CRUZ DE R.L. DE C.V.; TIBURÓN 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S. DE R.L. DE C.V. 
y HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V., formulara 
su contestación de la demanda, transcurrió como a 
continuación se describe: del veintiuno de agosto al 
diez de septiembre de dos mil veinticinco, toda vez 
que dicha demandada fue notificada y emplazada a juicio 
a través de las publicaciones del Portal de la página del 
Tribunal del Poder Judicial del Estado de Campeche y el 
Periódico Oficial del Estado, siendo la fecha de la última 
de las publicaciones el día veinte de agosto de dos mil 
veinticinco.

Se excluyen de ese cómputo los días veintitrés, 
veinticuatro, treinta y treinta y uno de agosto, así mismo, 
seis y siete de septiembre de dos mil veinticinco de dos 
mil veinticinco (por ser sábados y domingos).

Por lo que se evidencia que ha transcurrido en demasía 
el término concedido a la parte demandada para que 
diera contestación a la demanda instaurada en su contra, 
por tal razón se tienen por admitidas las peticiones de la 
actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto 
por la Ley, así como por perdido su derecho a ofrecer 
pruebas y en su caso a formular reconvención, tal y 
como lo establece el artículo 873-A de la Ley Federal del 
Trabajo vigente, y como se le hizo saber en el proveído de 
fecha cuatro de enero de dos mil veintidós.

CUARTO: Por lo antes expuesto, al no señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ni 
proporcionar correo electrónico para la asignación del 
buzón judicial; se hace constar que las subsecuentes 
notificaciones sean o no personales se le harán por 
estrados, tal y como lo establece el artículo 873-A de la 
Ley Federal del Trabajo vigente, y como se le requirió en 
el punto SEXTO del proveído de fecha cuatro de enero 
de dos mil veintidós.; del cual fue notificado por edicto 
a través de la página del Tribunal del Poder Judicial del 
Estado de Campeche de fechas dos y ocho de julio de dos 
mil veinticinco , así como las publicaciones del Periódico 
Oficial del Estado de fechas catorce y veinte de agosto 
de dos mil veinticinco; en consecuencia, se comisiona a 
la Notificadora Interina Adscrita a este Juzgado para que 
el presente acuerdo y las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal les sean notificados POR 
ESTRADOS a las partes demandadas SERVICIOS 
PETROQUÍMICOS SALINA CRUZ DE R.L. DE C.V.; 
TIBURÓN INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S. DE R.L. 
DE C.V. y HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V.

QUINTO: Toda vez que no se ha logrado emplazar al 
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demandado ARENDAL S. DE R.L. DE C.V., y en vista 
que se han agotado los medios de investigación para 
localizar domicilio diverso donde emplazar al demandado; 
en consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
POR EDICTOS A ARENDAL S. DE R.L. DE C.V., los 
autos de fecha cuatro de enero de dos mil veintidós, así 
como el presente proveído; mediante el Periódico Oficial 
del Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo.

Por lo que se le hace saber al demandado que deberá de 
presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la 
Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE 
(15) DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación del presente proveído, apercibido que 
de no comparecer en el término concedido, tendrán 
por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin 
perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan 
ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no 
era trabajador o patrón; que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

 SEXTO: Se hace constar que en atención a los principios 
de concentración, economía y sencillez procesal 
previstos en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo 
vigente, aún no se encuentra la segunda publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Campeche, respecto 
a la moral SERVICIOS DE PERSONAL TROMOYS D 
RLD DE CV., por lo que, una vez que este publicada 
la misma, se acordara lo respectivo a la moral antes 
señalada.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, Secretaria Instructora 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado 
sede Ciudad del Carmen. 

Asimismo, se notifica los autos de fecha cuatro de enero 
de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE A CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS. -

Vistos: El escrito de fecha trece de diciembre de dos 
mil veintiuno, suscrito por el C. WILBERTH ALFONSO 
LÓPEZ DAMIAN, parte actora, por medio del cual 
promueve Juicio Ordinario Laboral, ejercitando la 
acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en 
contra de las morales HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE 
C.V., ARENDAL S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS DE 
PERSONAL TROMOY S. DE R.L. DE C.V., TIBURÓN 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S. DE R.L. DE C.V., 

SERVICIOS PETROQUIMICOS SALINA CRUZ DE R.L. 
DE C.V., de quienes demanda el pago de Indemnización 
Constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio. En consecuencia, Se 
provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente 
por razón de materia y territorio, para conocer del 
presente juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos 
el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante 
el cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual 
comunica la Creación, Denominación e Inicio de Funciones 
de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas 
para la implementación de la Justicia Laboral, motivo 
por el cual se ordena formar expediente por duplicado 
y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, así 
como en el sistema de gestión electrónica de expedientes, 
con el número: 121/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad a los CC. 
LICDOS. CARMEN LARA ZAVALA, JESUS MARTÍN 
PECH DÍAZ, JOSE MARTÍN MATA LARA, como 
Apoderados Jurídicos de la parte actora, de conformidad 
con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al 
original de carta poder de fecha trece de diciembre de 
dos mil veintiuno, anexa al escrito de demanda, y cédulas 
profesionales números 5399787 y 5399763, expedidas 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, documento mediante el cual 
acreditan ser Licenciados en Derecho, no obstante al ser 
copias simples de dichos documentos, se hace constar 
que al realizar una búsqueda en la página de Registro 
Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentran 
registradas las cédulas profesionales 5399787 y 
5399763, teniéndose por así demostrado ser licenciados 
en Derecho.

En relación a los Licdos. JESUS DAVID LEOPOLDO 
PECH LARA Y SUSANA BALAN HERRERA, señalados 
la segunda de los mencionados en la carta poder 
adjunta, así como ambos han sido señalados en su 
escrito inicial de demanda, únicamente se autorizan para 
oír notificaciones y recibir documentos, pero éstos 
no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar 
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promoción alguna, de conformidad con el numeral 692 
fracción II de la ley antes citada.

Asimismo, se les hace saber que mediante Sesión 
Ordinaria del Pleno de este Honorable Tribunal, verificada 
el día doce de mayo de dos mil catorce, se aprobó el 
“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO ÚNICO 
DE TÍTULOS Y CÉDULAS DE LOS PROFESIONALES 
DEL DERECHO PARA SU ACREDITACIÓN ANTE EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADOS Y 
DEPENDENCIAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE”; se hace de su conocimiento que 
al realizar el trámite de Registro Único de Títulos y 
Cédulas Profesionales ante la Secretaría General de 
Acuerdos de esta Institución, obviará en lo futuro, en 
cada proceso en el que designe a personas autorizadas 
o representantes legales, la acreditación de dichos 
profesionistas de contar con Título y Cédula Profesional 
de Licenciado en Derecho.

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio particular ubicado en el predio de la calle xictle, 
manzana 21, lote 20, colonia volcanes III sección de 
esta ciudad, por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora ha proporcionado el correo electrónico: 
juzgadolaboralpechlara@gmail.com, se le hace saber 
que este será asignado como su nombre de usuario en 
el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

QUINTO: En términos de los numerales 870, 871, 872 
y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite 
la demanda promovida por el C. WILBERTH ALFONSO 
LOPEZ DAMIAN, en contra de las morales HOC 
OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V., ARENDAL S. DE R.L. DE 
C.V., SERVICIOS DE PERSONAL TROMOY S. DE R.L. 
DE C.V., TIBURON INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS PETROQUIMICOS 
SALINA CRUZ DE R.L. DE C.V., al haber cumplido con 
los requisitos legales para su debida tramitación ante este 
juzgado laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL Y OTRAS PRESTACIONES, 
derivadas del despido injustificado, de conformidad con 

el artículo 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo 
que con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1) CONFESIONAL.- De los demandados por conducto de 
las personas que acredite su representacion legal de HOC 
OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V., ARENDAL S. DE R.L. DE 
C.V., SERVICIOS DE PERSONAL TROMOY S. DE R.L. 
DE C.V., TIBURON INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS PETROQUIMICOS 
SALINA CRUZ DE R.L. DE C.V., debiendo de ser 
notificados por conducto de su apoderado legal, o a 
consideración de este Tribunal que sea notificado por 
unos de sus actuarios de su adscripción y/o por economía 
procesal en sus domicilios señalados en autos, debiendo 
este Tribunal fijar hora y fecha para que dicho absolvente 
concurra a absolver posiciones y responder preguntas, 
con los apercibimientos de ley, relacionando dicha prueba 
con los puntos de hechos y prestaciones de la demanda, 
con el objeto de acreditar el despido injustificado.

1. BIS.- Si a consideracion de su señoría desee que 
la persona citada en la prueba uno, debe responder 
preguntas por separado encaminados a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 
subsidiaria la prueba de interrogatorio libre, con apego 
al numeral 781 de la ley federal de la materia, que a la 
letra dice: “las partes podrán interrogar libremente a las 
personas que intervengan en el desahogo de la prueba 
sobre los hechos controvertidos, hacerse mutuamente 
las preguntas que juzguen convenientes y examinar los 
documentos y objetos que se exhiban, acreditandose las 
acciones ejercitada en la demanda”, conforme al numeral 
781, 786, 787, 790 de la ley federal de trabajo.

2) CONFESIONAL (O INTERROGATORIO) PARA 
HECHOS PROPIOS: a cargo de los CC. ALDO BERNAL 
HERRERA, VALERIA DEL ROCIO LOPEZ GARCIA, 
JAHANA CASTELLANOS CEBALLOS, en virtud de 
que se ostenta como dueños o tiene representación legal 
y de la persona física que se ostente como JEFE DE 
RECURSOS HUMANOS de las demandadas, debiendo 
este tribunal fijar fecha y hora para que dicho absolvente 
concurra a absolver posiciones y responder preguntas en 
forma personal, quien puede ser notificado por conducto 
del apoderado legal de los demandados, ya que ejercen 
funciones de dirección y mando, o a consideración de 
este tribunal que sea notificado por unos de sus actuarios 
de la adscripción, en razón de que no existe impedimento 
ni causa legal que lo justifique para que sean notificados 
en el domicilio señalado en autos de los demandados de 
esta ciudad, relacionando dicha prueba con los puntos de 
la demanda, en términos de los numerales 11, 786, 787, 
788 y demás relativos aplicables de la ley de la materia.

Para corroborar que es procedente y aceptable la 
CONFESIONAL DE LA PERSONA QUE OSTENTE EL 
CARGO DE JEFE DE RECURSOS HUMANOS en virtud 
de que el suscrito desconozco su nombre se transcribe la 
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siguiente tesis jurisprudencial (…)

3.- INSPECCION OCULAR: que tendrá verificativo en el 
recinto de este tribunal sobre documentos de la empresa 
HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V., ARENDAL 
S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS DE PERSONAL 
TROMOY S. DE R.L. DE C.V., TIBURON INGENIERIA 
Y CONSTRUCCION S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS 
PETROQUIMICOS SALINA CRUZ DE R.L. DE C.V., o 
en su domicilio señalado en autos, si así se considera ya 
que no existe impedimento, ni causa que lo justifique, ya 
que el patrón tiene la obligación de conservar y exhibir en 
juicio los documentos que tienen bajo sus resguardos y 
versara de manera genérica, sobre documentos que para 
tal efecto llevan, y son la LISTA DE RAYA O NOMINAS 
DEL PERSONAL, Y CONTROLES DE ASISTENCIA, 
(LIBROS O BITACORAS DE HORARIO DE ENTRADA Y 
SALIDAS DE LABORES), sobre el periodo comprendido 
del día PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE AL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, en donde aparezcan los nombres 
y firma de todos y cada uno de los trabajadores y muy 
en especial la del C. WILBERTH ALFONSO LOPEZ 
DAMIAN, debiendo desahogarse en presencia del Juez, 
y se de fe de lo siguiente: (…)

Prueba de inspección que tiene por objeto acreditar todos 
los hechos y derechos de la demanda del actor, y en 
especial acreditar la relación jurídico laboral con todos lo 
de mandados, con apercibimiento de ley para el caso de 
no exhibir la documentación, se les tenga por cierto los 
hechos y prestaciones a probar, conforme al numeral 804 
de la ley federal de la materia.

4.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA: con base al razonamiento 
lógico y jurídico que esta autoridad realice y por 
consecuencia la determinación de que han procedido 
las acciones intentadas por mi mandante, deducido de 
los hechos y prestaciones de la demanda y que con mis 
probanzas ofertadas ha quedado debidamente probado 
y por ende el ilegal despido de que fue objeto el suscrito.

5.- DOCUMENTALES:

INCISO I) .- POR VIA DE INFORME: en el oficio que esta 
autoridad se sirva enviar al Instituto Mexicano del Seguro 
Social en el departamento de afiliación y vigencia, con 
domicilio cierto y conocido ubicado en calle 41-B, S/n entre 
20 y 22 de la Col. Pallas de esta Ciudad, y manifieste si 
la C. WILBERTH ALFONSO LOPEZ DAMIAN, con fecha 
de nacimiento del ocho de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco, (8/05/1995), se encuentra inscrito ante 
dicha institución a partir del día primero de octubre del 
año dos mil diecisiete al treinta de septiembre del año dos 
mil veintiuno, y en caso afirmativo proporcione el nombre 
de su patrón que le dio de alta, o su fecha de su baja, 
salario asignado y el motivo por el cual fue dado de baja, 
y el salario con el que estaba dado de alta.

De manera subsidiaria para el indebido caso de que 
los demandados no le hayan dado de alta ante el 

IMSS se ofrece la siguiente Prueba:

INCISO I-BIS: INSPECCIÓN OCULAR, PARA 
EL EXAMEN DE OBJETOS, LUGARES Y SU 
RECONOCIMIENTO, con apego al numeral 782, 783, que 
tendrá verificativo en el domicilio de la demandadas: HOC 
OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V.; ARENDAL S. DE R.L. 
DE C.V.; SERVICIOS DE PERSONAL TROMOY S DE R. 
L. DE C.V.; TIBURON INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
S. DE R.L. DE C.V.; SERVICIOS PRETOQUIMICOS 
SALINA CRUZ DE R.L. DE C.V.; agregados en autos, 
para verificar las condiciones de trabajo, falta de pagos, 
alta de los trabajadores ante el IMSS, el lugar y por ende 
el reconocimiento de que cuentan con trabajadores que 
no tiene los servicios adecuados para desempeñar sus 
labores e insalubre, si así lo refiere esta Autoridad la 
diligencia que se haga sea con acorde a la fecha del inicio 
de labores del actor PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE AL TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, pero de manera 
genérica se debe tomar en cuenta hasta el momento 
de la diligencia señalada, debiendo realizar por medio 
del inspector del trabajo en acorde con el actuario de su 
adscripción, derivado que sus funciones son las de vigilar 
que se cumplan con las normas de trabajo y con ello la 
prohibición de establecer condiciones discrimínales y 
poner en conocimiento de la autoridad las deficiencias y 
violaciones a las normas de trabajo observadas. Para tal 
efecto, los Inspectores del Trabajo podrán llevar a cabo 
visitas a las empresas y establecimientos, con apego 
a la fracción VI del artículo 523, 540, 685, 688 y 803, 
debiéndose notificar a través de su superior jerárquico 
para su conocimiento y fijar hora y fecha para la diligencia 
de ley, para efectos de cerciorarse, dar fe y hacer constar 
lo siguiente: (…)

Dicha Prueba tiene por objeto acreditar la urgente 
necesidad de acreditar la forma dolosa en que actúa los 
demandados al señalar que no existe relación de trabajo, 
siendo falso ya que nunca otorgan recibos de pagos, 
tarjetas de entrada y salidas de los trabajadores, así como 
también no le dan de alta ante el IMSS, ello se corrobora 
con las siguientes tesis jurisprudenciales (…)

INCISO II).- EN VIA DE INFORME: en el oficio que esta 
autoridad se sirva enviar al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), con 
domicilio cierto y conocido ubicado en esta ciudad o el 
ubicado en av. Aviación, Numero 245, Edificio Platino, 
Col. Petrolera, c. p. 24179 de esta Ciudad, con el objeto 
de que manifieste si el C. WILBERTH ALFONSO LOPEZ 
DAMIAN, con ocho de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco ( 08/08/1995), se encuentra inscrito ante 
dicha institución a partir del día primero de octubre del 
año dos mil diecisiete al treinta de septiembre del año dos 
mil veintiuno, y en caso afirmativo proporcione el nombre 
del patrón que realizo las aportaciones pertinentes a favor 
del trabajador, y en su caso la fecha de sus últimos pagos 
depositados y el motivo por el cual dejo de cotizar.

INCISO III) .- DOCUMENTAL: consistente en copia de 
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recibo de nómina expedido por la demandada moral 
SERVICIOS PERSONAL TROMOY S. DE R.L. DE C.V., 
con fecha de pago veintinueve de octubre del años dos 
mil veinte, en la cual se encuentra el nombre y categoría 
del hoy actor, prueba que tiene por objeto acreditar la 
relación jurídica laboral con la empresa.

INCISO IV) .- DOCUMENTAL: consistente en copia de 
recibo de nómina expedido por la demandada moral 
SERVICIOS PERSONAL TROMOY S. DE R.L. DE 
C.V., con fecha de pago primero de julio del año dos mil 
veintiuno, en la cual se encuentra el nombre y categoría 
del hoy, prueba que tiene por objeto acreditar la relación 
jurídica laboral con la empresa.

INCISO V).- DOCUMENTAL: consistente en copia de 
recibo de nómina expedido por la demandada moral 
TIBURON INGENIERIA Y CONSTRUCCION S. DE R.L. 
DE C.V., con fecha de pago treinta de noviembre del año 
dos mil diecinueve, en la cual se encuentra el nombre, 
categoría y salario base del hoy, prueba que tiene por 
objeto acreditar la relación jurídica laboral con la empresa.

Si así lo considera este Tribunal se realicen los medios de 
perfeccionamiento en las pruebas con los incisos III, IV, 
V, mediante los cotejos o compulsas con sus respectivos 
originales que obran en poder de los demandados con 
domicilio en CALLE 67, ENTRE CALLE 26 Y CALLE 26 
A, COLONIA PLAYA NORTE, CODIGO POSTAL 24115, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, con los medios de 
apercimientos de tenerlos por legalmente perfeccionado 
en caso de no exhibir la documentación requerida. }

Documentales bajo los numerales I, I-BIS, II, III, IV, V, que 
relaciona con todos y cada uno de los puntos de hechos 
y prestaciones de la demanda y en especial acreditar el 
ilegal despido del cual fue objeto el actor, y el adeudo 
de las aportaciones ante dicha administradora, con los 
apercibimientos de ley en caso de no dar cumplimiento 
a lo solicitado en términos del numeral 803, 731 de la 
ley de la materia, en razón de que tiene la obligación de 
exhibir cualquier informacion que le sea requerida por 
una autoridad.

6.- INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: 
consistente en todos y cada uno de los conjuntos de 
actuaciones que obran en el expediente y que se seguirán 
practicando hasta la conclusión favorable del mismo.

7.- PRUEBAS SUPERVINIENTES: consistente en 
todos aquellos hechos supervinientes que no tengo 
conocimiento y que se combatan mediante las pruebas 
que sean presentadas más adelante para esclarecimiento 
de los hechos y pretensiones del suscrito, conforme al 
numeral 881 de la ley federal del trabajo.

8.- TESTIMONIALES: a cargo de los CC. (1) YULIANA 
ANAHI JIMENEZ PALMA, (2)AYDA DAMIAN GARCIA, y 
(3)INGRID MARIANA GUZMAN PALMA, quienes tienen 
su domicilio PRIMERO Y SEGUNDO: EN CALLE 51-
A, ENTRE CALLE 48, Y CALLE 50, COLONIA SANTA 
MARGARITA, NUMERO 124A, DE ESTA CIUDAD 

DEL CARMEN, CAMPECHE. Y el TERCERO: CALLE 
PINTORES, ENTRE INGENIEROS Y NAVEGANTE, 
COLONIA SOLIDARIDAD URBANA, MANZANA 1, 
LOTE 2 DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
solicitándole a esta autoridad sean notificados de manera 
personal en el domicilio indicado, por conducto de uno de 
sus actuarios adscritos en razón de que me encuentro 
imposibilitados para presentarlos directamente, ya que 
han manifestado que si no son citados por una autoridad 
judicial o del trabajo no acudirán a declarar pues tiene 
que justificar sus faltas a sus labores, relacionando dicha 
pruebas con los hechos y prestaciones del actor y en 
especial acreditar la relación jurídico laboral y por ende el 
ilegal despido de que fue objeto el actor.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a las demandadas las morales:

1.HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V.,

2.- ARENDAL S. DE R.L. DE C.V.,

3.- SERVICIOS DE PERSONAL TROMOY S. DE R.L. DE 
C.V.,

4.- TIBURON INGENIERIA Y CONSTRUCCION S. DE 
R.L. DE C.V.,

5.-SERVICIOS PETROQUIMICOS SALINA CRUZ DE 
R.L. DE C.V.,

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio, 
en el domicilio ubicado en CALLE 67, ENTRE CALLE 
26 Y CALLE 26 A, COLONIA PLAYA NORTE, CÓDIGO 
POSTAL 24115, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
corriendoles traslados con la copia de la demanda y sus 
anexos, así como del presente proveído debidamente 
cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
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Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a la demandada que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por pérdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a dichos demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la pagina oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
sedes.html

SÉPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 de la Ley Federal en comento, se habilita a la 
Notificadora Judicial, días y horas inhábiles para que 
practiquen las diligencias cuando haya causa justificada, 
así como las diligencias que hayan que practicarse.-

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al 
aviso de privacidad integral a través de la página 
del Poder Judicial del Estado de Campeche o de la 
siguiente dirección-electrónica:https://transparencia.
poder jud ic ia lcampeche .gob .mx /av isos -de -

privacidad.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la Licenciada Andrea Flores Serrano, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 17 de 
octubre del 2025. Notificador Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDO. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR. Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a:

•	 JULIO BENTATA SOBERANIS

EN EL EXPEDIENTE 182/23-2024/JL-II RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR EL C. MAURO DE JESUS PATRÓN 
MAGAÑA, EN CONTRA DE MELI OPERACIONES 
LOGÍSTICAS, S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA 
ULTIMA MILLA, S.A. DE C.V.; MARCO ANTONIO 
MORALES GARCÍA Y JULIO BENTATA SOBERANIS, 
la secretaria instructora interina dicto un auto que a 
la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, A DIECISIETE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.  

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por 
la Lic. Yuliana Pech Juárez, apoderada legal de la parte 
actora, por medio del cual da cumplimiento a lo solicitado 
por esta autoridad en el acuerdo de fecha veintiuno de 
agosto del presente año.- En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: Ahora bien, en atención a los principios de 
concentración, economía y sencillez procesal previstos 
en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo vigente 
y toda vez que se giraron los oficios de búsqueda de 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
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beneficiarios, en la cual el Instituto Mexicano del 
Seguro Social proporciono información de beneficiarios 
registrados del extinto Mauro de Jesús Patrón Magaña es 
por lo que se le da vista a la parte promovente para que, 
en el término de TRES DÍAS hábiles, señale si conoce el 
domicilio de los beneficiarios Leticia Magaña Arellano con 
carácter de madre, Angel Gustavo Patrón Cruz y Mauricio 
De Jesús Patrón Cruz, con carácter de hijos; de los 
cuales, el primero mencionado actualmente cuenta con la 
edad de veintidós años y el segundo mencionado cuenta 
con la edad de quince años, por lo cual, el primero al ser 
mayor de edad, puede comparecer a juicio por su propio 
derecho. Por lo que, se le requiere a la parte promovente, 
que aclare si la representación del menor quedará a su 
cargo o designará algún tutor, presentando documento 
idóneo reconocido por la ley, para su representación.

TERCERO: En atención a lo manifestado por la apoderada 
legal de la parte actora y toda vez que el gerente de la 
zona comercial de Teléfonos de México S.A.B. de C.V. 
(TELMEX) y la jefa de la Oficina de Recaudadora y 
de Servicios de Contribuyente del Carmen (SEAFI) 
proporcionaron los siguientes domicilios del demandado 
físico MARCO ANTONIO MORALES GARCÍA, se 
comisiona al Notificador Interino adscrito a este Juzgado, 
para que proceda a notificar a dicho demandado con 
domicilio ubicado en:

•	 Calle Ricardo O. Fdez, Ext. Mz. 33, Int. Lt. 9, colonia 
José Ortiz Ávila, C.P. 24158 en esta ciudad.

•	 Calle Ricardo Ocampo Fernández núm. 9 por Aracely 
Escalante, col. Ortiz Ávila C.P. 24100 Cd. del Carmen, 
Campeche.

Y de encontrar al demandado en alguno de los citados 
domicilios, proceda a notificarle el presente proveído, a 
fin de que realice una búsqueda en su base de datos, 
para verificar si aparece registro alguno respecto a los 
nombres y domicilios de los beneficiarios económicos 
del trabajador de quien en vida respondiera al nombre 
MAURO DE JESÚS PATRÓN MAGAÑA y que hubiese 
sido registrado ante él, en cualquiera de los casos deberá 
comunicarlo ante este Juzgado en el término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que reciba 
la presente notificación, para que esta autoridad esté en 
aptitud de proveer lo conducente.

FIJACIÓN DE AVISO. En cumplimiento a lo previsto en 
la fracción I del ordinal 503, así como con lo señalado 
en el párrafo primero del artículo 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se ordena fijar aviso en las 
instalaciones o predio de MARCO ANTONIO MORALES 
GARCÍA, ello a fin de que las personas que se ostenten 
como beneficiarios o dependientes económicos del 
trabajador de quien en vida respondiera al nombre de 
MAURO DE JESÚS PATRÓN MAGAÑA, comparezcan 
ante este Juzgado Laboral a ejercitar las manifestaciones 
o acciones que conforme a sus derechos corresponda, 
esto dentro del plazo legal de treinta (30) días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria; de lo contrario 

precluirá su derecho.

Así también, se fija el presente aviso, en la página oficial 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido, comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad, dentro 
del término de treinta (30) días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

CUARTO: Ahora bien, toda vez que el apoderado legal 
del Instituto Mexicano del Seguro Social proporciono 
domicilio de la demandada OPERADORA ULTIMA MILLA, 
S.A. DE C.V. la cual se encuentra fuera de la jurisdicción 
de este Juzgado; es por lo que en cumplimiento a lo 
establecido en el inciso b) del ordinal 871, así como en el 
primer párrafo del numeral 873-A, 753 y 758, todos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; se ordena girar atento 
exhorto vía correo institucional al TRIBUNAL PRIMERO 
LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, marcado con el número 33/25-2026/JL-II; 
para que en auxilio y colaboración de las labores de este 
recinto judicial, comisione a el/la Notificador(a) de su 
adscripción, a efecto de que por su conducto notifique a:

•	 OPERADORA ULTIMA MILLA, S.A. DE C.V.

Con domicilio ubicado en: Calle 40B por 23 y 25 número 
458, Los Pinos, C.P. 97138, Mérida Yucatán, a quien 
deberá notificarle el presente proveído, a fin de que 
realice una búsqueda en su base de datos, para verificar 
si aparece registro alguno respecto a los nombres y 
domicilios de los beneficiarios económicos del trabajador 
de quien en vida respondiera al nombre MAURO DE 
JESÚS PATRÓN MAGAÑA y que hubiese sido registrado 
ante él, en cualquiera de los casos deberá comunicarlo 
ante este Juzgado en el término de NUEVE (9) DÍAS 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que reciba 
el oficio que se le envía, esto en función de la distancia de 
conformidad con el artículo 737 de la citada Ley, para que 
esta autoridad esté en aptitud de proveer lo conducente.

Por lo que, el fedatario le deberá hacer del conocimiento 
a dicho demandado que el domicilio de este Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en 
Ciudad del Carmen, Campeche, se encuentra ubicado 
en Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes 
de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte 
externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en 
Ciudad del Carmen, Campeche.

FIJACIÓN DE AVISO. En cumplimiento a lo previsto en la 
fracción I del ordinal 503, así como con lo señalado en el 
párrafo primero del artículo 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se ordena a la autoridad exhortada 
comisione a el/la Notificador(a) de su adscripción, para 
fijar aviso en las instalaciones de OPERADORA ULTIMA 
MILLA, S.A. DE C.V., ello a fin de que las personas 
que se ostenten como beneficiarios o dependientes 
económicos del trabajador de quien en vida respondiera 
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al nombre de MAURO DE JESÚS PATRÓN MAGAÑA, 
comparezcan ante este Juzgado Laboral a ejercitar las 
manifestaciones o acciones que conforme a sus derechos 
corresponda, esto dentro del plazo legal de TREINTA (30) 
DÍAS naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria; de 
lo contrario precluirá su derecho.

En consecuencia, se solicita al TRIBUNAL PRIMERO 
LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE YUCATÁN; que acuse de recibido el presente 
exhorto mediante el correo electrónico institucional 
de esta autoridad laboral que es jlaboral2dto@
poderjudicialcampeche.gob.mx .

Y tan pronto logre su cometido el TRIBUNAL PRIMERO 
LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, remita copia certificada de las resultas del 
exhorto, vía correo institucional; en razón de que el 
retraso injustificado, en la administración de justicia 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales difíciles de compensar en detrimento de 
las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

QUINTO: En ese mismo orden de ideas y toda vez que la 
apoderada legal de la parte actora proporciona domicilio de 
la moral MELI OPERACIONES LOGÍSTICAS, S. DE R.L. 
DE C.V. la cual tiene su domicilio fuera de la jurisdicción 
de este Juzgado; en cumplimiento a lo establecido en el 
inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo 
del numeral 873-A, 753 y 758, todos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se ordena girar atento exhorto 
vía correo institucional a la OFICIALÍA MAYOR DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
JALISCO, marcado con el número 34/25-2026/JL-II; para 
que éste a su vez, se sirva turnar el presente exhorto al 
TRIBUNAL/JUZGADO LABORAL CON COMPETENCIA 
EN EL MUNICIPIO EL SALTO, JALISCO; para que en 
auxilio y colaboración de las labores de este recinto 
judicial, comisione a el/la Notificador(a) de su adscripción, 
a efecto de que por su conducto notifique a:

•	 MELI OPERACIONES LOGÍSTICAS, S. DE 
R.L. DE C.V.

Con domicilio ubicado en: Carretera Guadalajara, El 
Salto Vía El Verde núm. 1900, colonia Potrero el Salitre, 
Municipio el Salto, Jalisco, Vesta Park Guadalajara I, en 
el Estado de Jalisco, México, a quien deberá notificarle el 
presente proveído, a fin de que realice una búsqueda en 
su base de datos, para verificar si aparece registro alguno 
respecto a los nombres y domicilios de los beneficiarios 
económicos del trabajador de quien en vida respondiera 
al nombre MAURO DE JESÚS PATRÓN MAGAÑA y 
que hubiese sido registrado ante él, en cualquiera de 
los casos deberá comunicarlo ante este Juzgado en el 
término de tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente en que reciba la presente notificación, para que 
esta autoridad este en aptitud de proveer lo conducente.

Por lo que, el fedatario le deberá hacer del conocimiento 
a dicho demandado que el domicilio de este Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en 
Ciudad del Carmen, Campeche, se encuentra ubicado 
en Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes 
de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte 
externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en 
Ciudad del Carmen, Campeche.

FIJACIÓN DE AVISO. En cumplimiento a lo previsto en la 
fracción I del ordinal 503, así como con lo señalado en el 
párrafo primero del artículo 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se ordena a la autoridad exhortada 
comisione a el/la Notificador(a) de su adscripción, para 
fijar aviso en las instalaciones de MELI OPERACIONES 
LOGÍSTICAS, S. DE R.L. DE C.V., ello a fin de que 
las personas que se ostenten como beneficiarios o 
dependientes económicos del trabajador de quien 
en vida respondiera al nombre de MAURO DE JESÚS 
PATRÓN MAGAÑA, comparezcan ante este Juzgado 
Laboral a ejercitar las manifestaciones o acciones que 
conforme a sus derechos corresponda, esto dentro del 
plazo legal de TREINTA (30) DÍAS naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria; de lo contrario precluirá 
su derecho.

En consecuencia, se solicita tanto a la OFICIALÍA 
MAYOR DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE JALISCO, como al CORRESPONDIENTE 
TRIBUNAL/JUZGADO LABORAL CON COMPETENCIA 
EN EL MUNICIPIO EL SALTO, JALISCO; que acusen 
de recibido el presente exhorto mediante el correo 
electrónico institucional de esta autoridad laboral que es 
jlaboral2dto@poderjudicialcampeche.gob.mx .

Y tan pronto logre su cometido el JUZGADO LABORAL 
CON COMPETENCIA EN EL MUNICIPIO EL SALTO, 
JALISCO, remita copia certificada de las resultas del 
exhorto, vía correo institucional; en razón de que el 
retraso injustificado, en la administración de justicia 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales difíciles de compensar en detrimento de 
las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

SEXTO: Toda vez que hasta la presente fecha no se 
ha obtenido domicilio alguno del demandado físico 
JULIO BENTATA SOBERANIS y en vista que se han 
agotado los medios de investigación para localizarlo; 
en consecuencia, se comisiona al Notificador Interino 
adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
POR EDICTOS AL C. JULIO BENTATA SOBERANIS, 
el presente proveído; mediante el Periódico Oficial del 
Estado y el portal de Internet del Poder Judicial del Estado 

mailto:jlaboral2dto@poderjudicialcampeche.gob.mx
mailto:jlaboral2dto@poderjudicialcampeche.gob.mx
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de Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, 
con un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad 
con el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Lo anterior, a fin de que realice una búsqueda en su 
base de datos, para verificar si aparece registro alguno 
respecto a los nombres y domicilios de los beneficiarios 
económicos del trabajador de quien en vida respondiera 
al nombre MAURO DE JESÚS PATRÓN MAGAÑA y 
que hubiese sido registrado ante él, en cualquiera de 
los casos deberá comunicarlo ante este Juzgado en el 
término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que reciba la presente notificación, para que 
esta autoridad este en aptitud de proveer lo conducente.

FIJACIÓN DE AVISO. En relación a lo anterior se 
ordena la FIJACIÓN DE AVISO mediante EDICTOS, en 
cumplimiento a lo previsto en la fracción I del ordinal 503, 
así como con lo señalado en el párrafo primero del artículo 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena fijar aviso en la página oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, ello a fin de que las personas 
que se ostenten como beneficiarios o dependientes 
económicos del trabajador de quien en vida respondiera 
al nombre de MAURO DE JESÚS PATRÓN MAGAÑA, 
comparezcan ante este Juzgado Laboral a ejercitar las 
manifestaciones o acciones que conforme a sus derechos 
corresponda, dentro del término de treinta días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, Jueza 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado 
del Segundo Distrito Judicial, ante la Licenciada Yulissa 
Nava Gutiérrez, de la misma adscripción. ...”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 20 
de octubre del 2025.- Notificador Interino del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDO. 
MARTIN EMMANUEL CHAN CRUZ.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 CONSTRUCTORA TOPMAL, S.A. DE C.V. 
(Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 263/22-2023/JL-II RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO JUICIO ORDINARIO EN MATERIA 
LABORAL, PROMOVIDO POR EL C. RAYMUNDO 
ROMÁN SARAUZ, EN CONTRA DE PROYECTA SF 
S.A. DE C.V.; CONSTRUCTORA TOPMAL S.A. DE C.V.; 
JONATHAN DEL CARMEN CONTRERAS VALDEZ, 
ISRAEL POSADAS MEDINA Y ANA MARIA POSADAS 
ALVIZURI. La secretaria instructora interina dicto un 
auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A DIECISÉIS 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.  

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado 
por la Lic. Oriana Aracely Martínez Domínguez, quien 
pretende acreditar su personalidad como apoderada 
legal de la parte demandada PROYECTA SF S.A. DE 
C.V., mediante Escritura Publica Numero 151 y cédulas 
profesionales; así mismo proporciona nuevo domicilio; 
y solicita revocar a los anteriores apoderados legales y 
domicilio.

Y con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende la razón actuarial realizada por el Notificador 
Interino Adscrito a este Juzgado, de fecha dos de octubre 
de dos mil veinticinco, mediante el cual manifiesta los 
motivos por el cual le fue imposible notificar y emplazar 
a JONATHAN DEL CARMEN CONTRERAS VALDEZ, 
ANA MARÍA POSADAS ALVIZURU e ISRAEL MEDINA 
POSADAS.— En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito y 
anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de las 
Lic. Oriana Aracely Martínez Domínguez e Isis del 
Carmen Zapata Rivera, como apoderadas legales de 
la parte demandada PROYECTA SF S.A. DE C.V., de 
conformidad con lo previsto en las fracciones II y III del 
numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con 
relación a la Escritura Publica Numero 151, de fecha 14 
de mayo de 2025, pasada ante la fe del Lic. Sergio Ayala 
Fernández del Campo, Notario Público Titular Número 
13 de este Segundo Distrito Judicial, y con las Cédulas 
Profesionales Número 7842537 y 14501364, expedidas 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública; no obstante, al ser copias simples, 
se hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentran registradas teniéndose así por demostrado 
ser Licenciadas en Derecho.

TERCERO: En cuanto a la devolución de la Escritura 
Publica Numero 151, que solicita la apoderada legal de 
la demandada PROYECTA SF S.A. DE C.V., se le saber 
que es procedente su solicitud, por lo que deberá acudir a 
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este Juzgado en día y hora hábil debidamente identificado 
para hacerle la devolución de la escritura pública que 
solicita, dejando constancia de ello en la nota de entrega 
que se glosara a los autos, ordenándose desde este 
momento glosar copia cotejada y certificada de dicha 
escritura pública.

CUARTO: En vista de lo solicitado por la parte 
demandada PROYECTA SF S.A. DE C.V., y en atención 
a lo establecido en el artículo 1 y 20 Constitucional, en 
relación con los artículos 685 y 685 bis, que establecen 
la obligación de las autoridades en el ámbito de sus 
competencias proteger, asegurar o hacer valer la titularidad 
o el ejercicio del derecho fundamental a una defensa 
adecuada de las partes sujetas a un procedimiento 
judicial, a través del designación de un licenciado en 
derecho o abogado titulado con cédula profesional, que 
podrán elegir y/o nombrar libremente las partes sujetas 
al procedimiento, se REVOCA el cargo que ostentaban 
la licenciada Ana Zambrano Ibáñez, así como los demás 
ciudadanos autorizados para oír notificaciones y recibir 
documentos mediante auto de fecha diez de junio de dos 
mil veinticuatro.

Debiéndose de notificar esta determinación a dichos 
profesionistas, en el domicilio que tenían designado para 
tal efecto.

QUINTO: Toda vez que la demandada PROYECTA SF 
S.A. DE C.V. señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el domicilio ubicado en CALLE 58 
NUMERO 28-A COLONIA FÁTIMA DE ESTA CIUDAD 
DEL CARMEN, por lo que, en términos del numeral 739 
de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

Revocándose el domicilio autorizado mediante auto de 
data diez de junio de dos mil veinticuatro.

SEXTO: En vista de que parte la demandada PROYECTA 
SF S.A. DE C.V., fue omisa en proporcionar correo 
electrónico para efectos de recibir las notificaciones 
que no estén contempladas en el articulo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se le hace saber que las 
subsecuentes notificaciones que no estén contempladas 
en el articulo 742 de la citada Ley, se le harán POR 
ESTRADOS a la parte demandada PROYECTA SF S.A. 
DE C.V.

Así mismo se ordena dar de baja el correo electrónico: 
azabogadoscdmx@gmail.com; en el SIGELAB, mismo 
que fuera asignado en el auto de diez de junio de dos mil 
veinticuatro.

SÉPTIMO: En razón de los manifestado en la razón de 
fecha dos de octubre de dos mil veinticinco el Actuario 
Adscrito a este Juzgado, en la que hace constar que 
la dirección en la que se apersono, se aprecian que 
los cruzamiento son incorrectos. Por lo anterior, de 
conformidad con el artículo 735 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se da vista a la parte ACTORA para su 
conocimiento, y para que, en el término de TRES (3) DÍAS 

HÁBILES, manifieste lo que a su derecho corresponda.

OCTAVO: Toda vez que no se ha logrado emplazar 
a la demandada CONSTRUCTORA TOPMAL, S.A. 
DE C.V., y en vista que se han agotado los medios de 
investigación para localizar domicilio diverso donde 
emplazar al demandado; en consecuencia, se comisiona 
a la Notificadora Interina Adscrita a este Juzgado 
para que proceda a NOTIFICAR POR EDICTOS A 
CONSTRUCTORA TOPMAL, S.A. DE C.V, los autos 
de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, 
veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, así como 
el presente proveído; mediante el Periódico Oficial del 
Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo.

Por lo que se le hace saber al demandado que deberá de 
presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la 
Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE 
(15) DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación del presente proveído, apercibido que 
de no comparecer en el término concedido, tendrán 
por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin 
perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan 
ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no 
era trabajador o patrón; que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

NOVENO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; toda 
vez que el Responsable de CFE Zona Comercial Carmen; 
señalo domicilio fuera de la jurisdicción de este Juzgado 
de la demandada ANA MARÍA POSADAS ALVIZURI; es 
por lo que con fundamento en los numerales 753 y 758 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena girar 
atento exhorto al TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, marcado con el número 
30/25-2026/JL-II; para que este a su vez se sirva 
turnar el presente exhorto al TRIBUNAL/JUZGADO 
LABORAL DE MÉRIDA, YUCATÁN; y este último en 
auxilio y colaboración de las labores de este recinto 
judicial, comisione a el/la Actuario(a) de la adscripción del 
Juzgado competente, a efecto de notificar y emplazar a

•	 ANA MARÍA POSADAS ALVIZURI.

En el domicilio ubicado en: CALLE 131A #818 COLONIA 
VILLA MAGNA (DEL SUR) MÉRIDA, YUCATÁN, 
corriendole traslado con las copias certificadas de los 
siguientes documentos:

1.	 Escrito inicial de demanda de fecha 21 de abril 
de 2023.
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2.	 Constancia de No Conciliación con numero de 
identificación único CARM/AP/00566-2023.

3.	 Carta poder de fecha 19 de abril de 2023.

4.	 cuatro (4) cédulas profesionales con numero 
2160544, 8037460, 9876623, 13349391 y registro de 
autorización del H. Tribunal de fecha diecinueve de 
febrero de 2021 .

5.	 Una (1) foja de credencial para votar con 
IDMEX168732708.

6.	 Una (1) foja de certificado de desempeño de 
fecha julio 2022.

7.	 Una (1) foja de reporte diario de seguimiento de 
cobranza de fecha 17-ene-23.

8.	 Seis (6) fojas de escritos de adeudos de fechas 
17 enero de 2022, 27 de diciembre de 2022 y 1 de 
noviembre de 2022.

9.	 Tres (3) estado de cuenta de los periodos del 
15/10/2022 al 14/11/2022, 15/11/2022 al 14/12/2022 y 
15/12/2022 al 14/01/2022.

10.	 Auto de fecha 29 de mayo de 2023.

11.	 Las promociones P. 2902 y 3181, consiste en los 
escritos de fechas 31 de mayo de 2023 y 21 de junio de 
2023 con anexos.

12.	 La promoción P. 3486, consistente en el oficio 
CARM/0038/2023 y anexos.

13.	 El auto admisorio de fecha 24 de agosto de 
2023.

14.	 Y el presente auto.

Por lo que se remiten copias certificadas de los traslados 
para las diligencias, así como de los acuerdos para 
la formación del legajo o expediente de la Autoridad 
Exhortada.

Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 
numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle a los demandados que: tiene el termino 
de DIECISIETE (17) DÍAS hábiles, contados a partir del 
día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
Ley; para que de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene 
que: se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas 
y en su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se les deberá apercibir que: al presentar 
su escrito de contestación de demanda, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el domicilio de 

este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
les harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento a dicho demandado que: el domicilio de este 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede 
en Ciudad del Carmen, Campeche; se encuentra ubicado 
en Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes 
de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte 
externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en 
Ciudad del Carmen, Campeche.

De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcione correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el Sistema 
de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están 
contempladas en el artículo 742, se realizarán por los 
estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/
archivos/cedulas/2D/1L/

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no 
objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al 
momento de dar contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar 
las pruebas de su contra parte y si no da contestación a 
la demanda o la formula fuera del plazo concedido para 
hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones del actor, 
sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar 
pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el 
actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido 
o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte 
actora.

DÉCIMO: En consecuencia, se solicita tanto al 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, como al TRIBUNAL/JUZGADO LABORAL 
DE MÉRIDA, YUCATÁN, que acusen de recibido 
el presente exhorto mediante el correo electrónico 
institucional de esta autoridad laboral es jlaboral2dto@ 
poderjudicialcampeche.gob.mx

Y tan pronto logre su cometido el TRIBUNAL/JUZGADO 
LABORAL DE MÉRIDA, YUCATÁN, remita copia 
certificada de las resultas del exhorto, vía correo 
institucional; en razón de que el retraso injustificado, 
en la administración de justicia pueden conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales difíciles de 
compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.
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DÉCIMO PRIMERO: En cumplimiento a lo establecido 
en el inciso b) del ordinal 871, así como en el primer 
párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; toda vez que el apoderado legal del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; señalo domicilio 
fuera de la jurisdicción de este Juzgado del demandado 
JONATHAN DANIEL CONTRERAS VALDEZ; es por lo 
que con fundamento en los numerales 753 y 758 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena girar atento 
exhorto al PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, marcado 
con el número 31/25-2026/JL-II; para que este a su vez se 
sirva turnar el presente exhorto al TRIBUNAL/JUZGADO 
LABORAL DE JUÁREZ, CHIHUAHUA; y este último 
en auxilio y colaboración de las labores de este recinto 
judicial, comisione a el/la Actuario(a) de la adscripción del 
Juzgado competente, a efecto de notificar y emplazar a:

•	 JONATHAN DANIEL CONTRERAS VALDEZ.

En el domicilio ubicado en: AGUAMARINA, 9980, 
BARRIO NUEVO, JUÁREZ, JUÁREZ, CHIHUAHUA, C.P. 
32675; corriendole traslado con las copias certificadas de 
los siguientes documentos:

1.	 Escrito inicial de demanda de fecha 21 de abril 
de 2023.

1.	 Constancia de No Conciliación con numero de 
identificación único CARM/AP/00566-2023.

2.	 Carta poder de fecha 19 de abril de 2023.

3.	 cuatro (4) cédulas profesionales con numero 
2160544, 8037460, 9876623 y registro de autorización 
del H. Tribunal.

4.	 Una (1) foja de credencial para votar con 
IDMEX168732708.

5.	 Una (1) foja de certificado de desempeño de 
fecha julio 2022.

6.	 Una (1) foja de reporte diario de seguimiento de 
cobranza de fecha 17-ene-23.

7.	 Seis (6) fojas de escritos de adeudos de fechas 
17 enero de 2022, 27 de diciembre de 2022 y 1 de 
noviembre de 2022.

8.	 Tres (3) estado de cuenta de los periodos del 
15/10/2022 al 14/11/2022, 15/11/2022 al 14/12/2022 y 
15/12/2022 al 14/01/2022.

9.	 Auto de fecha 29 de mayo de 2023.

10.	 Las promociones P. 2902 y 3181, consiste en los 
escritos de fechas 31 de mayo de 2023 y 21 de junio de 
2023 con anexos.

11.	 La promoción P. 3486, consistente en el oficio 
CARM/0038/2023 y anexos.

12.	 El auto admisorio de fecha 24 de agosto de 
2023.

13.	 Y el presente auto.

14.	 Por lo que se remite copia certificada del 
traslado para diligenciar, así como de los acuerdos para 
la formación del legajo o expediente de la Autoridad 
Exhortada.

Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 
numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle al demandado que: tiene el termino de 
VEINTISIETE (27) DÍAS hábiles, contados a partir del 
día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
Ley; para que de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene 
que: se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas 
y en su caso a formular la reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se le deberá apercibir que: al presentar 
su escrito de contestación de demanda, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el domicilio de 
este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
les harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento de dichos demandados que: el domicilio de 
este Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche; 
se encuentra ubicado en Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche.

De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcione correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el Sistema 
de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están 
contempladas en el artículo 742, se realizarán por los 
estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/
archivos/cedulas/2D/1L/

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no 
objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al 
momento de dar contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar 
las pruebas de su contraparte y si no da contestación a 
la demanda o la formula fuera del plazo concedido para 
hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones del actor, 
sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar 
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pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el 
actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido 
o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte 
actora.

DÉCIMO SEGUNDO: En consecuencia, se le da a 
conocer a la PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA y 
al TRIBUNAL/JUZGADO CON COMPETENCIA 
EN JUÁREZ, CHIHUAHUA; el correo electrónico 
institucional de esta autoridad laboral es jlaboral2dto@
poderjudicialcampeche.gob.mx, solicitando que acuse 
de recibido el presente exhorto vía electrónica, y tan 
pronto logre su cometido, remita copia certificada de 
las actuaciones de el/la Notificador(a) vía electrónica y 
ordinaria; en razón de que el retraso injustificado en la 
administración de justicia, puede conllevar a la posible 
violación de derechos fundamentales difíciles de 
compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

DÉCIMO TERCERO: En cumplimiento a lo establecido 
en el inciso b) del ordinal 871, así como en el primer 
párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; toda vez que el apoderado legal 
del Instituto Mexicano Del Seguro Social, señalaron 
domicilios fuera de la jurisdicción de este Juzgado del 
demandado ISRAEL MEDINA POSADAS; es por lo que 
con fundamento en los numerales 753 y 758 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se ordena girar atento exhorto 
a la OFICIALÍA MAYOR DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO, para que este a 
su vez se sirva turnar el exhorto marcado con el número 
32/25-2026/JL-II al TRIBUNAL/JUZGADO LABORAL 
CON COMPETENCIA EN TLAQUEPAQUE; para que 
en auxilio y colaboración de las labores de este recinto 
judicial, comisione al Notificador(a) de su adscripción, a 
efecto de que por su conducto notifique y emplace a:

•	 ISRAEL MEDINA POSADAS

En el domicilio ubicado en: CALLE MNGO, 21, LAS 
HUERTAS, TLAQUEPAQUE, TLAQUEPAQUE, 
JALISCO, C.P. 45589; corriendole traslado con las copias 
certificadas de los siguientes documentos:

1.	 Escrito inicial de demanda de fecha 21 de abril 
de 2023.

2.	 Constancia de No Conciliación con numero de 
identificación único CARM/AP/00566-2023.

3.	 Carta poder de fecha 19 de abril de 2023.

4.	 cuatro (4) cédulas profesionales con numero 
2160544, 8037460, 9876623 y registro de autorización 
del H. Tribunal.

5.	 Una (1) foja de credencial para votar con 

IDMEX168732708.

6.	 Una (1) foja de certificado de desempeño de 
fecha julio 2022.

7.	 Una (1) foja de reporte diario de seguimiento de 
cobranza de fecha 17-ene-23.

8.	 Seis (6) fojas de escritos de adeudos de fechas 
17 enero de 2022, 27 de diciembre de 2022 y 1 de 
noviembre de 2022.

9.	 Tres (3) estado de cuenta de los periodos del 
15/10/2022 al 14/11/2022, 15/11/2022 al 14/12/2022 y 
15/12/2022 al 14/01/2022.

10.	 Auto de fecha 29 de mayo de 2023.

11.	 Las promociones P. 2902 y 3181, consiste en los 
escritos de fechas 31 de mayo de 2023 y 21 de junio de 
2023 con anexos.

12.	 La promoción P. 3486, consistente en el oficio 
CARM/0038/2023 y anexos.

13.	 El auto admisorio de fecha 24 de agosto de 
2023.

14.	 Y el presente auto.

Por lo que, se remite copia certificada del traslado para 
diligenciar, así como de los acuerdos para la formación 
del legajo o expediente de la Autoridad Exhortada.

Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 
numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle al demandado que: tiene el termino de 
VEINTICUATRO (24) DÍAS hábiles, contados a partir 
del día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
Ley; para que de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene 
que: se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas 
y en su caso a formular la reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se le deberá apercibir que: al presentar 
su escrito de contestación de demanda, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el domicilio de 
este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
les harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento de dichos demandados que: el domicilio de 
este Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche; 
se encuentra ubicado en Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
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Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche.

De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcione correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el Sistema 
de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están 
contempladas en el artículo 742, se realizarán por los 
estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/
archivos/cedulas/2D/1L/

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no 
objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al 
momento de dar contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar 
las pruebas de su contraparte y si no da contestación a 
la demanda o la formula fuera del plazo concedido para 
hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones del actor, 
sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar 
pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el 
actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido 
o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte 
actora.

DÉCIMO CUARTO: En consecuencia, se solicita tanto 
a la OFICIALÍA MAYOR DEL SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO, como al 
TRIBUNAL/JUZGADO LABORAL CON COMPETENCIA 
EN TLAQUEPAQUE, que acusen de recibido el 
presente exhorto mediante el correo electrónico 
institucional de esta autoridad laboral es jlaboral2dto@ 
poderjudicialcampeche.gob.mx

Y tan pronto logre su cometido el TRIBUNAL/JUZGADO 
LABORAL EN TLAQUEPAQUE, remita copia certificada 
de las resultas del exhorto, vía correo institucional; en 
razón de que el retraso injustificado, en la administración 
de justicia pueden conllevar a la posible violación de 
derechos fundamentales difíciles de compensar en 
detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, Secretaria Instructora 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado 
sede Ciudad del Carmen. 

Asimismo, se notifica el proveído de fecha veintinueve de 
mayo de dos mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE; A VEINTINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS. -

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito de fecha veintiuno 
de abril del año en curso, signado por el C. RAYMUNDO 
ROMÁN SARAUZ, por medio del cual promueve Juicio 
Ordinario Laboral ejercitando la acción de DESPIDO 
INJUSTIFICADO en contra de las morales PROYECTA SF, 
S.A. DE C.V. y CONSTRUCTORA TOPMAL S.A. DE C.V.; 
y de las personas físicas CC. JONATHAN DEL CARMEN 
CONTRERAS VALDEZ, ISRAEL MEDINA POSADAS y 
ANA MARÍA POSADAS ALVIZURI, de quienes demanda 
el pago de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL y otras 
prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito 
mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir 
en Juicio.- En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Asimismo, acumúlese a los autos el oficio número 567/
CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta 
el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica 
la Creación, Denominación e Inicio de Funciones de 
los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas 
para la implementación de la Justicia Laboral. De igual 
forma, agréguese la circular numero 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022, en su punto número 1 y 2, los cuales 
hacen referencia que a partir del ocho de abril de dos 
mil veintidós, se reitera con base en el inciso D del punto 
“D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto numero 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas, motivo por el cual se ordena formar 
expediente original y registrarlo en el libro de gobierno 
correspondiente, así como en el sistema de gestión 
electrónica de expedientes, con el número: 263/22-
2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los 
licenciados Carlos Adolfo Moreno Montes de Oca, Mario 
Humberto Aranda Gómez, Dulce María Álvarez Peralta, 
Elizabeth Cen Martínez y Víctor Manuel Hernández Tec 
como Apoderados legales de la parte actora el ciudadano 
Raymundo Román Sarauz, de conformidad con lo 
previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, con relación al original de la 
carta poder de fecha diecinueve de abril del año en curso, 
anexa al escrito de demanda, así como de la cédulas 
profesionales número 8420294, 2160544, 8037460, 
9876623 y 13349391 expedidas por la Secretaría de 
Educación Pública, no obstante, al haber exhibido copia 
simple de la citada cédulas profesionales, en cuanto a 
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la primera se procedió ingresar al Sistema de Gestión 
de Abogados Postulantes del Poder Judicial del Estado 
de Campeche y se pudo constatar que se encuentra 
registrada ante el Tribunal Superior de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en cuanto a las cuatro 
restantes se procedió a constatar en la página de Registro 
Nacional de Profesiones, advirtiéndose que se encuentran 
registradas las citadas cédulas profesionales, teniéndose 
así por demostrado ser licenciados en Derecho.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, el 
ubicado en calle 31-B entre calles 56 y 58, Fraccionamiento 
Justo Sierra, C.P. 24166, Ciudad Del Carmen, Campeche, 
por lo que en términos del numeral 739 de la legislación 
laboral, se ordena sean practicadas las notificaciones 
personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la parte actora, solicita 
se conceda el acceso en su parte electrónica al 
expediente, se le hace saber que el correo electrónico 
tramiteslocales@arandayasociados.com.mx , le sera 
asignado como usuario de este expediente laboral, con 
la finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, 
por tanto, se le hace saber que éste será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual, algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 
739, en relación con el 873-A, ambos de la norma 
reglamentaria en cita.

QUINTO: Ahora bien, de la documentación anexa 
al escrito inicial de demanda es de advertirse que la 
constancia de No conciliación CARM/AP/00566-2023, 
solicitada por el C. Raymundo Román Sarauz, y emitida 
por el Centro de Conciliación Laboral (CENCOLAB), 
sede Ciudad del Carmen, se advierte que se tiene como 
citado a los siguientes: PROYECTA SF, S.A. DE C.V.; 
JONATHAN DEL CARMEN CONTRERAS VALDEZ; 
ISRAEL MEDINA POSADAS, ANA MARIA POSADAS 
ALVIZURI; CONSTRUCTORA TOPMAL, S.A. DE C.V., 
no obstante, del apartado de Motivación del mismo, se 
desprende a citadas diversas como lo son: BUFETE DE 
MANTENIMIENTO PREDICTIVO E INGENIERIA, S.A. 
DE C.V.; SUMINISTRO MV&PR, S.A. DE C.V.; CEINI 
MARINA GARCIA TACU; LUIS ENRIQUE CAMARGO 
SALINAS, de las cuales no se desprende como 
demandadas en el escrito inicial de demanda.

Bajo ese tenor, y con fundamento en lo dispuesto en 
el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, en relación a los principios de seguridad, 
certeza jurídica y siendo que las autoridades laborales 

tienen la obligación de analizar en su integridad el escrito 
de demanda y sus anexos, así como de realizar todas 
las diligencias que Juzgue necesaria para la debida 
integración del expediente, ya que de no hacerlo se 
generaría una violación procesal que tendría como 
consecuencia afectar las pretensiones del trabajador y 
trascender en el resultado de la sentencia.

Es por lo que, con fundamento en el artículo 873 y 735 de 
la Ley Federal del Trabajo, SE PREVIENE A LA PARTE 
ACTORA para que, en el término de TRES DÍAS hábiles 
contados a partir del día siguiente al que se le notifique el 
presente acuerdo, para que:

1.	 MANIFIESTE SI AGOTÓ EL PROCEDIMIENTO 
PREJUDICIAL CON LAS CC. CEINI MARINA GARCIA 
TACU; LUIS ENRIQUE CAMARGO SALINAS y LAS 
MORALES BUFETE DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO 
E INGENIERIA S.A. DE C.V. y SUMINISTROS MV&PR. 
S.A. DE C.V., en virtud que estas, unicamente se 
desprenden del apartado de motivación de la constancia 
de no conciliación, y no así como citados.

En caso de ser así, manifieste su llamará a juicio a los 
antes citados, ello a efecto de no afectar las pretensiones 
de la parte actora al admitir la demanda tal y como lo 
señala.

2.	 ACLARE Y DESCRIBA LAS FUNCIONES QUE 
DESEMPEÑABA en atención al cargo y/o categoría 
que desempeñaba y que fuera asignada por las partes 
demandadas, dado que de la lectura del escrito de 
demanda, únicamente se limita en señalar que fue 
contratado con la categoría de Coordinador de Zona, sin 
especificar a cuales corresponden.

3.	 ACLARE Y PRECISE LA FORMA DE PAGO: 
Dado que en el apartado de hechos marcado con número 
UNO (1) en su segundo párrafo, manifiesta que tenía un 
salario diario de $433.33 (Son: cuatrocientos treinta y 
tres pesos 33/100 M. N.), y un salario diario integrado de 
$733.33 (Son: setencientos treinta y tres pesos 33/100 
M. N.), no obstante, no indica la forma de pago, es decir, 
si este era efectuado de manera semanal, quincenal o 
mensual, de acuerdo a lo establecido en los articulo 88 y 
89 de a Ley Federal del Trabajo.

Apercibido que de no dar cumplimiento a las prevenciones 
realizadas, se procederá conforme a derecho corresponda.

SEXTO: Independientemente del punto que antecede, 
enviese atento oficio al Centro de Conciliación Laboral, 
sede Ciudad del Carmen (CENCOLAB), en términos 
de lo dispuesto en los artículos 123, apartado A, fracción 
XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 684-B y 
735 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, para efecto 
de que, se sirva informar en el término de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir de la recepción del oficio, si 
el solicitante C. Raymundo Román Sarauz, en la etapa 
prejudicial que derivo la constancia de No conciliación con 
número de identificación único: CARM/AP/00566-2023, 
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solicitó y agotó la etapa prejudicial con los siguientes: 
PROYECTA SF, S.A. DE C.V.; JONATHAN DEL CARMEN 
CONTRERAS VALDEZ; ISRAEL MEDINA POSADAS, 
ANA MARIA POSADAS ALVIZURI; CONSTRUCTORA 
TOPMAL, S.A. DE C.V., quienes unicamente aparecen 
en el apartado de motivación de dicha constancia.

Máxime que, los físicos y morales PROYECTA SF, S.A. DE 
C.V.; JONATHAN DEL CARMEN CONTRERAS VALDEZ; 
ISRAEL MEDINA POSADAS, ANA MARIA POSADAS 
ALVIZURI; CONSTRUCTORA TOPMAL, S.A. DE C.V., 
difieren en cuanto a las personas físicas y morales 
señaladas en el apartado de citados de la constancia de 
no conciliación con número de identificación único CARM/
AP/00566-2023.

Lo anterior, en cumplimiento al presupuesto procesal 
correspondiente a agotar el procedimiento de conciliación 
prejudicial previo a acudir a los juzgados laborales, salvo 
en aquellos supuestos que se encuentran previstos 
expresamente y de manera limitativa, mas no 
enunciativa, en el artículo 685-Ter de la Citada legislación.

SÉPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el articulo 
717 de la Ley Federal del Trabajo, se habilita al Notificador 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al 
aviso de privacidad integral a través de la página 
del Poder Judicial del Estado de Campeche o de la 
siguiente dirección-electrónica: https://transparencia.
poder jud ic ia lcampeche .gob .mx /av isos -de -
privacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, Sede Ciudad del Carmen.-

Finalmente, se notifica el acuerdo de fecha 
veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

ASUNTO: Se tienen por recibido los escritos signados por 
el Lic. Carlos Adolfo Moreno Montes de Oca, apoderado 
legal del actor C. RAYMUNDO ROMÁN SARAUZ, por 
medio del cual da cumplimiento a la prevención realizada 
en el proveído de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
veintitrés y ofrece pruebas supervenientes al presente 
juicio.

Así mismo, se tiene por recibido el oficio CARM/0038-
2023 signado por la Lic. Verónica Centeno Rodríguez, 
Conciliadora del Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Campeche, sede Ciudad del Carmen, mediante el cual 
informa que por error humano e involuntario se plasmó mal 
el nombre de los demandados, anexando la constancia 
de no conciliación corregida.- En consecuencia, se 
acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos 
y oficio de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En relación, al oficio CARM/0038-2023 
signado por la Lic. Verónica Centeno Rodríguez, 
Conciliadora del Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, 
en el cual anexa la constancia de no conciliación 
número CARM/AP/00566-2023, del C. Raymundo 
Román Sarauz, así como el nombre correcto de los 
demandados con el cual se inicio el procedimiento 
prejudicial, por ello, únicamente se ordena glosar a 
los autos para los efectos legales que haya lugar.

TERCERO: En virtud de lo informado por el Lic. Carlos 
Adolfo Moreno Montes de Oca, apoderado legal del actor 
C. RAYMUNDO ROMÁN SARAUZ, en su escrito de 
cuenta, aclara lo siguiente:

1.	 Las personas físicas y morales BUFETE DE 
MANTENIMIENTO PREDICTIVO E INGENIERÍA S.A. 
DE C.V.; SUMINISTRO MV&PR, S.A. DE C.V.; CEINI 
AMRINA GARCÍA TACU; LUIS ENRIQUE CAMARGO 
SALINAS no son demandadas en el presente juicio.

2.	 Se debe continuar el procedimiento únicamente 
por las empresas y personas físicas PROYECTA SF, 
S.A. DE C.V.; JONATHAN DEL CARMEN CONTRERAS 
VALDEZ; ISRAEL MEDINA POSADAS; ANA MARIA 
POSADAS ALVIZURI y CONSTRUCTORA TOPMAL, 
S.A. DE C.V.

3.	 La parte actora precisa las funciones que 
desempeñaba, siendo éste como Coordinador de Zona 
al servicio de las demandadas, entre sus funciones era 
realizar la recolección del dinero de la cobranza diaria, 
visitas de cobranza a los clientes, levantamiento, revisión, 
control y seguimiento de solicitudes de crédito, revisión y 
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control diario de ventas y cobranza.

El pago de salarios y comisiones eran realizados de forma 
QUINCENAL, por lo que a la fecha en que fue despedido 
percibía un salario diario integrado de $733.33 pesos. 

Es por ello, que de conformidad con el artículo 873 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se tiene por 
hecha la aclaración respectiva, misma que se tiene por 
reproducida como si a la letra se insertase en el escrito 
inicial de demanda.

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por 
el C. RAYMUNDO ROMÁN SARAUZ, en contra de 
PROYECTA SF, S.A. DE C.V.; JONATHAN DEL CARMEN 
CONTRERAS VALDEZ; ISRAEL MEDINA POSADAS; 
ANA MARIA POSADAS ALVIZURI y CONSTRUCTORA 
TOPMAL, S.A. DE C.V. al haber cumplido con los 
requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

 En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, de conformidad con el artículo 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con 
fundamento en la fracción III, del apartado B, del ordinal 
872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

A) CONFESIONAL.- A cargo de la persona que acredite 
ser Representante Legal de la persona moral PROYECTA 
SF, S.A. DE C.V. (…)

B) CONFESIONAL.- A cargo de la persona que 
acredite ser Representante Legal de la persona moral 
CONSTRUCTORA TOPMAL, S.A. DE C.V. (…)

C) CONFESIONAL.- A cargo del codemandado físico C. 
JONATHAN DEL CARMEN CONTRERAS VALDEZ (…)

D) CONFESIONAL.- A cargo del codemandado físico C. 
ISRAEL MEDINA POSADAS (…)

E) CONFESIONAL.- A cargo del codemandado físico C. 
ANA MARÍA POSADAS ALVIZURI (…)

F) CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo 
de C. JONATHAN DEL CARMEN CONTRERAS VALDEZ 
(…)

G) CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo 

de C. ISRAEL MEDINA POSADAS (…)

H) CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo 
de C. RITA DANIELA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ (…)

I) DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la impresión 
digital de una fotografía tomada a un CERTIFICADO 
DE DESEMPEÑO que fue expedido por la demandada 
PROYECTA SF, S.A. DE C.V. (…)

J) DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el original 
de un REPORTE DIARIO DE SEGUIMIENTO DE 
COBRANZA de fecha 17 de enero de 2023 expedido por 
la demandada PROYECTA SF, S.A. DE C.V. (…)

K) TESTIMONIAL.- Consistente en la declaración 
que sirvan rendir: C. LETICIA DEL CARMEN CAÑA 
JIMÉNEZ, C. ANGELA SOCORRO OVANDO PECH y C. 
CONCEPCIÓN PÉREZ IZQUIERDO (…)

L) DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en 06 
FORMATOS DE COBRANZA EXTRAJUDICIAL, 
expedidos por la demandada PROYECTA SF, S.A. DE 
C.V. (…)

M) INSPECCIÓN OCULAR.-...que deberá practicarse en 
LISTAS O CONTROLES DE ASISTENCIA de todos los 
trabajadores al servicio de las demandadas (…)

N) INSPECCIÓN OCULAR.-...que deberá practicarse en 
LISTAS DE RAYA O NÓMINAS, RECIBOS DE NÓMINA, 
RECIBOS DE PAGO (…)

O) DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en 03 
ESTADOS DE CUENTA de la institución bancaria BBVA 
MÉXICO, S.A, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO (…)

P) DOCUMENTAL VÍA INFORME.- ...gírese atento oficio 
al Instituto Mexicano del Seguro Social (…)

Q) PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA (…)

R) LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES 
(…)

S) PRUEBAS SUPERVENIENTES:

 1.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Constante en copias 
simples de los acuerdos de fechas 06 de junio de 2023 y 
14 de junio de 2023 expedidos por el Juzgado Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Mercantil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche (…)

 2.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia 
simple de CONTRATO DE POSICIÓN de fecha 20 de 
mayo de 2021 celebrado entre la demandada PROYECTA 
SF, S.A. DE C.V. y el actor RAYMUNDO ROMÁN SARAUZ 
(…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.
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De conformidad con los artículos 871 fracción a), 872 
apartado A, fracción III, y párrafo cuarto del artículo 873 
de la Ley Federal del trabajo, este Tribunal de oficio 
SUBSANA la irregularidad observada en la numeración 
de las pruebas en el escrito inicial de demanda, al no 
encontrarse documentos físicos que indiquen la omisión 
de más pruebas en la redacción, por lo que, se tienen de 
manera consecutivas las pruebas señaladas por el actor 
en su escrito de cuenta.

Lo anterior, para efectos de no vulnerar el derecho de 
tutela judicial efectiva, así como justicia pronta y expedita, 
contemplado en el artículo 17 Constitucional.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a:

1.	 PROYECTA SF, S.A. DE C.V.

2.	 JONATHAN DEL CARMEN CONTRERAS 
VALDEZ

3.	 ISRAEL MEDINA POSADAS

4.	 ANA MARIA POSADAS ALVIZURI

5.	 CONSTRUCTORA TOPMAL, S.A. DE C.V.

Quienes pueden ser notificados y emplazados a Juicio, 
en el domicilio ubicado en Avenida Concordia Local 
número 8, entre Calle del Águila y Calle España, 
Colonia Aeropuerto, C.P. 24119, Ciudad del Carmen, 
Campeche; corriéndoles traslado con la copia de la 
demanda y sus anexos, el proveído de fecha veintinueve 
de mayo del dos mil veintitrés, las promociones P. 2902, 
3181 y 3486, así como del presente proveído debidamente 
cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
den contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 

subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas que 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas 
en contrario para demostrar que el actor no era trabajador 
o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se les requiere a dichas demandadas que en 
ese mismo acto proporcionen correo electrónico para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la página oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
j l_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/
cedulas/2D/1L/

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al 
notificador judicial interino adscrito a este juzgado, días 
y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

SÉPTIMO: Se le hace saber a la parte demandada que 
de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo 
patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
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información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.
gob.mx/avisos-de-privacidad/

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen. -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 17 de 
octubre del 2025.- Notificador Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDO. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Jesús Antonio Mut Pacheco

En el expediente número 34/25-2026/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Tomasa Isabel Cen España, en contra del 
Instituto Campechano; con fecha 17 de octubre de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Jesús Antonio Mut 
Pacheco comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 21 de octubre 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 21 de octubre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 

Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Nelson Alberto Pech Rincón

En el expediente número 620/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, promovido por la 
ciudadana Gabriela Elizabeth Dzul Balan, en contra de 
Campeche Sportswear S. de R.L. de C.V.; con fecha de 
hoy, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Nelson Alberto Pech 
Rincón comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de octubre 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:20 horas, 
del día miércoles 08 de octubre de 2025. Conste. Doy 
Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche. Rúbricas-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 127/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de ANTONIO 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, quien fuera originario de 
Tihuatlan, Veracruz y vecino de Campeche, Campeche 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado  con domicilio en 
avenida Patricio Trueba de Regil número 236, colonia 
San Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto, de conformidad con el artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de octubre 
de 2025
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Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo Can

Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.

 Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto  Secretaria de 
Acuerdos. RÚBRICA.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 254/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de SERGIO ACOSTA ROSADO, quien fuera 
originario de Alto Lucero de Gutierrez Barrios, Veracruz 
y vecino de Adolfo Ruiz Cortinez, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto0.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de octubre 
del año 2025.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
JUEZA AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO,   
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 170/23-2024/1C.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de RAMON UC HUICAB Y/O RAMON UC 
UICAB, quien fuera originario de la Hecelchakan, San 
Francisco de Campeche y vecino de Miguel Colorado, 
Champoton, San Francisco de Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de octubre 
del año 2025.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN,  
JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO,   
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 278/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de GREGORIO PALOMINO PERALTA, quien 
fuera originario de Hopelchen, Campeche y vecino de 
Felipe Carrillo Puerto, Champoton, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. 

San francisco de campeche, campeche, a 16 de octubre 
del año 2025.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
JUEZA AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO,  
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

 EXPEDIENTE: 278/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de GREGORIO PALOMINO PERALTA, quien 
fuera originario de Hopelchen, Campeche y vecino de 
Felipe Carrillo Puerto, Champoton, Campeche; a quienes 
se les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial Del Estado, para 
hacer sus reclamaciones                                    

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de octubre 
del año 2025.

REINA ESTHER PALOMINO BARRERA.

ALBACEA PROVISIONAL. RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 67/24-2025/JMCALK-C-IV

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Testamentaria de: MARIA DEL SOCORRO CALAN; 
me permito hacerles saber que tienen un término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Mixto Civil-
Familiar-Mercantil de Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, sede Calkiní, Campeche para 
hacer sus reclamaciones (artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche).

C. RUVICEL CHI CALAN. ALBACEA. RÚBRICA.
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Calkiní, Campeche a 23 de septiembre de 2025

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE ELSI DEL CARMEN ESCALANTE 
SIERRA; QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTIDÓS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑOS DOS MIL VEINTICINCO, EN 
EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN 
A DEDUCIRLO A LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN LA 
CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN 
HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS 
DE PUBLICADO EL ÚLTIMO EDICTO, LOS CUALES 
SE HARÁN EN PERIODOS DE 10 DÍAS HÁBILES POR 
TRES VECES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC. R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974. Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES A LA HERENCIA 
DEL SEÑOR CANDIDO GONZALEZ SANCHEZ PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE LA NOTARIA PUBLICA 
NO. 6, UBICADA EN CALLE 26-A, NO. 22-A, ENTRE 
CALLES 37 Y 39, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 
24100 DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE 30 DÍAS, DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, EL CUAL 
SE HARÁ POR TRES VECES, UNO CADA DIEZ DÍAS, 
CONFORME A LO DISPUESTO POR EL PÁRRAFO II 
DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 25 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2025.- LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL. RUBRICA.- SELLO NOTARIAL. 

E D I C T O 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número NUEVE 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA de fecha treinta de 
octubre del dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo, 
se inició el procedimiento sucesorio Intestamentario 
de quien en vida respondiera al nombre de MANUEL 
TRINIDAD JIMENEZ, quien falleció el día trece de julio 
del dos mil diez, en esta ciudad, siendo denunciado por 
la señora MARIA CONCEPCIÓN DEL SOCORRO PECH 
APOLINAR, por lo que se cita a quienes se consideren 

acreedores, para que ejerciten sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a 
deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 30 de OCTUBRE 
del 2025.

LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA TORAYA

NOTARIO PUBLICO No. 44. RÚBRICA.

E D I C T O    

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número NUEVE 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO de fecha treinta 
de octubre del dos mil veinticinco, en el protocolo a mi 
cargo, se inició el procedimiento sucesorio testamentario 
de quien en vida respondiera al nombre de JULIO 
EMILIO TORRE HERNANDEZ, quien falleció el día tres 
de mayo del dos mil veintidós, en esta ciudad, siendo 
denunciado por el señor JULIO MARIO TORRE COBOS, 
por lo que se cita a quienes se consideren acreedores, 
para que ejerciten sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este edicto, 
y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a deducir sus 
derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 30 de OCTUBRE 
del 2025.

LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA TORAYA

NOTARIO PUBLICO No. 44. RÚBRICA.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 
33 y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, 
hago constar que mediante Escritura pública número 
NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE de 
fecha treinta de octubre del dos mil veinticinco, en el 
protocolo a mi cargo, se inició el procedimiento sucesorio 
Intestamentario de quien en vida respondiera al nombre 
de MANUEL PUC QUIJANO, quien falleció el día seis 
de marzo de mil novecientos noventa y seis, en esta 
ciudad, siendo denunciado por el señor JUAN ELIAS 
PUC URIBE, por lo que se cita a quienes se consideren 
acreedores, para que ejerciten sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a 
deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 30 de OCTUBRE 
del 2025.

LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA TORAYA

NOTARIO PUBLICO No. 44 RÚBRICA.	
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E D I C T O 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número NUEVE 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE de fecha 
treinta y uno de octubre del dos mil veinticinco, en el 
protocolo a mi cargo, se inició el procedimiento sucesorio 
intestamentario de quien en vida respondiera al nombre de 
JORGE LUIS GUTIERREZ ESCALANTE, quien falleció 
el día treinta y uno de enero del dos mil dieciséis, en 
esta ciudad, siendo denunciado por el señor RAFAEL 
ENRIQUE GUTIÉRREZ ESCALANTE, por lo que se cita 
a quienes se consideren acreedores, para que ejerciten 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de 
la última publicación de este edicto, y comparezcan ante 
esta notaria a mi cargo a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 31 de OCTUBRE 
del 2025.

LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA. NOTARIO PUBLICO No. 44. RÚBRICA.	

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 y 34 
de la ley del notariado, vigente en el estado, hago constar 
que mediante Escritura pública número NUEVE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO de fecha diecisiete de 
octubre del dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo, 
se inició el procedimiento sucesorio Intestamentario de 
quien en vida respondiera al nombre de PATRICIA DEL 
CARMEN MARQUEZ HERNANDEZ, quien falleció el 
día cuatro de septiembre del dos mil veinticinco, en 
esta ciudad, siendo denunciado por la señora ISABEL 
CRISTINA GARCIA MARQUEZ, por lo que se cita a 
quienes se consideren acreedores, para que ejerciten 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de 
la última publicación de este edicto, y comparezcan ante 
esta notaria a mi cargo a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 17 de OCTUBRE 
del 2025.

LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA TORAYA

NOTARIO PUBLICO No. 44. RÚBRICA.

E D I C T O 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 
33 y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, 
hago constar que mediante Escritura pública número 
NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE de 
fecha diecisiete de octubre del dos mil veinticinco, en el 
protocolo a mi cargo, se inició el procedimiento sucesorio 
Intestamentario de quien en vida respondiera al nombre 
de MARIA ISABEL CHIM CANUL, quien falleció el día 
treinta y uno de agosto del dos mil veintidos, en esta 
ciudad, siendo denunciado por la señora SILVIA JESUS 
TUT CHIM, por lo que se cita a quienes se consideren 
acreedores, para que ejerciten sus derechos dentro del 

término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a 
deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 17 de OCTUBRE 
del 2025.

LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA TORAYA

NOTARIO PUBLICO No. 44. RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES A LA HERENCIA 
DEL SEÑOR MIGUEL ANGEL MALDONADO RULLAN 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE LA NOTARIA 
PUBLICA NO. 6, UBICADA EN CALLE 26-A, NO. 22-A, 
ENTRE CALLES 37 Y 39, COLONIA CENTRO, CÓDIGO 
POSTAL 24100 DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 30 DÍAS, DESPUÉS DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, 
EL CUAL SE HARÁ POR TRES VECES, UNO CADA 
DIEZ  DÍAS,  CONFORME A LO DISPUESTO POR 
EL PÁRRAFO II DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 15 DE OCTUBRE DEL 
2025.

LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ

TITULAR DE LA NOTARÍA No. 6

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. RUBRICA.- SELLO 
NOTARIAL.

E D I C T O N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 301, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA DOS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL 
SEÑOR RICARDO TUN POOT, PRESENTADA POR 
SU ESPOSA LA SEÑORA LILIA HERMELINDA CAB 
YERBES, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES SE HARAN 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO. RUGI-
520704-NT2. Rúbrica.
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E D I C T O N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 287, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA VEINTICUATRO 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE 
SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE SESENTA 
Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y 
CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DEL SEÑOR CONSTANTINO PUC CAMARA, 
PRESENTADA POR SU ESPOSA LA SEÑORA 
MIRNA MINELIA NAH PUC, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES 
SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A 
PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO. RUGI-
520704-NT2. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Titular, se inició a través 
de la Denuncia Intestamentaria de fecha 22 del mes de 
octubre del año 2025, solicitada por el ciudadano JORGE 
LISANDRO ORTIZ MURILLO como apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la ciudadana MARGARITA 
ISABEL GARCIA CEN, del procedimiento de Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la cujus MARICELA GARCIA 
CEN también conocida con el nombre de MARICELA 
GARCIA QUEN, quien falleciera el día 31 de enero del 
año 2014, por lo que se convoca a quienes se consideren 
con derechos hereditarios y a los acreedores de la autora 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Doce ubicada en Avenida José López Portillo 
número veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 
24035, de esta ciudad capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces, de diez en diez días hábiles, presentando los 
documentos en que funden sus derechos. San Francisco 
de Campeche, Campeche a 24 del mes de octubre del 
año 2025.

LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 12 TITULAR. RÚBRICA. 

EDICTO NOTARIAL

En Escritura   Publica    otorgada   en   esta  Ciudad  
de  San  Francisco  de  Campeche,  con  fecha Tres de 
octubre  de 2025,  Pasada Ante mí como Notaria, en el 
Protocolo de la Notaria Publica Numero Cuatro de la que 
soy titular, ubicada en el predio Numero Uno de la Calle 
Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio 
“Cuauhtemoc” de esta Ciudad, se radicó la Sucesión 
Intestamentaria de la  C. ELENA DEL SOCORRO 
PAREDES CU, denunciado por la C. ROSALIA DEL 
SOCORRO SOANCATL PAREDES, con fundamento  
en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley 
del Notariado vigente en el Estado, se comunica a sus 
acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días después de la ultima 
publicación, que se harán de diez en diez días cada uno, 
por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E

LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ ORTEGON

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO

R.F.C. RUOM-431008AU8. RÚBRICA.
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